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H. Matamoros, Tam., a 9 de noviembre de 2020. 

DIP. GERARDO PEÑA FLORES. 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
VICTORIA, TAM. 

Con base en las atribuciones que a mi cargo confiere el artículo 55 fracción IV del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas, comunico a esa Honorable Representación Popular 
que el Ayuntamiento de Matamoros, Tamaulipas, en su Cuadragésima Tercera Sesión 
Extraordinaria, celebrada el día 5 de noviembre del actual, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 46 
segundo párrafo y 133 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y 3°, 4°, 49 
fracciones 11 y XI y 72 fracción IX del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, aprobó el 
proyecto de Ley de Ingresos de este municipio, para el ejercicio fiscal del año 2021. 

En razón de lo anterior, le envío en archivos adjuntos la iniciativa de decreto correspondiente, la 
copia certificada de la parte conducente del acta de la sesión del Ayuntamiento mencionada, la 
información inherente al cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, así como el archivo digital en formato Word de la referida 
iniciativa, para estudio y aprobación, en su caso, por esa Honorable Asamblea Legislativa. 

Al agradecer de antemano su atención, sólo me queda valerme de la oportunidad para expresar 
a usted la seguridad de mi distinguida consideración. 
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MTRO. MARIO ALBERT 
PRESIDENTE 

ÁNDEZ MORALES. 
UNTAMIENTO. 
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H. Matamoros, Tam., a 9 de noviembre de 2020. 

H. CONGRESO DEL ESTADO. 

MTRO. MARIO ALBERTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL; MTRA. GLORIA 

EDITH SÁNCHEZ DELGADO, PRIMER SÍNDICO Y LIC. FEDERICO A. FERNÁNDEZ MORALES, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS, en uso de las 

facultades que a nuestro cargo confieren los artículos 115 fracciones 1 y IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 fracción IV, 69, 130 y 133 de la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas; 3°, 4°, 49 fracciones 11 y XI, 53, 54, 55 fracción IV y 60 fracciones 1 y 11 

segunda parte del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; 32, 93 y 124 de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, comparecemos 

ante esa Honorable Representación Popular a promover iniciativa de Decreto mediante el cual se 

expide la Ley de Ingresos del Municipio de Matamoros, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 

2021, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De conformidad con lo previsto por las fracciones 1 y IV del artículo 115 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios son la base de la división territorial y de la 

organización política y administrativa de los estados, los cuales serán gobernados por un 

Ayuntamiento de elección popular directa e investidos de personalidad jurídica, con facultad para 

administrar libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 

pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 

favor, pudiendo proponer a estas últimas, en el ámbito de su competencia, las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos y contribuciones de mejoras. 

En relación con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, en su artículo 46, 

señala que: "Los Ayuntamientos del Estado remitirán sus correspondientes iniciativas de Leyes de 

Ingresos Municipales durante los primeros diez días del mes de noviembre de cada año", cuyo 

plazo para su aprobación definitiva por parte de ese Honorable Congreso es el 31 de diciembre del 

año anterior al ejercicio fiscal de que se trate, como lo establecen sus artículos 69 y 133. 

En forma complementaria, el artículo 124 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 

Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, dispone que con respecto a las iniciativas de Ley 
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de Ingresos de los Ayuntamientos del Estado, el derecho de presentarlas corresponde 

exclusivamente al propio Ayuntamiento, dentro de los primeros diez días del mes de noviembre de 

cada año. 

En su oportunidad, el Honorable Congreso del Estado expidió mediante el Decreto Lll-7, de fecha 2 

de febrero de 1984, el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, que en su artículo 49 

otorga la facultad a los Ayuntamientos para "Iniciar leyes o decretos ante el Congreso del Estado 

para los asuntos de sus respectivas localidades", así como la obligación de "Formular y remitir al 

Congreso, para su estudio y aprobación el Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio en los 

primeros diez días del mes de noviembre de cada año". 

En este sentido, la Tesorería Municipal, conforme a sus facultades de planeación y proyección 

oportuna de los presupuestos anuales de ingresos y egresos del municipio, señaladas en el 

artículo 72 fracción IX del ordenamiento legal citado en el párrafo anterior, presentó a los 

integrantes del Ayuntamiento la propuesta para el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal del año 2021, en los siguientes términos: 

1. Derivado del análisis del comportamiento de los ingresos reales durante el presente ejercicio 

fiscal, la estimación de los ingresos a percibir por los diferentes conceptos aplicables para el 

próximo ejercicio fiscal se mantiene en un monto total de $1,583,100,000.00 (un mil quinientos 

ochenta y tres millones cien mil pesos 00/100 m.n.), la cual se encuentra incluida en el artículo 1° 

del proyecto de ley que mediante la presente iniciativa se remite, con base en lo dispuesto en el 

último párrafo del artículo 69 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, en cuya tabla 

especificativa se suprimieron, del rubro 8, los tipos, clase y concepto números 85.01.003 y 

85.01.004, referentes al Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal 

(FORTALECE), por un importe de $27,000,000.00 (veintisiete millones de pesos 00/100 m.n.) y al 

Programa de Fortalecimiento para la Seguridad (FORTASEG), por un importe de $3,000,000.00 

(tres millones de pesos 00/100 m.n.), montos los cuales se agregaron al tipo, clase y concepto 

número 81, relativo a Participaciones. 

2. Con motivo de la entrada en vigor de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas, en el mes de febrero del año 2019, se 

establecieron los nuevos trámites que las autoridades municipales, en el ámbito de su 

competencia, deberán expedir. 
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En ese orden de ideas, es preciso determinar cuáles son los referidos trámites, su objeto y 

naturaleza, para establecer la base legal de su cobro. 

a) Certificado de uso de suelo.- En el artículo 185 de la Ley de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas, se establece que el objeto 

del trámite es el siguiente: 

"1. Determinar el uso de suelo de un predio; 

11. Aplicarlas (sic) normas y lineamientos de diseño urbano establecidas en los Planes o Programas 

Municipales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano vigentes, así como las de 

preservación natural y protección al ambiente; y 

111. Determinar los estudios aplicables que deberá elaborar y presentar el interesado en materia de 

impacto vial, ambiental u otros." 

Con base en lo anterior, se propone que el cobro legal para la expedición de este trámite se 

efectué cada dos años, así como que el propietario y/o poseedor lo soliciten de acuerdo a la 

Zonificación Secundaria del Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

de Matamoros, toda vez que existe un nuevo trámite de competencia municipal denominado 

"Licencia de funcionamiento", que es obligatorio para todo tipo de establecimiento comercial y/o de 

servicios y que por su trascendencia es de renovación anual; luego entonces, imponer a la 

ciudadanía la obligatoriedad de obtener de la autoridad municipal dos trámites que forman parte 

consecutiva de un procedimiento que tiene como finalidad que un establecimiento abra sus puertas 

al público, se podría interpretar como una duplicidad de pago de derechos, además de que sería 

una carga insostenible para el sector económico del municipio. De igual forma se sostiene que el 

rango a considerar para el cálculo del presente trámite es la superficie del predio. 

Propuesta de modificación que se encuentra incluida en el artículo 17 fracción 11 del proyecto de 

ley que mediante la presente iniciativa se remite. 

b) Licencia de construcción.- Establecida en el artículo 196 de la Ley de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas, así como en 

observancia a las demás disposiciones en materia de construcción y a lo establecido en el 

Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Matamoros, tiene por 

objeto determinar lo siguiente: 
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"1. Las rasantes y el nivel para el desplante de construcción; 

11. El alineamiento en vías públicas; 

111. Las construcciones y el uso específico del suelo que le compete; 

IV. Las excavaciones en vías públicas para las conexiones de agua potable y drenaje sanitario a 

las redes de servicio público; y 

V. Las demoliciones y excavaciones." 

En el trámite mencionado se propone establecer categorías en el tipo de construcción que autorice 

la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio y que sea tomado en cuenta el destino 

que se le pretenda dar a cada una de las construcciones, con objeto de que la base legal que 

servirá de variante para el cobro de la licencia referida sea, dependiendo de su uso, Habitacional, 

Comercial, Servicios, entre otros. 

Propuesta de modificación que se encuentra incluida en el artículo 17, fracción IV, apartado A 

del proyecto de ley que mediante la presente iniciativa se remite. 

e) Licencia de funcionamiento.- Estipulada en los artículos 200 y 201 de la de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas, 

tiene como finalidad garantizar que los establecimientos cumplan satisfactoriamente con los 

requisitos legales, técnicos y con las normas de seguridad e higiene para entrar en funcionamiento 

al público, razón por la cual se propone que el cobro por la obtención de esta licencia tenga como 

base la superficie de metros cuadrados de construcción, incluyéndose el área de estacionamiento 

y que sea obligatoriamente de renovación anual. 

Propuesta de adición que se encuentra incluida en el artículo 17, fracción XVII, del proyecto de 

ley que mediante la presente iniciativa se remite. 

Por otra parte, con la finalidad de regular el ordenamiento territorial y urbano de esta ciudad, se 

considera pertinente actualizar y agregar servicios de planificación, urbanización y pavimentación 

en el ramo público y privado, mismos que se proponen a continuación: 
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d) Obra pública.- La Ley de 1 ngresos vigente, en su artículo 17, fracción IV, contempla tres 

conceptos para la autorización de licencia para obra pública, los cuales se transcriben a 

continuación: 

" .. .H. Por autorización para la licencia de obra pública: 

1. Pavimentación y banquetas: 2% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por 

metro cuadrado; 

2. Guarniciones: 2% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por metro lineal. 

3. Rehabilitaciones de pavimentos: 1 vez el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por 

metro cuadrado ... " 

Siendo la realidad que nuestra ciudad requiere constantes mejoras y rehabilitaciones de 

pavimentos, a través de la obra pública contratada por este Ayuntamiento, se propone que la tasa 

de cobro establecida en el punto 3 se ajuste a la realidad de los trabajos ejecutados y se fije el 2% 

del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, agregándose además los conceptos de 

"construcción y/o rehabilitación de edificaciones". 

Propuestas de modificación y adición que se encuentran incluidas en el artículo 17, fracción IV, 

apartado J, numerales 3 y 4, del proyecto de ley que mediante la presente iniciativa se remite. 

Por último, se adhieren los conceptos que deberán pagar las empresas encargadas de 

proporcionar servicios de telecomunicación y que pretendan ocupar vías públicas de manera 

aérea, subterránea o a través de postes, además de solicitar que se considere agregar el concepto 

de cobro por la solicitud de correcciones o aclaraciones de documentos expedidos por la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio. 

Propuestas de modificación y adición que se encuentran incluidas en el artículo 17, fracción IV, 

apartados H numerales 1 y 2 e 1 numerales 1 y 2, del proyecto de ley que mediante la presente 

iniciativa se remite. 

3. La mejora regulatoria es una política pública que tiene por objeto la generación de normas 

claras, de trámites y servicios simplificados, así como de instituciones eficaces para su creación y 

aplicación, de manera integral, continua y permanente, para otorgar los máximos beneficios a la 
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sociedad, minimizando los costos, fomentando la productividad y la transparencia, garantizando el 

desarrollo humano, social y económico y promoviendo además la eficacia y eficiencia de la 

administración pública. 

Lo anterior encuentra su fundamentación en los artículos 2 fracciones 1 y 111, 7, 8 fracciones 1, 11, 111, 

V y VIl de la Ley General de Mejora Regulatoria; 2 fracciones 1, 11, 111, VI, VIl, VIII, IX y X, 5, 6, 

fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VIl y VIII y 66 apartado 2 de la Ley para la Mejora Regulatoria en el 

Estado de Tamaulipas y sus Municipios; y Eje 1 Política y Buen Gobierno, Programa 1.1 Desarrollo 

Institucional, Estrategia 1.1.1 Eficientar la estructura organizacional, Actividad 1.1.1.6 Fomentar la 

mejora regulatoria en los procedimientos internos y externos municipales, del Plan Municipal de 

Desarrollo 2018-2021 de Matamoros. 

En ese sentido, este Ayuntamiento, en su Décima Sesión Ordinaria, celebrada el día 23 de junio de 

2019, autorizó la implementación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), con el 

objetivo de simplificar y modernizar administrativamente los trámites para el inicio de operaciones 

de las empresas de bajo riesgo en el municipio y como herramienta para facilitar e impulsar su 

apertura, iniciando actividades el día 27 de septiembre del mismo año, brindando servicio de 

información bajo este esquema a aproximadamente 35 pequeños empresarios, de los cuales 

únicamente 4 han logrado iniciar operaciones. 

Ahora bien, para la obtención de la licencia de funcionamiento bajo el esquema SARE, la Ley de 

Ingresos vigente establece los siguientes costos: 

Trámite Fundamento jurídico Veces el valor diario de la UMA* Costo 
Dictamen de factibilidad Ley de Ingresos vigente (artículo 17) 10 $ 868.80 
de uso de suelo 
Certificado de uso de Ley de Asentamientos Humanos, 20 $1,737.60 
suelo Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Tamaulipas 
(artículo 194) y Ley de Ingresos vigente 
(artículo 17) 

Dictamen de seguridad Ley General de Protección Civil 20 $1,737.60 
y riesgo (artículos 11 y 40), Ley Estatal (artículo 

46), Reglamento de la Ley Estatal 
(artículos 24 y 25), Reglamento 
Municipal (artículos 6 y 33) y Ley de 
Ingresos vigente (artículo 15) 

Licencia de Ley de Asentamientos Humanos, o $ 0.00 
funcionamiento Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Tamaulipas 
(artículos 200 y 201) 

*Unidad de Medida y Actualización (2019) - $86.88 TOTAL 50 $4,517.76 

De lo anterior se advierte que el desembolso aproximado que debe realizar un emprendedor para 

obtener los documentos necesarios para lograr la apertura de su negocio de bajo riesgo es de 50 
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veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, equivalente a $4,517.76 (cuatro mil 

quinientos diecisiete pesos 76/100 m.n.). 

En ese sentido, se detectó que una de las razones por la cual no se han aperturado más empresas 

bajo el esquema de la Ventanilla SARE es por el alto costo de los conceptos que se gestionan y 

que son necesarios para que cumplan con la normatividad vigente, los cuales, comparados con el 

costo que para los mismos conceptos se establecen en otros municipios de Tamaulipas, resulta 

poco competitivo en nuestra región. Costo que sumado al gasto de inversión inicial del 

emprendedor, resulta considerablemente alto que tiene como consecuencia que se desista en el 

emprendimiento o, en la mayoría de los casos, en el incumplimiento de sus obligaciones, iniciando 

su negocio al amparo de la ilegalidad. 

Para evitar lo anterior y en el caso específico de la apertura de empresas de bajo riesgo conforme 

al esquema de la Ventanilla SARE, por única ocasión, al inicio de sus actividades, se propone una 

adición al Capítulo IV, con objeto de establecer los derechos por la expedición de los conceptos ya 

señalados, con un importe de 2.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por 

cada uno. 

Trámite Fundamento juridico Veces el valor diario de la UMA* Costo 
Dictamen de factibilidad Ley de Ingresos vigente (artículo 17) 2.5 $ 217.20 
de uso de suelo 
Certificado de uso de Ley de Asentamientos Humanos, 2.5 $ 217.20 
suelo Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Tamaulipas 
(artículo 194) y Ley de Ingresos vigente 
(artículo 17) 

Dictamen de seguridad Ley General de Protección Civil 2.5 $ 217.20 
y riesgo (artículos 11 y 40), Ley Estatal (artículo 

46), Reglamento de la Ley Estatal 
(artículos 24 y 25), Reglamento 
Municipal (artículos 6 y 33) y Ley de 
Ingresos vigente (artículo 15) 

Licencia de Ley de Asentamientos Humanos, 2.5 $ 217.20 
funcionamiento Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Tamaulipas 
(artículos 200y 201) 

• Unidad de Medida y Actualización (2019) - $86.88 TOTAL 10 $ 868.80 

Como se puede apreciar, existe una una disminución considerable del costo que actualmente tiene 

que cubrir un emprendedor para iniciar un negocio de bajo riesgo, equivalente al 80% de ahorro, lo 

que coadyuvaría a establecer nuevas fuentes formales de empleo y propiciaría el desarrollo 

económico del municipio. 

Sin embargo, la propuesta anterior no exime al contribuyente de la obligación de renovar cada uno 

de los conceptos mencionados con base en lo establecido en el proyecto de ley que nos ocupa. 
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Propuesta de adición que se encuentra incluida en el artículo 30 del proyecto de ley que mediante 

la presente iniciativa se remite. Por tanto, se hace necesario recorrer el actual artículo 30, para ser 

31 y así sucesivamente. 

4. Uno de los espacios más visitado en el Municipio de Matamoros ha sido, sin duda, la Playa 

Bagdad, el cual cuenta a su vez con diversas atracciones, cuyo fin es complementar la diversión 

familiar y el sano esparcimiento de sus visitantes. 

a) En el caso de la Tirolesa, con dos líneas de 100 m de ida y vuelta, con un muro de escalada a 

un costado, se propone adicionar el concepto de "Viaje redondo de Tirolesa", con un importe de 0.3 

del valor diario de la Unidad de Medida de Actualización, el cual se encuentra dentro del rango 

monetario que operan otros municipios de Tamaulipas y contribuiría para cubrir el costo de su 

mantenimiento y de los sueldos del personal. 

b) Respecto del Tobogán, se propone adicionar el concepto de "Brazalete tobogán 5 viajes", con 

un importe de 0.5 del valor diario de la Unidad de Medida de Actualización, el cual asimismo se 

encuentra dentro del rango monetario que operan otros municipios de Tamaulipas y contribuiría 

para cubrir el costo de su mantenimiento y de los sueldos del personal. 

e) Asimismo, dentro del balneario existe una área con superficie de 70.00 m x 70.00 m, con 

estacionamiento, ubicada dentro del área de concesión municipal, libre de vendedores ambulantes, 

que podría ser utilizada para la realización de eventos sociales, por lo cual se propone adicionar el 

concepto "Área para eventos en playa de 70m x 70m", con un importe de 7 veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización. 

En los términos anteriores, los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto 

Público del Ayuntamiento dictaminaron la propuesta para el proyecto de Ley de Ingresos del 

Municipio de Matamoros, para el ejercicio fiscal del año 2021, el cual fue aprobado por la mayoría 

de los integrantes del órgano de Gobierno Municipal, en su Cuadragésima Tercera Sesión 

Extraordinaria, celebrada el día 5 de noviembre del año en curso, a la cual asistieron 22 de sus 24 

integrantes, con 16 votos a favor y 6 en contra. (Anexo único) 

En virtud de lo expuesto y fundado, nos permitimos someter a la consideración de ese Honorable 

Congreso del Estado de Tamaulipas, para su estudio y aprobación en su caso, la siguiente: 
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INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021. 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°.- La presente ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer 
los ingresos que percibirá la hacienda pública del Municipio de Matamoros, Tamaulipas, durante el 
ejercicio fiscal del año 2021, provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran: 

l. IMPUESTOS; 

11. CUOTAS O APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL; 

111. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS; 

IV. DERECHOS; 

V. PRODUCTOS; 

VI. APROVECHAMIENTOS; 

VIl. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS; 

VIII. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES; 

IX. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS; 

X. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS; Y 

XI. INDICADORES DE DESEMPEÑO. 

Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los provenientes de otros 
conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, así como en lo dispuesto en los convenios de 
coordinación y en las leyes en que se fundamenten. 

Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en esta ley, en el Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas, por las disposiciones administrativas de observancia 
general que emita el Ayuntamiento y las normas de derecho común, entre otras. 

Con fundamento en los artículos 6 primer párrafo y 9 fracción 1 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Consejo Nacional de Armonización Contable emitió el Clasificador por Rubros 
de Ingresos. 

El Clasificador por Rubros de Ingresos es de observancia obligatoria, conforme a los artículos 7 y 
quinto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los ingresos que percibirá la hacienda pública del municipio serán los que provengan de los 
conceptos y en las cantidades estimadas siguientes: 

ESTIMACIÓN DE INGRESOS A PERCIBIR EN EL EJERCICIO FISCAL 2021 
CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS 

RUBRO 1 TIPO, CLASE 1 CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS 1 IMPORTE POR 1 IMPORTE POR 1 IMPORTE POR 
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CONC,EPTO .; .· .·;:. ... . .. .. 
IMPUESTOS 146,305,000.00 

11 Impuestos sobre los Ingresos 305,000.00 
11.01.001 Espectáculos 270,000.00 
11.01.002 Circos 35,000.00 
11.01.003 Espectáculos poblado Ramírez 
12 Impuestos sobre el Patrimonio 55,500,000.00 
12.01.0001 Impuesto predial urbano 65,400,000.00 
12.01.0002 Bonificación impuesto predial urbano -12.600,000.00 
12.01.0003 Impuesto predial rústico 3,200,000.00 
12.01.0004 Bonificación impuesto predial rústico -500,000.00 

13 Impuestos sobre la Producción, el Consumo y las 
47,900,000.00 Transacciones 

13.01.0001 Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles 47,900,000.00 
14 Impuestos al Comercio Exterior o 
15 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables o 
16 Impuestos Ecológicos o 
17 Accesorios de Impuestos 13,000,000.00 
17.01.0001 Recargos impuestOJlredial urbano 17,300,000.00 
17.01.0002 Recargos impuesto predial rústico 1,200,000.00 
17.01.0003 Bonificación recargos impuesto predial urbano -9,000,000.00 
17.01.0004 Bonificación recargos impuesto predial rústico -600,000.00 
17.01.0005 Gastos de ejecución 1,000,000.00 
17.01.0006 Gastos de cobranza 2,000,000.00 
17.01.0007 Bonificación gastos de ejecución -200,000.00 
17.01.0008 Bonificación gastos de cobranza -400,000.00 
17.01.0009 Recargos impuestos sobre adquisición de inmuebles 1,700,000.00 
18 Otros Impuestos o 

Impuestos no comprendidos en las fracciones de 

19 la Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios 
29,600,000.00 fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago 
19.01.0001 Rezagos impuesto predial urbano 28,000,000.00 
19.01.0001 Rezagos impuesto predial rústico 1,600,000.00 

CUOTAS y APORTACIONES DE SEGURIDAD o 
SOCIAL 

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda o 
22 Cuotas para la Seguridad Social o 
23 Cuotas de Ahorro para el Retiro o 
24 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad o 
Social 

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de o Seguridad Social 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS o 

31 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas o 
31.01.0001 Aportaciones de Instituciones o 
31.01.0002 Aportaciones de Particulares o 
31.01.0003 Coop.eración p/Obras de Interés Público o 

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en la 

39 
Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios o 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago 
DERECHOS 70,600,000.00 

41 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 6,300,000.00 
Explotación de Bienes de Dominio Público 

41.01.0001 Vehículos de alquiler y uso de la vía pública o 
41.01.0002 Uso de vía pública por comerciantes 3,300,000.00 
41.01.0003 Maniobras de carga y descarga en la vía pública o 
41.01.0004 Playa 3,000,000.00 
43 Derechos por Prestación de Servicios 64,300,000.00 
43.01.0001 Expedición de certificado de residencia 410,000.00 

43.01.0002 
Carta de no antecedentes por faltas administrativas al 2,483,300.00 
Bando de Policía y Buen Gobierno 

43.01.0003 Certificaciones 232,000.00 
43.01.0005 Expedición de permiso eventual de alcoholes 308,000.00 
43.01.0006 Carta de anuencia de em_¡Jresas de seguridad privada 25,000.00 

43.01.0007 
Búsqueda y cotejo de documentos, permisos, 44,000.00 
dictámenes y constancias 

43.01.0011 Dictamen Cruz Verde Tránsito 15,600.00 
43.01.0012 Dictamen Cruz Verde Seguridad Pública o 
43.01.0013 

Gestión administrativa para obtención de pasaportes - 6,900,000.00 
Secretaría de Relaciones Exteriores 

43.01.0014 Servicios de Protección Civil 1,800,000.00 
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43.01.0015 
43.01.0016 
43.01.0017 
43.01.0018 
43.01.0019 
43.01.0020 
43.01.0024 
43.01.0025 
43.01.0026 
43.01.0028 
43.01.0029 
43.01.0030 
43.01.0031 
43.01.0032 
43.01.0033 
43.01.0034 
43.01.0035 
43.01.0036 
44 
45 

49 

51 
51.01.0001 

51.01.0002 

51.01.0003 

59 

61 
61.01.0001 
61.01.0002 
62 
63 
63.01.0001 
63.01.0002 

69 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 

79 

Servicios Catastrales 
Desarrollo Urbano 
Panteones 
Rastro Municipal 
Estacionamiento de vehículos en vía_pública 
Servicios de Tránsito, Vialidad y Seguridad Pública 
Control Ambiental 
Anuncios 
Funeraria Municipal 
Alberca del Centro Deportivo "lng. Eduardo Chávez" 
Gimnasio Municipal "Leonel Meza Guillén" 
Unidad Deportiva "Emilio Martínez Manautou" 
Centro de Convenciones "Mundo Nuevo" 
Museo Casamata 
Teatro de la Reforma 
Instituto Regional de Bellas Artes 
Parque Olímpico Cultura y Conocimiento. 
Galería Munici¡J_al "Jaime Garza" 
Otros Derechos 
Accesorios de Derechos 
Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 
PRODUCTOS 
Productos 
Arrendamiento de locales, mercados, plazas y jardines 
Cuotas por el uso de unidades deportivas y centros 
culturales 
Productos financieros 
Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de pago o liquidación 
APROVECHAMIENTOS 
Aprovechamientos 
Multas municipales 
Aprovechamientos por Aportaciones 
Aprovechamientos Patrimoniales 
Accesorios de Aprovechamientos 
Accesorios multas federales no fiscales 
Accesorios multas municipales 
Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACION 
DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad 
Social 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Empresas Productivas del Estado 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con Participación 
Estatal Mayoritaria 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos 
con Participación Estatal Mayoritaria 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y 
de los Órganos Autónomos 
Otros Ingresos 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS 

12,250,000.00 
16,000,000.00 

1,300,000.00 
735,000.00 

1,000.00 
7,450,000.00 
9,220,000.00 
2,710,000.00 

243,000.00 
625,000.00 
250,000.00 

80,000.00 
610,000.00 

16,000.00 
255,000.00 
285,000.00 

50,000.00 
2,100.00 

o 
o 

o 

1,570,000.00 
1,570,000.00 

70,000.00 

50,000.00 

1,450,000.00 

o 

6,760,000.00 
6,360,000.00 

6,110,000.00 
250,000.00 

o 
400,000.00 

50,000.00 
350,000.00 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 
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DE APORTACIONES 
81 Participaciones 857,730,000.00 857,730,000.00 1,357,865,000.00 
82 Aportaciones 468,050,000.00 

82.01.0001 Fondo para la Infraestructura Social Municipal 99,050,000.00 
(FISMUN) 

82.01.0002 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios (FORTAMUN.) 369,000,000.00 

83 Convenios o 
84 Incentivos Derivados de la Coordinación Fiscal 85,000.00 
84.01.0001 Multas Federales no Fiscales 85,000.00 
85 Fondos Distintos de Aportaciones 32,000,000.00 
85.01.0001 Caminos y Puentes Federales 12,000,000.00 

85.01.0002 Fondo para Entidades y Municipios Productores de 20,000,000.00 
Hidrocarburos 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
y SUBVENCIONES, y PENSIONES y o 
JUBILACIONES 

91 Transferencias y Asignaciones o 
92 Subsidios y Subvenciones o 
93 Pensiones y Jubilaciones o 
94 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo o 
para la Estabilización y el Desarrollo 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS o 

1 Endeudamiento Interno o 
2 Endeudamiento Externo o 
3 Financiamiento Interno o 

TOTAL 1 ,583, 100,000.00 1 ,583,100,000.00 1 ,583, 100,000.00 

(UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) 

Artículo 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en 
las leyes fiscales, cubrirán recargos del 1.13% mensual. Se podrán condonar los recargos 
causados, en los términos que dispone el artículo 98 del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas. 

Los ingresos municipales por concepto de accesorios, serán: recargos, gastos de ejecución y 
cobranza por falta de pago oportuno de los impuestos, derechos y de los que generen los 
convenios suscritos por el Ayuntamiento. 

Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza, se estará a lo dispuesto por el 
Código Fiscal del Estado y su reglamento. 

Cuando se concedan prórrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el 
Código Fiscal del Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa mensual del 
1.8%, sobre los créditos fiscales prorrogados. 

Artículo 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente ley, se cobrarán y 
recaudarán de conformidad con las disposiciones legales vigentes en la época en que se 
causaron. 

Artículo 4°.- Para los efectos de esta ley, se entiende como Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y 
supuestos previstos en la presente ley, así como de las disposiciones jurídicas que emanen de la 
Reglamentación Municipal vigente. 

El valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), será el determinado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y publicado en el Diario Oficial de la Federación para 
todo el país. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS IMPUESTOS 
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Artículo 5°.- El Municipio de H. Matamoros, Tamaulipas percibirá los siguientes impuestos: 

l. Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica; 

11. Impuesto sobre adquisición de inmuebles; y 

111. Impuesto sobre espectáculos públicos. 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA 

Artículo 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme 
a la tabla de valores unitarios de terreno y construcción aprobada por el H. Congreso del Estado, 
en los términos del artículo 74 de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas. La base para el 
cálculo de este impuesto será el valor catastral de los inmuebles y el impuesto se causará y 
liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se determine o modifique a partir de la 
entrada en vigor de la presente ley, estableciendo las siguientes tasas para predios urbanos y 
suburbanos: 

Las tablas de valores unitarios de terrenos y construcción a que se refiere el párrafo anterior, son 
las expedidas por el Congreso del Estado para el ejercicio fiscal del año 2021. 

Clasificación y tasas. 

Urbano y suburbano: 

l. Habitacional: 1.0 al millar; 

11. Comercial e industrial: 1.5 al millar; 

111. Tratándose de predios urbanos no edificados o con construcción menor al 5% de su superficie, 
el impuesto se causará conforme a la tasa señalada en este artículo, aumentándola en un 1 00%; 

IV. Tratándose de predios urbanos no edificados propiedad de fraccionamientos autorizados, no se 
aplicará el aumento del 1 00%; 

V. Los fraccionamientos autorizados pagarán sobre la tasa del 100% por los predios no vendidos 
en tres años, a partir de la autorización oficial de la venta; y 

VI. Los adquirentes de los lotes provenientes de fraccionamientos que no construyan en los 
predios en un plazo de dos años, a partir de la contratación de la operación, pagarán sobre la tasa 
del 100% al término de ese tiempo. 

Artículo 7°.- Se establece la tasa del 1.0 al millar anual, para predios rústicos sobre el valor 
catastral. 

Artículo 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a tres veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización. 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

Artículo 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los artículos 124 
al 132 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y será el 2% del valor del inmueble. 
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El pago de este impuesto no deberá ser menor en ningún caso a tres veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización. 

IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los artículos 101 
al 103 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y se cobrará el 8% de los ingresos 
obtenidos. 

CAPÍTULO 111 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

Artículo 11.- Las contribuciones para la ejecución de obras de interés público serán por los 
siguientes conceptos: 

l. Instalación de alumbrado público y red eléctrica; 

11. Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas; 

111. Construcción de guarniciones y banquetas; 

IV. Instalación de obras de agua y drenaje sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de 
las existentes; y 

V. En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquier otra semejante a las 
enunciadas en el presente artículo. 

Artículo 12.- Las contribuciones mencionadas en el artículo anterior, se causarán y se pagarán en 
los términos del Decreto número 406, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 28 de 
diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para determinar el valor 
de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS DERECHOS 

Artículo 13.- Los derechos que cobrará el municipio en los casos en que preste determinados 
servicios públicos o en que deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los 
siguientes: 

l. Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 
documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de 
firmas; 

11. Servicios catastrales de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y 
autorización de fraccionamientos; 

III. Servicio de panteones; 

IV. Servicio de rastro; 

V. Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos; 

VI. Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos; 
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VIl. Servicio de alumbrado público; 

VIII. Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos; 

IX. Servicio de rehabilitación y/o mantenimiento de parques y jardines; 

X. Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles 
o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, 
periódicos y revistas; 

XI. Inscripción en el registro municipal de vehículos para el establecimiento de la responsabilidad 
civil objetiva; 

XII. Servicios prestados en la Oficina Municipal de Enlace por la recepc1on y rev1s1on de 
documentos para la tramitación de pasaportes en la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

XIII. Servicios prestados por la recepción y revisión de documentos para la tramitación del pago del 
impuesto sobre adquisición de inmuebles, en los casos que la ley establece su exención. 

Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la 
cuota establecida para cada caso. 

El cobro de los derechos a que hace referencia esta ley, deberá ser realizado exclusivamente por 
personal adscrito a la Tesorería Municipal. 

Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya 
extrema pobreza sea reconocida por el Presidente Municipal. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados o constancias, certificaciones, búsqueda 
de documentos y/o cotejo de documentos, dictámenes, permisos para eventos sociales, anuencias, 
autorizaciones y renovaciones, actualizaciones, legalización, cancelación de documentos, 
ratificación de firmas, carta de residencia, recepción y revisión de documentación para la 
tramitación de pasaportes y del pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles, en los casos en 
que la ley establece su exención, causarán un cobro de conformidad con la siguiente tabla 
especificada: 

CONCEPTO IMPORTE 
Expedición de certificados o constancias 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Certificaciones 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Búsqueda, cotejo y/o cancelación de documentos 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Dictámenes 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Permisos para eventos sin fin de lucro para salones con 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
capacidad a partir de 150 personas 
Anuencias, autorizaciones y renovaciones 1 O a 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Actualizaciones 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Legalización y ratificación de firmas 1 vez el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Certificado de residencia 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Certificado de residencia y/o certificado de no antecedentes 1 vez el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
penales munici/2_ales por faltas administrativas al Bando de 
Policía y Buen Gobierno, para solicitud de empleo 
Recepción y revisión de documentación para la tramitación de 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
pasaportes 
Recepción y revisión de documentación para la tramitación del 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles, en los casos 
en que la ley establece su exención 
Constancia establecida en la Ley Reglamentaria para 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Establecimientos de Bebidas Alcohólicas 
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Artículo 15.- Los derechos por los siguientes servicios en materia de protección civil causarán 
conforme a lo siguiente: 

l. Por la formulación y emisión de dictámenes de seguridad y riesgo: 

SUPERFICIE DE CONSTRUCCION IMPORTE 
1 a 50m2 1 O veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

51a100m2 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
101 a 400m2 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Superiores a 401 m2 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por cada 1 00 m2 

adicionales 
2,001 m2 o más, así como gaseras y gasolineras 200 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

Local 

11. Por la capacitación en cursos se pagarán 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

111. Por el visto bueno de los programas internos y programas específicos se pagarán 20 veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

IV. Por el registro de consultores y capacitadores externos se pagarán 150 veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización. 

V. Por constancias de simulacros, daños, entorno seguro y otros se pagarán 3 veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización. 

VI. Por el traslado en la ambulancia de Protección Civil se pagará conforme a lo siguiente: 

TRASLADO IMPORTE 
1 O veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

Hasta 50 kilómetros del límite de la ciudad 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
A más de 50 kilómetros del límite de la ciudad, en el Estado de 120 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Tamaulipas 
Fuera del Estado de Tamaulipas 200 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

Artículo 16.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 

l. Servicios catastrales: 

A. Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 

1. Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral: 1 al millar; 

2. Rústicos cuyo valor no exceda de 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización: 
2.5% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

3. Rústicos cuyo valor catastral sea superior a 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, pagarán la cuota del numeral anterior y sobre el excedente de dicho valor el 1.5%. 

B. Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad: 2 veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización. 

C. Formas de avalúo: 20% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

D. Formas de manifiesto: 20% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 
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E. Calificación de compraventa: 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

F. Cartas de no propiedad: 25% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

G. Formas de ISAI: 20% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

H. Búsqueda o cotejo de documentos o información: 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización. 

l. Verificación física de predio: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

11. Certificaciones catastrales: 

A. La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes: 5 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

B. La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, 
poseedor o detentador de un predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a 
nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los mismos que obren en los 
archivos: 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

111. Avalúos periciales (sobre el valor de los mismos): 2 al millar. 

IV. Servicios topográficos: 

A. Deslinde de predios urbanos por metro cuadrado: 1% del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; 

B. Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 

1. Terrenos planos desmontados: 10% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

2. Terrenos planos con monte: 20% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

3. Terrenos con accidentes topográficos desmontados: 30% del valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización; 

4. Terrenos con accidentes topográficos con monte: 40% del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; y 

5. Terrenos accidentados: 50% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

C. Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los 
derechos no podrá ser inferior a 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

D. Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1 :500: 

1. Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; y 

2. Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción: 5 al millar del valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

E. Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 

Iniciativa de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Matamoros Tamaulipas para el 
ejercicio fiscal del año 2021. Página 17 de 42 



Gobierno Municipal de 

Matamoros 

1. Polígono de hasta seis vértices: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

2. Por cada vértice adicional: 20 al millar del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

3. Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores causarán derechos por 
cada decímetro cuadrado adicional o fracción: 10 al millar del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

F. Localización y ubicación del predio: 1 vez el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

V. Servicios de copiado: 

A. Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 

1. Hasta tamaño oficio: 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

2. En tamaños mayores: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 17.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se 
causarán conforme a lo siguiente: 

l. Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, 1 vez el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización. Cuando la asignación o certificación del número oficial 
requiera previamente la verificación física del predio: 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización. 

11. Por la exiJedición del certificado de uso de suelo v/o renovacton cada dos años, se 
calculará con base a la superficie del terreno v al tipo de uso de suelo requerido v se 
causará de acuerdo al número de veces el valor diario de la Unidad de Medida v 
Actualización señaladas en la siguiente tabla: 

HABIT ACIONAL COMERCIAL INDUSTRIAL SERVICIOS 
(VECES EL VALOR (VECES EL VALOR (VECES EL VALOR (VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DIARIO DE LA UNIDAD DIARIO DE LA UNIDAD DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y DE MEDIDA Y DE MEDIDA Y DE MEDIDA Y 

SUPERFICIE/USO ACTUALIZACIÓN) ACTUALIZACIÓN) ACTUALIZACIÓN) ACTUALIZACIÓN) 
O a 100m2 10 20 20 20 
101 a 300m 2 20 40 40 40 
301 a 500m2 35 50 50 50 
501 a 1000 m2 50 70 60 60 
1001 a 3000 m2 75 85 70 70 
3001 a 5000 m2 100 90 80 80 
5001 a 10,000 m2 150 150 90 100 
1 Ha. a 3 Ha. 175 175 100 120 
3-01 Ha. a 5-00 Ha. 200 200 120 150 
5-01 Ha. a 10-00 Ha. 300 300 150 180 
10-01 Ha. a 30-00 Ha. 400 400 200 200 
30-01 Ha. en adelante 500 500 250 300 

111. Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o 
edificación en cada planta o piso: 5% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por 
cada metro cuadrado o fracción. 

IV. Por la expedición de las licencias o autorizaciones siguientes: 
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A. De construcción o edificación, se calculará con base en la superficie de construcción que 
se pretenda realizar v al destino de la misma y se causará de acuerdo al valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización señalado en la tabla siguiente: 

CONCEPTO IMPORTE 
Habitacional 10% del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización oor m2 
Comercial 15% del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización oor m2 
Industrial vio servicios 12% del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización oor m2 
Area de estacionamiento 3% del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización oor m2 
Bardas 10% del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización oor m2 

B. De instalación de tubería o duetos: 10% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
por cada metro lineal, cuadrado o fracción; 

C. De excavación en la vía pública: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
por cada metro cúbico o fracción; 

D. De construcción de cimentaciones para la instalación de anuncios espectaculares, torres o 
antenas de transmisión y servicios: 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por tonelada del peso total de la cimentación; 

E. De instalación de estructuras verticales y/o estructuras para soporte de anuncios 
espectaculares, torres o antenas de transmisión y servicios: 30 veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización por metro lineal de altura o fracción; 

F. De instalación de dispensario de gasolina: 200 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por cada dispensario instalado; 

G. De introducción de tubería para la instalación de gas natural con el sistema de perforación 
horizontal dirigida para diámetros hasta de 200 mm, así como de tubería de acero hasta de 8", 
incluyendo rotura y reposición de pavimentos: 1 vez el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por metro lineal o fracción de construcción; 

H. De instalación de duetos subterráneos y!o aéreos de cable para televisión, fibra óptica v 
demás servicios de telecomunicación de empresas públicas o privadas que requieran 
ocupar las vías públicas: 

1. Aéreo: 15% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por metro lineal; 

2. Subterráneo: 10% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por metro lineal; 

l. De instalación de postes: 

1. Con altura menor a 11 metros lineales, 8 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por poste; 

2. Con altura superior a los 11 metros lineales, 10 veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización por poste; 

J. De Obra Pública: 

1. Pavimentación y banquetas: 2% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por 
metro cuadrado; 

2. Guarniciones: 2% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por metro lineal. 
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3. Rehabilitación de pavimentos: 2% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
por metro cuadrado. 

4. Construcción v/o rehabilitación de edificaciones: 2% del valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización por metro cuadrado. 

V. Por la expedición del certificado de uso de suelo comercial para instalación de antena de 
telefonía celular: 100 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

VI. Por la expedición de la licencia para remodelación se calculará sobre la base de superficie de 
construcción remodelada: 1 O% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por metro 
cuadrado o fracción. 

VIl. Por /a expedición de la licencia para licencia para demolición de obras se calculará sobre la 
base de la superficie de construcción demolida: 15% del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por metro cuadrado o fracción. 

VIII. Por la expedición del dictamen de factibilidad de uso del suelo: 1 O veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización. 

IX. Por revisión de proyectos de nueva construcción, edificación o modificación: 10 veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

X. Por autorización de subdivisión, fusión y relotificación y certificación de medidas y 
colindancias de predios urbanos y rústicos, se calculará con base a la superficie total del terreno 
y se causará de acuerdo al número de veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
señalado en la siguiente tabla: 

SUPERFICIE IMPORTE 
O a 1000 m2 1 O veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

1001 a 5000 m2 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
5001 a 9,999 m2 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
1 Ha. a 5 Has. 60 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
5-01 Has. a 10-00 Has. 70 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
10-01 Has. a 50-00 Has. 80 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
50-01 Has. a 100-00 Has. 90 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
100-01 Has. en adelante 100 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

XI. Por permiso de rotura: 

A. De piso, vía pública en lugar no pavimentado: 50% del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por metro cuadrado o fracción; 

B. De calles revestidas de grava conformada: 1 vez el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por metro cuadrado o fracción; 

C. De concreto hidráulico o asfáltico: 2.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por metro cuadrado o fracción; 

D. De guarniciones y banquetas de concreto: 1 vez el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por metro cuadrado o fracción; y 

E. Reposición de concreto hidráulico o asfáltico de piso, vía pública, guarn1c1ones y banquetas: 
10% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por metro lineal, cuadrado o fracción. 
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Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición 
que señale la Presidencia Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de 
rotura, con las especificaciones y materiales originales utilizados. 

XII. Por permiso temporal para utilización de la vía pública con escombro o materiales de 
construcción: 10 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

XIII. Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones: 1 O 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

XIV. Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos: 25% del valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización cada metro lineal en su(s) colindancia(s) a la calle. 

XV. Por deslinde de predios urbanos o suburbanos: 15% del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización cada metro lineal o fracción del perímetro. 

XVI. Por licencia de uso de suelo para estacionamientos públicos de vehículos en los que se cobre 
tarifa o pensión al usuario, anualmente, en el mes de enero del año correspondiente: 30 veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización más 15% del valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización por metro cuadrado de la superficie total del inmueble. 

XVII. Por la expedición de la licencia de funcionamiento para establecimientos y/o su 
renovación anual, se calculará con base en la superficie de construcción, incluyendo el área 
de estacionamiento v se causará conforme al número de veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización, de acuerdo a la siguiente tabla: 

COMERCIAL INDUSTRIAL SERVICIOS 
(J!_ECES EL VALOR DIARIO DE LA (J!_ECES EL VALOR DIARIO DE (J!_ECES EL VALOR DIARIO 

UNIDAD DE MEDIDA Y LA UNIDAD DE MEDIDA Y DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
SUPERFICIE ACTUALIZACIONJ ACTUAL/ZACION) ACTUALIZACIÓN) 

OA 100m2 10 40 50 
101 A 300m2 35 70 80 
301 A 500m2 60 100 150 
501 A 1000m2 100 120 200 
1001 A 3000 m2 120 150 250 
3001 A 5000 m2 150 200 300 
5001m2 en adelante 200 250 350 

Para la realización de cualquier trámite referente a este artículo será obligatorio tener el pago del 
Impuesto Predial al corriente, así como haber realizado la respectiva actualización del manifiesto 
de propiedad urbana ante la Dirección de Catastro Municipal. 

Artículo 18.- Por peritajes oficiales se causarán 4 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de planos para 
construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 

Artículo 19.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos se causarán conforme a lo 
siguiente: 

l. Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos: 50 veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

11. Por el dictamen del proyecto ejecutivo: 2% del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por metro cuadrado o fracción del área vendible. 

111. Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías: 1.6% del valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
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Artículo 20.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión del servicio público de panteones 
se causarán 3.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por lote disponible 
para las inhumaciones. 

Artículo 21.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes 
tarifas: 

l. Inhumación: 4.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

11. Reinhumación: 6 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

111. Exhumación: de 6 a 9.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

IV. Inhumación de restos: 6 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

V. Cremación: 8 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

VI. Construcción de media bóveda: 25 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

VIl. Construcción de doble bóveda: 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

VIII. Asignación de fosa por 7 años: 25 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

IX. Duplicado de título: de 3 a 7 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

X. Manejo de restos: 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

XI. Por reocupación de media bóveda: 10 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

XII. Por reocupación de bóveda completa: 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

XIII. Por instalación o reinstalación: 

A. Esculturas: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

B. Placas y/o arriate: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

C. Planchas y/o gavetas: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

D. Monumentos y lápidas: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

E. Capilla cerrada con puerta: 1 O veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

F. Capilla abierta con 4 muros: 4 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

G. Cruz y floreros: 4 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

H. Servicio de registro de título por dos años: 3.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 
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l. Servicio de excavación de fosa: 10 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 
Las personas de la tercera edad, jubilados y pensionados, pagarán el 50% por este servicio, 
siempre y cuando acrediten que son propietarios del título correspondiente. 

XIV. Traslado de cadáveres: 

A. Dentro del municipio: 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

B. Dentro del Estado: 6 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

C. Fuera del Estado: 9 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

D. Al extranjero: 11.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 22.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 

l. Por matanza, degüello, pelado o desviscerado de: 

A. Bovino, por cabeza: 3.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

B. Porcino, por cabeza: 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización hasta 120 
kg. y de más de 120 kg.: 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

C. Ovino y caprino, por cabeza: 30% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

D. Aves, conejos, por animal: 10% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

E. Descuero, por animal: 23% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

11. Por uso de corral, por día: 

A. Bovino, por cabeza: 2% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

B. Porcino, por cabeza: 0.5% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

C. Ovino y caprino, por cabeza: 0.2% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

111. Transporte: 

A. Carga y descarga a establecimientos: 

1. Bovino, por cabeza: 80% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

2. Porcino, por cabeza: 40% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

3. Ovino y caprino, por cabeza: 15% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

IV. Por refrigeración, por cada 24 horas: 

A. Bovino, por cabeza: 40% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

B. Porcino, por cabeza: 20% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

C. Ovino y caprino, por cabeza: 0.5% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 
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Artículo 23.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la 
forma siguiente: 

l. Cuando se instalen relojes de estacionamiento: $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres 
horas; 

11. Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler en la vía pública en los lugares con 
estacionómetros, a razón de cuota mensual: 8 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; y 

111. En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso: 20% del valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización por hora o fracción y 1 vez el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización por día. 

Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, 
se sancionarán como sigue: 

A. Se cobrará por multa: de 2 a 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

B. Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%; 

C. En el caso de no cubrir su pago después de 24 horas, se cobrará el 4% del valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización; y 

D. A los 30 días se procederá a realizar el procedimiento de ejecución de acuerdo al Código Fiscal 
del Estado, cobrándose los accesorios que estipula el primer párrafo del artículo 145 de dicho 
ordenamiento legaL 

Artículo 24.- Por la prestación de los serv1c1os de tránsito y vialidad y seguridad pública, se 
causarán y liquidarán los derechos siguientes: 

l. Por servicio de grúa y/o arrastre y servicio de almacenaje en terrenos municipales que se 
presenten como consecuencia de la comisión de infracciones a los reglamentos de Seguridad Vial 
y Tránsito Municipal y de Transporte del Estado de Tamaulipas, así como por faltas al Bando de 
Policía y Buen Gobierno, serán conforme a lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN 
Carro, camioneta, motocicletas 
de todos los tipos y remolque de 
1 eje 
Camión hasta de 3 toneladas 
vacío y transporte colectivo tipo 
camioneta cerrada 
Autobús de transporte colectivo, 
camión, microbús y camión 
hasta de 3 toneladas cargado 
Camión cargado, tracto camión y 
caja de tracto camión vacía 
Tracto camión con caja vacía 
Caja de tracto camión carQada 
Tracto camión con caja cargado 

ARRASTRE 
(VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN) 

7 

9 

10 

12 

14 
14 
22 

ALMACENAJE POR DÍA 
MANIOBRAS DE 9PERACION 

DE GRUA 
(VECES EL VALOR DIARIO DE LA (VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN) ACTUALIZACIÓN) 

1 9 

1.5 12 

2 16 

3 18 

3 20 
3 20 
5 20 
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11. En el caso de los servicios de arrastre, pensión y maniobras de operación de grúas, tratándose 
de obreros, jornaleros y asalariados, se les otorgará un descuento del 50% en estos servicios, 
siempre y cuando no se haya originado de una infracción relacionada con bebidas embriagantes. 

111. En caso de que los vehículos se encuentren ubicados en la periferia de la ciudad como la 
carretera Sendero Nacional, salida a Victoria, carretera a la Playa Bagdad, se aumentarán 2 veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización al servicio de arrastre; si el arrastre fuera 
desde el poblado Higuerillas, se aumentará al costo de arrastre 6 veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. 

IV. Permiso por carga, descarga y maniobra en el primer cuadro de la ciudad, en un horario de 6 a 
22 horas, se cobrará: 

DURACION CANTIDAD DE VEHICULOS POR PERMISO IMPORTE 
1 día 1 a 5 4 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
1 mes 1 a 5 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
1 año 1 a 5 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
1 año 6 en adelante 320 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

El primer cuadro de la ciudad comprende: al Norte con calle Hidalgo y Av. Constitución hasta la Av. 
Tamaulipas; al oriente con la Av. Tamaulipas hasta la privada 1 O de Mayo, continuando con la calle 
Primera hasta la calle Canales; al Sur con la calle Canales, de la calle Primera hasta la calle Sexta, 
continuando sobre la calle Diagonal Cuauhtémoc hasta la Av. Manuel Cavazos Lerma; y al 
poniente con la Av. Manuel Cavazos Lerma, de Diagonal Cuauhtémoc hasta la calle Hidalgo (vías 
de FFCC). 

V. Por derechos de servicio de seguridad vial y de seguridad pública en eventos especiales, se 
cobrará: 1 O veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por 8 horas por elemento. 

A. Por cierre de calle por 4 horas con autorización previa de Tránsito Local: 2 a 4 veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

B. Permiso para circular sin placas por 30 días, mismo que no será expedido más de una ocasión: 
5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Con motivo de las infracciones cometidas al Reglamento de Seguridad Vial y Tránsito Municipal, 
que sean causales de hechos de tránsito, así como conducir en estado de ebriedad y, ocupar sin 
causa justificada lugares designados al estacionamiento de vehículos de personas con 
discapacidad, no se aplicará descuento alguno. 

VI. Por examen de manejo de vehículo: 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

Artículo 25.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos 
fijos o semífijos, se causarán conforme a lo siguiente: 

l. Por la licencia anual los comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos pagarán 4.5 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

11. Los comerciantes ambulantes con licencia pagarán 1 vez el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización por día. 

111. Los puestos fijos o semifijos con licencia pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que 
ocupen: 
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A. En primera zona: 7 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

B. En segunda zona: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

C. En tercera zona: 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Los permisos provisionales tendrán el mismo costo previsto en la fracción 1 de este artículo y 
pagarán los mismos derechos señalados en la fracción 11 en el caso de los comerciantes 
ambulantes; y en el caso de los puestos fijos o semifijos los mismos que se prevén en la fracción 
111, cuando se trate de 30 días o la cantidad que resulte de dividir la cuota entre 30 días y 
multiplicarla por el número de días autorizados en el permiso provisional. 

En el caso en que los comerciantes ambulantes con puestos fijos o semifijos no cuenten con el 
permiso tal y como lo establece esta ley, se les dará un período improrrogable no mayor a 5 días 
hábiles para dar cumplimiento a la misma, de lo contrario se harán acreedores a las sanciones 
correspondientes. 

El Ayuntamiento fijará los perímetros y los límites de las zonas en las que se podrá ejercer el 
comercio ambulante o con puestos fijos o semifijos, así como las cuotas aplicables en cada caso, 
sin exceder de los máximos establecidos por esta ley. 

Los vendedores en la vía pública en puestos fijos o semifijos, se harán acreedores a las siguientes 
sanciones: 

A. Por no estar registrado en el padrón municipal: multa de 6 veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

B. Por estar ubicado en lugar distinto al que solicitó: multa de 15 veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. 

Los pagos de los derechos deberán hacerse dentro de los diez primeros días de cada mes. 

El adeudo por más de dos meses consecutivos, la alteración del orden público o la negativa a una 
posible reubicación a petición de la autoridad municipal, dará lugar a la cancelación del permiso 
correspondiente sin responsabilidad para el Ayuntamiento. En todos los casos se notificará por 
escrito al propietario. 

IV. Los comerciantes que operen en la Playa Bagdad pagarán: 

A. Una vez el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por día durante la Semana Santa 
y semana posterior a ésta y durante los meses de julio y agosto. 

B. 50% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por día el resto del año. 

El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como de las cuotas aplicables en cada caso, sin 
exceder de los máximos establecidos en esta ley. 

Los pagos deberán hacerse diariamente al personal designado por la Tesorería Municipal. 

Por la actualización de la credencial o tarjetón para ejercer actos de comercio en los mercados o 
tianguis: 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por persona, con vigencia 
de un año. 
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A las personas mayores de 60 años o con discapacidad, se les condonará el 50% de las tarifas 
establecidas en este artículo. Para ser sujeto de este beneficio, las personas mencionadas 
deberán acreditar ante la Dirección de Ingresos, mediante la exhibición de una credencial expedida 
por institución oficial, que cumplen con dicho requisito. 

Para la autorización de permisos para venta de alimentos se deberá cumplir con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-251-SSA 1-2009 Prácticas de higiene para el proceso de alimentos y bebidas o 
suplementos alimenticios, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 1 de marzo de 
2010, en lo que concierne al Capítulo 5, Disposiciones Generales, apartado 5.12.1. 

Artículo 26.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o 
no, ubicados en las zonas urbanas del municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento 
del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, 
recaudará la contribución y aplicará, en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución para 
hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de 
los predios urbanos en la forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el 
arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar 
los costos de energía eléctrica destinados a la prestación del servicio de alumbrado público, la 
instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas eléctricas y postes y los sueldos 
del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio del año inmediato 
anterior, de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente se calculará multiplicando los metros de 
frente a la vía pública de cada predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del 
servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 

El Ayuntamiento revisará y en su caso aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 

Los derechos a que se refiere este artículo se causarán en forma anual y se pagarán 
bimestralmente durante los primeros quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, 
octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, organismos públicos o 
privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se 
aplicará un descuento del 10%. 

Artículo 27.- Los propietarios de predios baldíos ubicados dentro del perímetro del área urbana de 
una ciudad, villa o congregación, deberán efectuar el desmonte, deshierba y limpieza de su 
inmueble. En caso de incumplimiento, el municipio podrá efectuar el servicio de limpieza, debiendo 
el propietario cubrir el costo que represente al municipio la prestación de este servicio, conforme a 
las siguientes tarifas: 

l. Predios con superficie hasta 1,000.00 metros cuadrados, pagarán el 1 O% del valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización por metro cuadrado; y 
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11. Predios mayores de 1,000.00 metros cuadrados, pagarán el 8% del valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización por metro cuadrado. 

Para los efectos de este artículo, por predio baldío se entiende aquel que no tiene construcciones 
permanentes, cuenta con trazo de calles y es susceptible de recibir los servicios públicos de agua y 
energía eléctrica. 

Tratándose de predios ubicados en nuevos fraccionamientos, además de los requisitos señalados 
con anterioridad para considerarse baldíos, deberán encontrarse ocupados más del 50% de las 
calles del fraccionamiento. 

Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o 
encargado del predio, a quien se le concederá un término de diez días hábiles, para que 
comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que limpie por su cuenta; 
de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a ejecutar el servicio por el personal del 
Ayuntamiento y aplicarse el cobro respectivo, el cual podrá ser con cargo al Impuesto Predial. 

Durante los meses de enero y febrero se notificará a los omisos que a partir del mes de marzo el 
municipio podrá iniciar los trabajos respectivos, y que en tal eventualidad deberá cubrir los 
derechos prestados en este concepto. 

La Tesorería Municipal podrá hacer público el crédito fiscal que se genere a favor del municipio por 
este concepto e iniciar el procedimiento correspondiente para su cobro. 

Artículo 28.- Los derechos por recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial en el municipio, se cobrarán en la siguiente forma: 

J. Por generar residuos sólidos urbanos y de manejo especial, entendiéndose a aquella persona 
que de cualquier forma origine o maneje residuos sólidos urbanos, independientemente de que se 
encuentre en las restantes clasificaciones de este artículo, se cobrarán 20 veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización por año para la obtención de la licencia correspondiente. 

11. Por recolectar y transportar residuos sólidos urbanos y de manejo especial: 

A. Cuando la recolección se realice en industrias, comercios o empresas prestadoras de servicios y 
el transporte se lleve a cabo en vehículos propiedad del Ayuntamiento, se cobrará 0.6% del valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización por cada kilogramo. 

El usuario que haga uso de ese servicio municipal, hará un manifiesto ante la Dirección de Control 
Ambiental, en el que declarará bajo protesta de decir verdad el tipo y la cantidad en kilogramos de 
residuos cuyo manejo solicita al municipio. 

El municipio, en el ejercicio de sus facultades de comprobación, podrá verificar lo declarado por el 
usuario y, si procediera, rectificará la cantidad cubierta por el contribuyente, pudiendo determinar 
las diferencias no pagadas, incluyendo sus respectivos accesorios. 

B. Cuando la recolección la realicen los particulares en sus domicilios y el transporte se realice en 
vehículos de su propiedad, no se cobrará. 

C. Cuando la recolección se realice en negocios como industrias, comercios o empresas 
prestadoras de servicios y el transporte se realice en vehículos de su propiedad, se cobrará por la 
autorización anual correspondiente expedida por la Tesorería Municipal y la Dirección de Control 
Ambiental, 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por camioneta hasta de 
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3 toneladas y 40 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por camión con 
capacidad de carga mayor a 3 toneladas. 

D. Cuando la recolección se realice en negocios como industrias, comercios o empresas 
prestadoras de servicios y el transporte se lleve a cabo en vehículos legalmente autorizados para 
el transporte de carga en general, a quien el usuario pague flete por cada ocasión, deberá cubrir a 
la Dirección de Ingresos por cada viaje realizado: 

1. Por camión de 1.0 toneladas o menos: 0.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; 

2. Por camión de 1.1 a 3.5 toneladas: 1 vez el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

3. Por camión de 3.6 a 10.0 toneladas: 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; 

4. Por camión de 10.1 toneladas o más: 4 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

La Tesorería Municipal y la Dirección de Control Ambiental llevarán un registro de dichos vehículos, 
los cuales deberán contar previamente con autorización anual para realizar esa actividad, por la 
cual se cobrarán 40 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por camión con 
capacidad de carga mayor a 3 toneladas y 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por camioneta hasta de 3 toneladas. 

El Ayuntamiento podrá celebrar convenios particulares con personas físicas y/o morales, públicas o 
privadas, que por el volumen de desechos que manejan requieran de alguna forma de cobro 
periódico. Para ello, el personal a cargo del departamento de Ingresos llevará un registro preciso 
de los fletes realizados y las cantidades de desechos depositados por los usuarios contratantes, a 
fin de que realice los cobros correspondientes. 

111. Depósito de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 

A. El depósito de residuos sólidos urbanos en el Relleno Sanitario Municipal, transportados por 
cualquier tipo de vehículo, se cobrará a razón de 0.3% del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por kilogramo depositado, de acuerdo al peso registrado en cada ocasión en la 
báscula de dicho relleno. A los comercios e industrias que por manifiesto depositan sus residuos 
sólidos urbanos, el cobro mínimo mensual será de 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. Cuando el depósito de residuos lo realicen particulares en sus propios vehículos, 
sólo se cobrará el peso que exceda de 100 kilogramos. 

B. El depósito controlado de residuos considerados de manejo especial en una celda construida 
con ese propósito, se cobrará a razón de 1.5% del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por kilogramo depositado, de acuerdo al peso registrado en cada ocasión en la 
báscula del relleno sanitario. Los residuos señalados son: 

1. Cadáveres de animales o partes de ellos; 

2. Estiércol biológicamente estabilizado; 

3. Lodos estabilizados de plantas de tratamiento; 

4. Residuos o materiales cuyo tamaño o peso exceda las capacidades de los equipos utilizados 
para su manejo; 
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5. Residuos de construcción y/o mantenimiento de obras civiles; 

6. Partes y accesorios automotrices en grandes volúmenes; 

7. Residuos generados fuera de la jurisdicción territorial municipal, salvo aquellos que autorice el 
Ayuntamiento mediante convenio suscrito con el o los municipios de procedencia; y 

8. Llantas usadas. 

C. El depósito en el relleno sanitario municipal de vehículos abandonados en la vía pública es de 
manejo especial y se cobrará a razón de $100.00 por unidad. Cuando se trate de vehículos 
abandonados en la vía pública cuyo depósito en el Relleno Sanitario lo realice la autoridad 
municipal, se cobrará: 

ARRASTRE Y DEPOSITO 
TIPO DE VEH[CULO (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN) 

Carro, camioneta, motocicleta, remolque de eje, carretón, 10 
transporte colectivo de tipo camioneta cerrada o triciclo 
Camión, microbús, autobús y otros 20 

Sin perjuicio de las sanciones a que se haga acreedor el propietario del vehículo por violaciones a 
otros reglamentos municipales por el abandono señalado, esa cantidad tendrá el carácter de 
crédito fiscal y el Ayuntamiento podrá llevar a cabo el procedimiento de ejecución correspondiente 
para cobrarla. 

La Tesorería Municipal podrá vender todos los vehículos depositados en el Relleno Sanitario. 

IV. Por la autorización de funcionamiento de empresas recicladoras de residuos sólidos no 
peligrosos, se pagarán las siguientes anualidades: 

A. Microempresas: 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

B. Pequeñas empresas: 100 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

C. Medianas empresas: 150 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

D. Grandes empresas: 200 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Las empresas recicladoras están obligadas a depositar los residuos que generen en el Relleno 
Sanitario Municipal y a pagar las cantidades correspondientes por su recolección, transporte y 
depósito. 

El depósito de cualquiera de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial enunciados en las 
fracciones anteriores en la vía pública, en lotes baldíos o en lugares no autorizados por el 
municipio para ese fin, es una infracción al artículo 50 del Reglamento del Servicio de Limpia, 
Recolección y Transporte de Desechos para el Municipio de Matamoros, Tamaulipas y los 
infractores pagarán: 

De acuerdo a los artículos del 56 al 59 del reglamento mencionado: 

1. Los particulares: 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

2. Los comerciantes, industriales o prestadores de servicios: 50 veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. 
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La imposición de esas sanciones le corresponderá indistintamente al Presidente Municipal, al 
Director de Control Ambiental y/o al Director de Limpieza Pública y su cobro a la Tesorería 
Municipal. 

Cuando se trate de la primera infracción, las autoridades podrán reducir el monto de dichas 
sanciones a la mitad. 

Cuando un infractor repita la falta en dos ocasiones o más, la infracción se aplicará por tres tantos, 
tendrá el carácter de crédito fiscal y la autoridad municipal podrá iniciar el procedimiento de 
ejecución necesario para su cobro. 

V. Por la autorización como transportista de aguas residuales y de uso doméstico, se pagará 
anualmente: 

A. Pipero de aguas residuales: 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

B. Pipero de aguas de uso doméstico: 15 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; 

C. Por camión de 3.5 toneladas o más: 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; y 

D. Por camioneta menor de 3.5 toneladas: 15 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

Artículo 29.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios 
y carteles o la realización de publicidad en fachadas, bardas o estructuras de casas y edificios, 
escaparates o ventanales, estructuras metálicas especiales y anuncios espectaculares, pagarán 
una cuota anual de acuerdo a la clasificación siguiente: 

l. Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados: 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

11. Dimensiones de más de 0.6 metros cuadrados hasta 1.8 metros cuadrados: 6 veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Queda exceptuado el pago a que se refieren las fracciones anteriores, siempre y cuando dichos 
anuncios o carteles se coloquen dentro de su propiedad. 

111. Dimensiones de más de 1.9 metros cuadrados y hasta 4.0 metros cuadrados: 12 veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

IV. Dimensiones de más de 4.1 metros cuadrados hasta 8.0 metros cuadrados: 24 veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

V. Dimensiones de más de 8.1 metros cuadrados: 48 veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización. 

VI. En vehículos de transporte público, utilitarios o dedicados a la publicidad: 5 veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización. 

VIl. Por el uso de publicidad en la vía pública mediante perifoneo y/o volanteo: hasta 1 O veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. Además, deberán contar con un permiso de la 
Dirección de Control Ambiental. 
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VIII. Por colocación de pendones o carteles en la vía pública: 5 veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización por cada 20 pendones o carteles. Además, deberá de contar con 
permiso de la Dirección de Control Ambiental. 

El Ayuntamiento podrá otorgar una bonificación de hasta el 100% en el monto de estos derechos, 
siempre que se trate de instituciones de beneficencia pública o privada, dependencias y 
organismos federales, estatales o municipales, que destinen el medio de difusión de que se trate a 
la promoción de actividades que sean propias de su objeto social o por convenio especial con 
partidos y organizaciones políticas, siempre y cuando cumplan con los requisitos fijados por el 
Ayuntamiento. 

Para el caso que se solicite la instalación de algún anuncio, se requiere adicionalmente un estudio 
de impacto de imagen urbana y ambiental de riesgo por parte de las autoridades municipales 
competentes. 

Asimismo, será responsable solidario en la causación de este derecho el dueño del predio en el 
que esté ubicada físicamente la estructura o la superficie en la que se adhiera o se coloque el 
anuncio. 

Quedan exceptuados del pago de los derechos enunciados en este artículo los anuncios, carteles y 
la publicidad que se realice por medio de televisión, radio, periódicos, revistas e Internet. 

En el Centro Histórico y áreas residenciales, los anuncios deberán corresponder en su forma y 
tamaño al conjunto arquitectónico de la zona, a fin de mantener un ambiente visual armónico. En 
esos casos se seguirán los lineamientos emitidos por la Dirección de Control Ambiental. 

Artículo 30.- Los derechos por la expedición de los conceptos de factibilidad de uso de 
suelo, certificado de uso de suelo, dictamen de seguridad v riesgo v licencia de 
funcionamiento para las empresas que se adecúen al esquema de la Ventanilla SARE y que 
sean consideradas de bajo riesgo conforme al Catálogo de Giros del Sistema de Apertura 
Rápida de Empresas SARE Matamoros v normatividad vigente, cuyas operaciones vayan a 
ser realizadas en locales construidos hasta 60 m2, por única ocasión al inicio de sus 
operaciones. se cobrarán de la siguiente manera: 

CONCEPTO IMPORTE 
Factibilidad de uso de suelo 2.5 veces del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización 
Certificado de uso de suelo 2.5 veces del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización 
Dictamen de Seauridad y Riesqo 2.5 veces del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización 
Licencia de funcionamiento 2.5 veces del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización 

Lo anterior sin oenwc1o de aue al momento de la renovac10n de los conceptos 
anteriormente señalados, deberán cubrirse con base en lo establecido en la presente ley. 

CAPÍTULO V 
DE LOS PRODUCTOS 

Artículo 31.- Los ingresos del municipio por concepto de los productos serán los siguientes: 

l. Donativos. 

11. Intereses generados por inversiones financieras. 

111. Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualquiera, entre otros, de los 
siguientes bienes: 
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A. Mercado José Ma. Barrientos; 

B. Teatro de la Reforma; 
-

DE LUNES A 
DE LUNES A 

SÁBADOS, ENSAYOS ENSAYOS VIERNES ENSAYOS DE 
CONCEPTO 

VIERNES 
DESPUÉS DE LAS 16 

DOMINGOS Y DE 9:00 A 15 
16 A20 HS 

FIN DE 
DEBA16HS 

HS 
DÍAS FESTIVOS HS SEMANA 

IMPORTE (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION) 
Obras empresariales 197 217 237 20 40 60 
Obras infantiles 151 171 191 o o o 
E 1elas federales 40 60 79 o o o 
E, .. uelas privadas 79 99 119 o o o 
Escuelas de danza y teatro 93 112 132 o o o 
!!'e:~ religiosas, de beneficiencia y asoc. civiles 40 60 79 o o o 
~ jallas y musicales locales 66 86 105 o o o 
Rondallas y musicales foráneas 197 217 237 o o o 

C. Funeraria Municipal; 

CONCEPTO IMPORTE 
Renta de capilla 7 veces el valor diario de la Unidad de Medida v Actualización 
Renta de carroza 7 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Preparación de cuerpo normal 16 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Preparación cuerpo V. l. H. y obeso 37 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Prep. cpo. tuberculosis, hepatitis 37 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Cremación 16 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Renta de equipo de velación 7 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Ataúd jumbo madera 0.5 del valar diaria de la Unidad de Medida v Actualización 
Ataúd madera std. 1.80 m 0.3 del valar diaria de la Unidad de Medida v Actualización 
Ataúd #55" 0.4 del valar diario de la Unidad de Medida v Actualización 
Ataúd de madera 0.60 m 11 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Ataúd madera 0.80 m 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Ataúd madera 1.00 m 15 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Ataúd madera 1.20 m 17 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Ataúd madera 1 .40 m 19 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Ataúd metálico tipo Mty. 79 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Ataúd metálico std. 1.80 m. 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Ataúd metálico celcar 74 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Ataúd jumbo metálico 87 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Ataúd metálico 60 cm 24 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Ataúd metálico 1.00 m 28 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Ataúd metálico 1.20 m 32 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Ataúd metálico 1.40 m 33 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

D. Centro de Convenciones Mundo Nuevo; 

CONCEPTO CAPACIDAD IMPORTE 

Renta de gimnasio 2,500 personas 159 veces el valor diario de la Unidad de Medida v Actualización 
Renta de lobby 250 personas 93 veces el valor diario de la Unidad de Medida v Actualización 
Renta de salón planta alta 600 personas 106 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Renta de salón de usos múltiples 100 personas 73 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

E. Parque Olímpico Cultura y Conocimiento; 

DE LUNES A VIERNES LUNES A VIERNES SABADO, DOMINGO Y 

CONCEPTO 
DE 8 A 16 HS. DESPUES DE LAS 16 HS. DÍAS FESTIVOS 

IMPORTE (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION) 
lnst. religiosas, de beneficencia y asoc. civiles 16 20 27 
Escuelas federales 16 20 27 
Escuelas privadas 20 40 47 
Rondallas y musicales locales 16 25 27 
Escuelas de danza y teatro 27 47 53 
Obras infantiles 76 86 96 
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99 109 119 
Sala audiovisual/Sala de usos múltiples 17 17 20 
Areas de estacionamiento 16 16 16 

F. Museo Histórico Casamata; 

CONCEPTO CAPACIDAD IMPORTE 
Sala Ma. del Pilar 1 00 personas 1 O veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Explanada Eliseo Paredes hasta 350 personas 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Jardín fortificado 50 personas 1 O veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

G. Unidad Deportiva lng. Eduardo Chávez (Alberca Chávez); 

CONCEPTO TIPO DE APORTACION IMPORTE 
Boleto de niño Fija 0.2 del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización 
Boleto de estudiante Fija 0.2 del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización 
Boleto de adulto Fija 0.3 del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización 
Cursos de natación Mensual 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Membresía individual Mensual 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Membresía familiar Mensual 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Membresía de uso de carril Mensual 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Evento de campamento de verano Fija 62 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Fuente de sodas Fija 14 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

H. Gimnasio de basquetbol de la Unidad Deportiva lng. Eduardo Chávez; 

CONCEPTO TIPO DE APORTACION IMPORTE 
Uso de gimnasio de basquetbol Fija 12 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Basquetbol veterano Fija 6 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Basquetbol infantil Fija 12 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Torneo de voleibol Fija 12 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Voleibol veteranos Fija 6 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Voleibol infantil Fija 12 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Clases de karate Fija 12 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Clases de zumba Fija 12 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Eventos no deportivos Fija 19 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

l. Gimnasio de pesas de la Unidad Deportiva lng. Eduardo Chávez; 

CONCEPTO TIPO DE APORTACION IMPORTE 
Membresía de uso Gimnasio de pesas Fija 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

J. Unidad Deportiva Emilio Martínez Manautou (Chapoteadero); 

CONCEPTO 1 TIPO DE APORTACION 1 IMPORTE 
Acceso 1 Diaria 1 0.2 del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización 
Renta de snack 1 Mensual 1 19 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

K. Canchas del Cambio; 

L. Parque Felipe Leal García; 

M. Gimnasio Municipal Leonel Meza Guillén; 

CONCEPTO IMPORTE 
Uso diario 0.2 del valor diario de la Unidad de Medida Actualización 
Uso mensual 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

N. Instituto Regional de Bellas Artes; 
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CONCEPTO TIPO DE APORTACION IMPORTE 
Inscripción a talleres Fija 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Colegiatura Mensual 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Curso de verano vio curso intensivo Fija 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

O. Mercado Juárez; y 

P. Playa Bagdad; 

CONCEPTO IMPORTE 
Sombra con asador 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Sombra de palma 1 vez el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Palapas 0.4 del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización 
Cabañas frente 6 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Cabañas traseras 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Uso de sanitarios 0.1 del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización 
Uso de regaderas 0.1 del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Barril de agua 0.1 del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Chapoteadero niño 0.2 del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización 
Chapoteadero adulto 0.3 del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Renta de snack (mensual) 13 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Restaurantes establecidos (temporada alta) 22 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Restaurantes establecidos (temporada baja) 1 O veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Viaj_e redondo de Tirolesa 0.3 del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización 
Brazalete tobogán 5 viajes 0.5 del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización 
Area..IJ...ara eventos en p)éiY_a de 70m x 70m 7 veces el valor diario de la Unidad de Medida v Actualización 

El cobro de los productos a que hace referencia esta ley, deberá ser realizado exclusivamente por 
personal adscrito a la Tesorería Municipal. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

Artículo 32.- Los ingresos del municipio por concepto de aprovechamientos serán: 

l. En la colaboración administrativa del convenio de coordinación en materia de multas 
administrativas no fiscales impuestas por las autoridades federales; 

11. Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en 
las leyes y reglamentos aplicables en el Bando de Policía y Buen Gobierno e infracciones a los 
reglamentos de Seguridad Vial y Tránsito Municipal y de Transporte del Estado; 

111. Reintegros de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento; 

IV. Reintegros con cargo al fisco del estado o de otros municipios; y 

V. Multa por ocupar sin justificación alguna, los espacios destinados al estacionamiento de los 
vehículos de personas con discapacidad, 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

CAPÍTULO VIl 
DE LOS INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

Artículo 33.- Los ingresos del municipio por concepto de venta de bienes y servicios serán: 

l. Venta de sus bienes muebles e inmuebles; y 

11. Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
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CAPÍTULO VIII 
DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

Artículo 34.- Los ingresos municipales por concepto de participaciones y aportaciones de recursos 
federales serán: 

l. Participaciones federales a través del estado que le correspondan conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas; 

11. Participaciones federales recibidas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a 
la Ley de Coordinación Fiscal Federal; 

111. Aportaciones que nos correspondan derivadas de convenios, acuerdos y fondos; y 

IV. Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación, que se 
determinen por convenios o acuerdos. 

CAPÍTULO IX 
DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Artículo 35.- El municipio percibirá las transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas que 
determinen las leyes del estado, así como los convenios federales respectivos. 

CAPÍTULO X 
DE LOS INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 

Artículo 36.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de 
la legislación vigente. 

CAPÍTULO XI 
INDICADORES DE DESEMPEÑO 

Articulo 37.- En cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Punto de 
Acuerdo No. LXIII-7 expedido por el H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 123, de fecha 13 de octubre de 2016, se adoptan de manera enunciativa, más no 
limitativa, los siguientes Indicadores de Desempeño que se describen a continuación: 

1. Ingresos propios. 

Se entiende por "ingresos propios" las contribuciones que recauda el Municipio, que son potestad y 
competencia tributaria municipal (Impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 
contribuciones por mejoras). Este indicador representa la proporción de ingresos propios con 
respecto al ingreso total y su resultado nos ofrece información con respecto a la capacidad 
recaudatoria del Municipio. 

Fórmula: 

Ingresos propios = (Ingresos propios 1 Ingreso total) * 1 OO. 

2. Eficiencia recaudatoria del Impuesto Predial. 
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Este indicador constituye la eficiencia desempeñada por el Municipio en la recaudación del 
impuesto predial. Se obtiene al relacionar la recaudación obtenida del impuesto predial con 
respecto a la facturación emitida (Importe esperado o expectativa de cobro). 

Fórmula: 

Eficiencia recaudatoria del impuesto predia/ = (Recaudación del impuesto predial 1 Facturación total 
de/Impuesto predial) * 1 OO. 

3. Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predial. 

Este indicador mide la eficacia en el cobro de impuesto predial, según el cobro del rezago en 
impuesto predial. 

Fórmula: 

Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predia/ = (Rezago cobrado por Impuesto 
Predial 1 Rezago total de impuesto predial) *1 OO. 

4. Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por impuesto predial. 

Este indicador mide la eficacia en el cobro de las claves catastrales por cobrar por impuesto 
predial, según el cobro de las claves catastrales en rezago de impuesto predial. 

Fórmula: 

Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por impuesto predial = (claves catastrales en 
rezago cobrado por impuesto predia/ 1 claves catastrales totales en rezago por impuesto 

predia/) *1 OO. 

5. Eficacia en ingresos fiscales. Este indicador mide la eficacia en la capacidad de presupuestar 
los ingresos municipales. 

Fórmula: 

Eficacia en ingresos fiscales = (ingresos recaudados 1 ingresos presupuestados). 

6. Ingresos propios per cápita. 

Este indicador muestra el promedio anual de contribución por cada habitante del municipio de 
ingresos propios. Es decir, es la aportación o contribución en promedio por cada habitante durante 
un ejercicio fiscal. 

Fórmula: 

Ingresos propios per cápita = (ingresos propios 1 habitantes del municipio). 

7. Ingresos propios por habitante diferentes al predial. 

Este indicador muestra la capacidad generada por el municipio por el cobro de derechos. 

Fórmula: 
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Ingresos propios por habitante diferentes al predial = (ingresos totales- ingresos por predial 1 
número de habitantes). 

8. Dependencia fiscal. 

Este indicador mide la dependencia de los ingresos propios que recauda el municipio en relación 
con los recursos federales que se reciben del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Fórmula: 

Dependencia fiscal= (ingresos propios 1 ingresos provenientes de la Federación)*100. 

La información estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo, sean 
de periodicidad mensual, trimestral y anual, son objeto de difusión pública en la página de Internet 
del municipio y le son aplicables las disposiciones que respecto De las Sanciones y, De las 
Responsabilidades, determinan la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2021 y deberá 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

Artículo Segundo. En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en 
la presente Ley de Ingresos, la Tesorería Municipal, a efecto de cumplir con el principio de 
sostenibilidad del Balance presupuestario y del Balance presupuestario de recursos disponibles, 
deberá aplicar ajustes al Presupuesto de Egresos en los rubros de gasto en el siguiente orden: 

l. Gastos de comunicación social; 

JI. Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado directamente a la población, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 13, fracción Vil de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; y 

111. Gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de Percepciones 
extraordinarias. 

En caso de que los ajustes anteriores no sean suficientes para compensar la disminución de 
ingresos, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando se procure no 
afectar los programas sociales. 

Artículo Tercero. En el caso de que durante el ejerc1c1o fiscal los Municipios incurran en un 
Balance presupuestario de recursos disponible negativo, los Ayuntamientos deberán dar cuenta a 
esta Legislatura de los siguientes aspectos: 

l. Las razones excepcionales que justifican el Balance presupuestario de recursos disponibles 
negativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; 

JI. Las fuentes de recursos necesarias y el monto específico para cubrir el Balance presupuestario 
de recursos disponibles negativo, y 
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111. El número de ejercicios fiscales y las acciones requeridas para que dicho Balance 
presupuestario de recursos disponibles negativo sea eliminado y se restablezca el Balance 
presupuestario de recursos disponibles sostenible. 

Los Ayuntamientos a través de la Tesorería Municipal o su equivalente, reportará en los informes 
trimestrales y en la Cuenta Pública que se entreguen a esta Legislatura y a través de su página 
oficial de internet, el avance de las acciones, hasta en tanto se recupere el presupuesto sostenible 
de recursos sostenibles. 

Artículo Cuarto. Se anexa al presente Decreto, la información inherente al cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipio 

Artículo Quinto. Los recursos para cubrir adeudos del ejercicio fiscal anterior, ADEFAS, previstos 
en el proyecto de presupuesto de egresos, podrán ser hasta por el 2.5 por ciento de los ingresos 
totales del Municipio, de conformidad con lo señalado en los artículos 20 y transitorio Décimo 
primero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

ANEXO 

Conforme a los requerimientos de la Ley de Disciplina Financiera en su Artículo 18 se presenta: 

Fracción 1 Objetivos Anuales, Estrategias y Metas. 

Fracción 11 Información financiera a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

Fracción 111 Riesgos Relevantes para las Finanzas Públicas. 

Fracción 1 Objetivos Anuales, Estrategias y Metas. 

Objetivo 

El Municipio, a través de sus diversas dependencias, establece acciones de recaudación en los 
rubros establecidos en el Proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2021, a fin de lograr 
las metas señaladas en el mismo documento. 

En el rubro de Participaciones, Aportaciones y Convenios, se vigilarán las Leyes que para el caso 
sean expedidas, con apego a las normatividades que se emitan, buscando acceder a la mayor 
cantidad de recursos posibles. 

Estrategias 

• Para lograr un incremento en la recaudación del impuesto del predial, buscaremos el apoyo del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, a fin de contar con el Programa de Recaudación y Control 
Catastral, para actualizar los registros catastrales mediante la digitalización y la expansión de la 
tecnología electrónica, además la conexión entre la base de datos cartográfica y la base de datos 
alfanumérica, que permite detectar construcciones omisas y lotes baldíos. 

• Programa de Descuento del Impuesto Predial Corriente, como en anteriores ejercicios, durante el 
período que comprende los meses de enero a abril, que permite al contribuyente obtener 
descuentos por pronto pago desde 6 hasta un 15% de descuento al inicio de año. Asimismo, el 
descuento del 50% aplicable para los contribuyentes de la tercera edad, durante todo el año. 
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• Instalación de Módulos fuera de la Presidencia Municipal durante el período que comprende los 
meses de enero a marzo, dando al contribuyente más opciones para el cumplimiento del pago. 

• Revisiones mensuales sobre indicadores de cada una de las dependencias, con el fin de lograr el 
objetivo de recaudación de acuerdo al presupuesto aprobado por el Ayuntamiento de Matamoros, 
Tamaulipas. 

Metas 

• Lograr las metas de recaudación de los ingresos proyectados en todos los conceptos 
establecidos en la presente Ley de Ingresos. 

• Mejorar todos los procesos que nos ayudan a la recaudación en cada una de las dependencias 
generadoras de ingresos. 

• Modernizar sistemas que faciliten los procesos de pago y disminuyan los tiempos de espera. 

Fracción 11 Información financiera a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Municipio de Matamoros Tamaulipas ~1 Gobierno Munitlpal de 

/r.S'~i Matamoros 
~ 

Proyecciones de Ingresos - Ley de Disciplina Financiera 

Concepto 2021 2022 2023 2024 

l. Ingresos de Libre Disposición. 1,053,050,000 1,088,853,700 1,125,874,726 1,164,154,466 

A. Impuestos 146,305,000 151,279,370 156,422,869 1 161,741,246 
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

C. Contribuciones de Mejoras 

•············ ~~~~~---· ---~ ............ ~.--............ ---~ ............... 1-- zo,6oo,ooo _ 73,ooQ,~QQ_ -~~~?·~~ ___ ??Pi8,816 
E. Productos 1,570,000 1,623,380 1,678,575 1,735,646 

F. Aprovechamientos 6,845,000 7,077,730 7,318,373 7,567,127_ 

~-- .~..:... 1 ngreso_:;_po r Ven~~-~---~-e Bie n~y--~-~_rvicios ---·-- ----------·- -···-----·--------~---- __________________ ....:..__ _____ _ 
H. Participaciones 827,730,000 855,872,820 884,972,496 915,061,561 

l. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

J. Transferencias 

K. Convenios 

[2. Transferencias Federales Etiquetadas. 530,050,000 548,071,700 566,706,138 585,974,146 

A. Aportaciones 468,050,000 483,963,700 500,418,466 517,432,694 

i B. Convenios 62,000,000 64,108,000 66,287,672 68,541,453 

i c. Fondos Distintos de Aportaciones . . t . 

1 

D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

! Jubilaciones . 

1 E. Otras::rransferencias Federales Ef1quetadas . . . l ______ . 
L .. .. -----

3. Ingresos Derivados de Financiamientos. 

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 

4. Total de Ingresos Proyectados. 1,583,100,000 1,636,925,400 1,692,580,864 1,750,128,613 

Iniciativa de Decreto mediAnte el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Matamoros. Tamaulipas. para el 
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Municipio de Matamoros Tamaulipas 
Resultado de Ingresos- ley de Disciplina Financiera 

Concepto 2018 2019 2020 2021 

l. Ingresos de Libre Disposición. 1,027,622,831 1,098,978,047 1,093,272,601 1,053,050,000 
A. Impuestos 141,603,461 116,576,807 122,637,157 146,305,000 
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social ! - -

e Contribuciones de Mejoras - - -

D. Derechos 68,329,583 55,615,060 41,698,175 70,600,000 
E. Productos ~--······1,505, 70§ ____ i----------532,638 -~~~2 --~_570,000 ---------····-- ·······--········----····-··--- ······-

i------~-~ovecham!entos ······---········--- ········--- >--------· 6,618,:},_!)~- r----------- .?.318 ,258 ·····---~~,()_Qg_ f------6,845,000_ 
G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios - - -

H. Participaciones 809,565,930 899,213,449 873,843,065 827,730,000 
l. Incentivos Derivados de la Colaboración F"1scal - 82,394 53,679 -

J. Transferencias - - -

K. Convenios - - - -

L. Otros Ingresos de Libre Disposición ! 24,639,441 50,867,064 

2. Transferencias Federales Etiquetadas. 548,311,330 J 529,493,045 555,934,193 530,050,000 

e Fondos Distintos de Aportaciones 
D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

3. Ingresos Derivados de Financiamientos. 

1 

4. Total de Ingresos Proyectados. 1,575,934,161 1,628,471,092 1,649,206,794 1,583,100,000 

Fracción 111 Riesgos Relevantes para las Finanzas Públicas. 

Derivados del tipo de cambio del peso frente al dólar y del precio del petróleo: 

La recaudación federal participable se puede ver afectada por dos principales razones: el tipo de 
cambio peso-dólar y el precio de la mezcla mexicana de exportación de petróleo crudo; lo anterior, 
por la alta dependencia de estas fuentes de recursos, representando una proporción del 85% con 
respecto del total de los ingresos. 

De acuerdo con el documento Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de 
Lev de Ingresos v el Provecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2021, se establece que para las proyecciones de 
finanzas públicas de 2021 se consideran las siguientes variables macroeconómicas: a) una 
tasa de crecimiento del PIB de 4.6%; b) una inflación de 3.0%, en línea con las proyecciones 
v el objetivo del Banco de México; e) una tasa de interés de 4.0%, que asume espacio para 
reducciones adicionales durante 2020, en linea con las expectativas, v estabilidad de la 
política monetaria durante 2021; d) un tipo de cambio promedio y de cierre de 22.1 y 21.9 
pesos por dólar, respectivamente; e) un precio promedio del petróleo de 42.1 dólares por 
barril y; f) una plataforma de producción de crudo total de 1,857 mbd. 

Por lo anterior, nuestros ingresos federales por concepto de participaciones, aportaciones y 
convenios pudieran verse afectados y constituirán la necesidad de establecer líneas de acción que 
nos permitan asumir estas variaciones. 

Iniciativa de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de MatamorÓs, Tamaulipas. para el 
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Adicionalmente, se llevarán a cabo revisiones mensuales de nuestro presupuesto de ingresos, con 
el fin de vigilar y actualizar nuestra proyección de ingresos para el ejercicio fiscal 2021. 

MTRO. MARIO ALBERT 

PRESIDENTE 

MTRA. GLORIA 

HOJA DE FIRMAS DE LA INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021. 
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EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS, LIC. FEDERICO A. 
FERNÁNDEZ MORALES, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS (68) SESENTA Y OCHO 
FRACCIÓN (IV) CUARTA DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, (49) 
CUARENTA Y NUEVE FRACCION (VI) SEXTA DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO Y (25) VEINTICINCO FRACCIÓN (VIII) OCTAVA DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, HAGO CONSTAR Y:-------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------C E R T 1 F 1 C 0-----------------------------------------------
QUE EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 
DE MATAMOROS, TAMAULIPAS, CELEBRADA EL DÍA (5) CINCO DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO (2020) DOS MIL VEINTE, A LA QU!= ASISTIERON (22) VEINTIDÓS D!= SUS (24) 
VEINTICUATRO INTEGRANTES, SE APROBO POR MAYORIA EL PUNTO NUMERO (4) 
CUATRO DEL ORDEN DEL OÍA, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:--------------------------------------

"4. DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO CON 

PROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO DE LEY DE 

INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

O EL AÑO 2 O 21 . --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

El PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. MARIO ALBERTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, solicita al 

Secretario del Ayuntamiento que le auxilie en el desahogo de este punto del Orden del día, 

consulte las aprobaciones correspondientes y realice el cómputo de votos.--------------------------------

EI SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. FEDERICO A. FERNÁNDEZ MORALES, comunica 

que en junta de trabajo informativa previa a esta sesión, el Tesorero Municipal, C.P.C. Arnoldo 

García Lartige y la Primer Síndico, Mtra. Gloria Edith Sánchez Delgado, presidenta de la comisión 

emisora, ampliaron en forma detallada lo relativo al punto en consideración y para dar agilidad a la 

sesión, consulta a los integrantes del Ayuntamiento la aprobación de la dispensa de la lectura del 

proyecto de ley, para sólo dar lectura al dictamen, por lo que solicita que en votación ec 

hagan saber el sentido de su voto.-----------------------------------------------------------------------------t- ----

Es aprobada por unanimidad de los (22) veintidós miembros presentes, de los (24) veinticuat o que 

integran el Ayuntamiento de Matamoros, Tamaulipas, con fundamento en los artículos 4 del 

Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y 26 y 27 fracción 11 del Reglamento Interior 

A y u n ta miento. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---- -

El PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. MARIO ALBERTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, cede el so de 

palabra a la PRIMER SÍNDICO, MTRA. GLORIA EDITH SÁNCHEZ DELGADO, PRESIDENTE O 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO, quien da lectura al 

d i cta m en m en e ion a do. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

El SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. FEDERICO A. FERNÁNDEZ MORALES, consulta 

a los integrantes del Ayuntamiento la aprobación del Dictamen de la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Gasto Público con proyecto de acuerdo mediante el cual se aprueba el proyecto de 

Ley de Ingresos del Municipio de Matamoros, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2021, por 

lo que solicita que en votación nominal hagan saber el sentido de su voto.----------------------------------

Certificación de la parte conducente del acta de la Cuadragésima Tercera Sesión Extraordtnaria del Ayuntamiento de Matamoros. 
Tamaulipas. relativa al Acuerdo mediante el cual se aprueba el proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Matamoros. Tamaulipas. para el 
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Es aprobado con fundamento en los artículos 44 del Código Municipal para el Estado de 

Tamaulipas y 26, 27 fracción 1 y 29 fracciones 11 y V del Reglamento Interior del Ayuntamiento, por 

mayoría de los (22) veintidós miembros presentes, de los (24) veinticuatro que integran el 

Ayuntamiento de Matamoros, Tamaulipas, con (16) dieciséis votos a favor: Presidente Municipal, 

Mtro. Mario Alberto López Hernández; Primer Síndico, Mtra. Gloria Edith Sánchez Delgado; 

Primera Regidora, Lic. Elva Agustina Vigil Hernández; Segundo Regidor, Dr. Víctor Manuel García 

Fuentes; Tercera Regidora, C. Cristina Bocanegra Jaramillo; Quinta Regidora, Lic. Julia Rosa 

Fávila Castillo; Sexto Regidor, Lic. Adolfo lván Puente Acosta; Séptima Regidora, Lic. Alba 

Viridiana Villasana Aguilar; Octavo Regidor, Lic. Rommel Araín Delgado Chavira; Novena 

Regidora, Mtra. Reyna Paola Carrazco Martínez; Décimo Regidor, Dr. Jaime Ávalos Gutiérrez; 

Décima Primera Regidora, Mtra. Alma Acosta Mendoza; Décimo Segundo Regidor, C. Edgar 

Demián Laurents Mayer; Décima Tercera Regidora, C. Perla Guadalupe Medina Ruiz; Décimo 

Cuarto Regidor, Lic. Edgar Eduardo Ávalos García y Décima Octava Regidora, C. Rosalva Campos 

Hernández. Y (6) seis votos en contra: Décima Quinta Regidora, Lic. Perla Patricia Elizondo 

Quintanilla; Décima Sexta Regidora, Lic. Estíbaliz Aguirre Rodríguez; Décimo Séptimo Regidor, C. 

Gerardo Sergio Cisneros García; Décima Novena Regidora, Lic. Vilma Armandina García 

González; Vigésimo Regidor, C.P. Jesús de los Ángeles Caballero Duarte y Vigésima Primera 

Regid ora, Lic. E lssy Kari na Cisne ros de la Cruz.-------------------------------------------------------------------

... Siendo el texto íntegro del dictamen el siguiente:---------------------------------------------------------------

HONORABLE R. AYUNTAMIENTO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS:-----------------------------------

La Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público recibió de la Secretaría del Ayuntamiento, 

para estudio y dictamen, la propuesta para el proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de 

Matamoros, Tamaulipas para el ejercicio fiscal del año 2021, presentada por la Tesorería 

M un i e i p a l. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Con esta finalidad, quienes integramos la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, en 

ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 60 fracción 1, 11 segunda parte y IX, 61, 63, 64 

fracción 11 y 64 Bis del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y 9, 13, 35, 39, 40, 41, 42 

fracción 1, 11 y V, 43, 45, 46 y 47 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Matamoros, 

Tamaulipas, procedimos al estudio de la propuesta de referencia, con el apoyo documental y 

administrativo de la Tesorería Municipal, con el propósito de emitir nuestra opinión a través del 

si g u i en te: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------D 1 CT AM E N------------------------------------------------------------

1. ANTE CE D E N TE S.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

El día 20 de octubre del presente año, la Tesorería Municipal, a través del oficio número 633/2020, 

remitió a la Secretaría del Ayuntamiento la propuesta para el proyecto de Ley de Ingresos del 

Municipio de Matamoros, Tamaulipas para el ejercicio fiscal del año 2021, en forma impresa y 

Certificación de la parte conducente del acta de la Cuadragésima Tercera Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento de Matamoros. 
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digital, con los objetivos anuales, estrategias y metas, información financiera a que hace referencia 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios y los riesgos relevantes 

para las finanzas públicas, en cumplimiento al artículo 18 de la ley mencionada.-------------------------

En consecuencia, la Secretaría del Ayuntamiento, a través del oficio número 673/2020, fechado 

ese mismo día, envió a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público la información 

mencionada, para análisis y elaboración del dictamen correspondiente.--------------------------------------

11. C O M PETE N C lA.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los estados adoptarán, 

para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 

popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, 

el municipio libre, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa y tendrá 

entre sus facultades la de administrar libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 

que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso, de los ingresos derivados de la 

prestación de servicios públicos a su cargo.-------------------------------------------------------------------------

Por tanto, los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas 

estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las 

tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 

contribuciones sobre la propiedad in mobi 1 iaria. ---------------------------------------------------------------------

Por su parte, el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas señala entre las atribuciones del 

Tesorero Municipal la de planear y proyectar oportunamente los presupuestos anuales de ingresos 

y egresos de 1 Municipio.------------------------------------------------------------------------------------ ------------

En ese ser:ltido, el ordenamiento mencionado establece entre las facultades y oblig ' i nes del 
\ 

Ayuntamiento la de iniciar leyes o decretos ante el Congreso del Estado; así como la e emitir, 

para su estudio y aprobación, la iniciativa de Ley de Ingresos municipal durante los prim ro diez 

días del mes de noviembre de cada año.-------------------------------------------------------------------- -t. ______ "-"······' 

En razón de lo anterior, el Ayuntamiento de Matamoros, Tamaulipas, es competente para co 

del presente asunto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción IV de 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 46 segundo párrafo y 13 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas y 3°, 4°, 49 fracciones 11 y XI y 72 fracción IX de 

Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. -------------------------------------------------------------------

Por lo expuesto, nos permitimos someter a la consideración de este órgano de gobierno municipal, 

para su discusión y aprobación en su caso, el siguiente:---------------------------------------------------------

ACUERDO DEL R. AYUNTAMIENTO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS MEDIANTE EL CUAL 

SE APRUEBA EL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MATAMOROS, 

TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021.----------------------------------------------

Certificación de la parte conducente del acta de la Cuadragésima Tercera Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento de Matamoros. 
Tamaulipas, relativa al Acuerdo mediante el cual se aprueba el proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Matamoros. Tamaulipas. para el 
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ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Matamoros, 

Tamaulipas para el ejercicio fiscal del año 2021, en los siguientes términos:--------------------------------

PROYECTO DE 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°.- La presente ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer 
los ingresos que percibirá la hacienda pública del Municipio de Matamoros, Tamaulipas, durante el 
ejercicio fiscal del año 2021, provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran: 

l. IMPUESTOS; 

11. CUOTAS O APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL; 

111. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS; 

IV. DERECHOS; 

V. PRODUCTOS; 

VI. APROVECHAMIENTOS; 

VIl. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS; 

VIII. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES; 

IX. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS; 

X. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS; Y 

XI. INDICADORES DE DESEMPEÑO. 

Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los provenientes de otros 
conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, así como en lo dispuesto en los convenios de 
coordinación y en las leyes en que se fundamenten. 

Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en esta ley, en el Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas, por las disposiciones administrativas de observancia 
general que emita el Ayuntamiento y las normas de derecho común, entre otras. 

Con fundamento en los artículos 6 primer párrafo y 9 fracción 1 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Consejo Nacional de Armonización Contable emitió el Clasificador por Rubros 
de Ingresos. 

El Clasificador por Rubros de Ingresos es de observancia obligatoria, conforme a los artículos 7 y 
quinto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Certificación de la parte conducente del acta de la Cuadragésima Tercera Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento de Matamoros, 
Tamaulipas, relativa al Acuerdo mediante el cual se aprueba el proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Matamoros, Tamaulipas. para el 
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Los ingresos que percibirá la hacienda pública del municipio serán los que provengan de los 
conceptos y en las cantidades estimadas siguientes: 

ESTIMACIÓN DE INGRESOS A PERCIBIR EN EL EJERCICIO FISCAL 2021 
CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS --

29,600,000.00 

o 

6,300,000.00 

Certificación de fa parte conducente del acta de fa Cuadragésima Tercera Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento de Matamoros. 
Tamau/ipas. relativa al Acuerdo mediante el cual se aprueba el proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Matamoros. Tamaultpas. para el 
ejercicio fiscal del año 2021. Página 5 de 38 
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43.01.0003 Certificaciones 232,000.00 
43.01.0005 Expedición de permiso eventual de alcoholes 308,000.00 
43.01.0006 Carta de anuencia de empresas de seguridad privada 25,000.00 

43.01.0007 Búsqueda y cotejo de documentos, permisos, 44,000.00 
dictámenes y constancias 

43.01.0011 Dictamen Cruz Verde Tránsito 15,600.00 
43.01.0012 Dictamen Cruz Verde Seguridad Pública o 
43.01.0013 

Gestión administrativa para obtención de pasaportes - 6,900,000.00 
Secretaría de Relaciones Exteriores 

43.01.0014 Servicios de Protección Civil 1,800,000.00 
43.01.0015 Servicios Catastrales 12,250,000.00 
43.01.0016 Desarrollo Urbano 16,000,000.00 
43.01.0017 Panteones 1,300,000.00 
43.01.0018 Rastro Municipal 735,000.00 
43.01.0019 Estacionamiento de vehículos en vía pública 1,000.00 
43.01.0020 Servicios de Tránsito, Vialidad y Seguridad Pública 7,450,000.00 
43.01.0024 Control Ambiental 9,220,000.00 
43.01.0025 Anuncios 2,710,000.00 
43.01.0026 Funeraria Municipal 243,000.00 
43.01.0028 Alberca del Centro Deportivo "lng. Eduardo Chávez" 625,000.00 
43.01.0029 Gimnasio Municipal "Leonel Meza Guillén" 250,000.00 
43.01.0030 Unidad Deportiva "Emilio Martínez Manautou" 80,000.00 
43.01.0031 Centro de Convenciones "Mundo Nuevo" 610,000.00 
43.01.0032 Museo Casamata 16,000.00 
43.01.0033 Teatro de la Reforma 255,000.00 
43.01.0034 Instituto Re¡:¡ ion al de Bellas Artes 285,000.00 
43.01.0035 Parque Olímpico Cultura y Conocimiento. 50,000.00 
43.01.0036 Galería Municipal "Jaime Garza" 2,100.00 
44 Otros Derechos o 
45 Accesorios de Derechos o 

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos 
49 vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores o 

pendientes de liquidación o pago 
PRODUCTOS 1,570,000.00 

51 Productos 1,570,000.00 
51.01.0001 Arrendamiento de locales, mercados, plazas y jardines 70,000.00 

51.01.0002 
Cuotas por el uso de unidades deportivas y centros 

50,000.00 
culturales 

51.01.0003 Productos financieros 1,450,000.00 
Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

59 vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores o 
pendientes de pago o liquidación 
APROVECHAMIENTOS 6,760,000.00 

61 Aprovechamientos 6,360,000.00 
61.01.0001 Multas municipales 6,110,000.00 
61.01.0002 Aprovechamientos por Aportaciones 250,000.00 
62 Aprovechamientos Patrimoniales o 
63 Accesorios de Aprovechamientos 400,000.00 
63.01.0001 Accesorios multas federales no fiscales 50,000.00 
63.01.0002 Accesorios multas munici¡Jales 350,000.00 

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de 
69 Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales o 

anteriores pendientes de liquidación o pago 
INGRESOS .POR VENTA DE BIENES, PRESTACION 
DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

71 Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad o 
Social 

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de o Servicios de Empresas Productivas del Estado 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

73 Servicios de Entidades Paraestatales y o 
Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

74 
Servicios de Entidades Paraestatales o Empresariales No Financieras con Participación 
Estatal Mayoritaria 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

75 
Servicios de Entidades Paraestatales o 
Empresariales Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

76 Servicios de Entidades Paraestatales o 
Em_l)l'esariales Financieras No Monetarias con 
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Participación Estatal Mayoritaria 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

77 Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos o 
con Participación Estatal Mayoritaria 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

78 Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y 
de los ÓrQanos Autónomos 

o 

79 Otros lnQresos o 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS 
DE APORTACIONES 

81 Participaciones 857,730,000.00 857,730,000.00 1,357,865,000.00 
82 Aportaciones 468,050,000.00 

82.01.0001 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal 99,050,000.00 (FISMUN) 

82.01.0002 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios cf'ORTAMUN.) 369,000,000.00 

83 Convenios o 
84 Incentivos Derivados de la Coordinación Fiscal 85,000.00 
84.01.0001 Multas Federales no Fiscales 85,000.00 
85 Fondos Distintos de Aportaciones 32,000,000.00 
85.01.0001 Caminos y Puentes Federales 12,000,000.00 

85.01.0002 
Fondo para Entidades y Municipios Productores de 

20,000,000.00 
Hidrocarburos 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
y SUBVENCIONES, y PENSIONES y o 
JUBILACIONES 

91 Transferencias v AsiQnaciones o 
92 Subsidios y Subvenciones o 
93 Pensiones y Jubilaciones o 
94 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo o 
para la Estabilización v el Desarrollo 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS o 

1 Endeudamiento Interno o 
2 Endeudamiento Externo o 
3 Financiamiento Interno o 

TOTAL 1 ,583, 100,000.00 1 ,583,100,000.00 1 ,583,100,000.00 

(UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) 

Artículo 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en 
las leyes fiscales, cubrirán recargos del 1.13% mensual. Se podrán condonar los recargos 
causados, en los términos que dispone el artículo 98 del Código Municipal para el Estad de 
Tamaulipas. 

Los ingresos municipales por concepto de accesorios, serán: recargos, gastos de ejecuc1 , y 
cobranza por falta de pago oportuno de los impuestos, derechos y de los que generen s 
convenios suscritos por el Ayuntamiento. 

Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza, se estará a lo dispuesto po 
Código Fiscal del Estado y su reglamento. 

Cuando se concedan prórrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuest por el 
Código Fiscal del Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa mensual del 
1.8%, sobre los créditos fiscales prorrogados. 

Artículo 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente ley, se cobrarán y 
recaudarán de conformidad con las disposiciones legales vigentes en la época en que se 
causaron. 

Artículo 4°.- Para los efectos de esta ley, se entiende como Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y 
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supuestos previstos en la presente ley, así como de las disposiciones jurídicas que emanen de la 
Reglamentación Municipal vigente. 

El valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), será el determinado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y publicado en el Diario Oficial de la Federación para 
todo el país. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS IMPUESTOS 

Artículo 5°.- El Municipio de H. Matamoros, Tamaulipas percibirá los siguientes impuestos: 

l. Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica; 

11. Impuesto sobre adquisición de inmuebles; y 

111. Impuesto sobre espectáculos públicos. 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA 

Artículo 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme 
a la tabla de valores unitarios de terreno y construcción aprobada por el H. Congreso del Estado, 
en los términos del artículo 74 de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas. La base para el 
cálculo de este impuesto será el valor catastral de los inmuebles y el impuesto se causará y 
liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se determine o modifique a partir de la 
entrada en vigor de la presente ley, estableciendo las siguientes tasas para predios urbanos y 
suburbanos: 

Las tablas de valores unitarios de terrenos y construcción a que se refiere el párrafo anterior, son 
las expedidas por el Congreso del Estado para el ejercicio fiscal del año 2021. 

Clasificación y tasas. 

Urbano y suburbano: 

l. Habitacional: 1.0 al millar; 

11. Comercial e industrial: 1.5 al millar; 

111. Tratándose de predios urbanos no edificados o con construcción menor al 5% de su superficie, 
el impuesto se causará conforme a la tasa señalada en este artículo, aumentándola en un 1 00%; 

IV. Tratándose de predios urbanos no edificados propiedad de fraccionamientos autorizados, no se 
aplicará el aumento del 1 00%; 

V. Los fraccionamientos autorizados pagarán sobre la tasa del 100% por los predios no vendidos 
en tres años, a partir de la autorización oficial de la venta; y 

VI. Los adquirentes de los lotes provenientes de fraccionamientos que no construyan en los 
predios en un plazo de dos años, a partir de la contratación de la operación, pagarán sobre la tasa 
del 100% al término de ese tiempo. 

Artículo 7°.- Se establece la tasa del 1.0 al millar anual, para predios rústicos sobre el valor 
catastral. 
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Artículo 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a tres veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización. 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

Artículo go .- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los artículos 124 
al 132 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y será el 2% del valor del inmueble. 

El pago de este impuesto no deberá ser menor en ningún caso a tres veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización. 

IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los artículos 101 
al 103 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y se cobrará el 8% de los ingresos 
obtenidos. 

CAPÍTULO 111 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

Artículo 11.- Las contribuciones para la ejecución de obras de interés público serán por los 
siguientes conceptos: 

l. Instalación de alumbrado público y red eléctrica; 

11. Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas; 

111. Construcción de guarniciones y banquetas; 

IV. Instalación de obras de agua y drenaje sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructurac· 
las existentes; y 

V. En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquier otra semejante 
enunciadas en el presente artículo. 

Artículo 12.- Las contribuciones mencionadas en el artículo anterior, se causarán y se pagarán 
los términos del Decreto número 406, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 28 
diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para determinar el ala 
de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS DERECHOS 

Artículo 13.- Los derechos que cobrará el municipio en los casos en que preste determinados 
servicios públicos o en que deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los 
siguientes: 

l. Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 
documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de 
firmas; 

11. Servicios catastrales de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y 
autorización de fraccionamientos; 
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111. Servicio de panteones; 

IV. Servicio de rastro; 

V. Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos; 

VI. Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos; 

VIl. Servicio de alumbrado público; 

VIII. Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos; 

IX. Servicio de rehabilitación y/o mantenimiento de parques y jardines; 

X. Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles 
o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, 
periódicos y revistas; 

XI. Inscripción en el registro municipal de vehículos para el establecimiento de la responsabilidad 
civil objetiva; 

XII. Servicios prestados en la Oficina Municipal de Enlace por la recepc1on y rev1s1on de 
documentos para la tramitación de pasaportes en la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

XIII. Servicios prestados por la recepción y revisión de documentos para la tramitación del pago del 
impuesto sobre adquisición de inmuebles, en los casos que la ley establece su exención. 

Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la 
cuota establecida para cada caso. 

El cobro de los derechos a que hace referencia esta ley, deberá ser realizado exclusivamente por 
personal adscrito a la Tesorería Municipal. 

Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya 
extrema pobreza sea reconocida por el Presidente Municipal. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados o constancias, certificaciones, búsqueda 
de documentos y/o cotejo de documentos, dictámenes, permisos para eventos sociales, anuencias, 
autorizaciones y renovaciones, actualizaciones, legalización, cancelación de documentos, 
ratificación de firmas, carta de residencia, recepción y revisión de documentación para la 
tramitación de pasaportes y del pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles, en los casos en 
que la ley establece su exención, causarán un cobro de conformidad con la siguiente tabla 
especificada: 
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CONCEPTO IMPORTE 

Expedición de certificados o constancias 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Certificaciones 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Búsqueda, cotejo y/o cancelación de documentos 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Dictámenes 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Permisos para eventos sin fin de lucro para salones con 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
capacidad a partir de 150 personas 
Anuencias, autorizaciones y renovaciones 1 O a 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Actualizaciones 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Legalización y ratificación de firmas 1 vez el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Certificado de residencia 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Certificado de residencia y/o certificado de no antecedentes 1 vez el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
penales municipales por faltas administrativas al Bando de 
Policía y Buen Gobierno, para solicitud de empleo 
Recepción y revisión de documentación para la tramitación de 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
pasaportes 
Recepción y revisión de documentación para la tramitación del 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles, en los casos 
en que la ley establece su exención 
Constancia establecida en la Ley Reglamentaria para 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Establecimientos de Bebidas Alcohólicas 

Artículo 15.- Los derechos por los siguientes servicios en materia de protección civil causarán 
conforme a lo siguiente: 

l. Por la formulación y emisión de dictámenes de seguridad y riesgo: 

SUPERFICIE DE CONSTRUCCION IMPORTE 
1 a 50m2 1 O veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

51 a 100m2 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
101 a 400m2 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Superiores a 401 m2 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por cada 100 m2 

adicionales 
2,001 m2 o más, así como aseras y gasolineras 200 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

Local 

11. Por la capacitación en cursos se pagarán 30 veces el valor diario de la Unidad de M\ 
Actualización. 

111. Por el visto bueno de los programas internos y programas específicos se pagarán 20 vec 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

IV. Por el registro de consultores y capacitadores externos se pagarán 150 veces el valor diario 
la Unidad de Medida y Actualización. 

V. Por constancias de simulacros, daños, entorno seguro y otros se pagarán 3 veces el valo 
de la Unidad de Medida y Actualización. 

VI. Por el traslado en la ambulancia de Protección Civil se pagará conforme a lo siguiente: 

TRASLADO IMPORTE 
1 O veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

Hasta 50 kilómetros del límite de la ciudad 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
A más de 50 kilómetros del límite de la ciudad, en el Estado de 
Tamaulipas 
Fuera del Estado de Tamaulipas 

120 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

200 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

Artículo 16.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 

l. Servicios catastrales: 

Certificación de la parte conducente del acta de la Cuadragésima Tercera Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento de Matamoros, 
Tamaulipas, relativa al Acuerdo mediante el cual se aprueba el proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Matamoros, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2021 Página 11 de 38 



Gobierno Municipal de 

Matamoros 

A. Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 

1. Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral: 1 al millar; 

2. Rústicos cuyo valor no exceda de 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización: 
2.5% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

3. Rústicos cuyo valor catastral sea superior a 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, pagarán la cuota del numeral anterior y sobre el excedente de dicho valor el 1.5%. 

B. Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad: 2 veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización. 

C. Formas de avalúo: 20% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

D. Formas de manifiesto: 20% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

E. Calificación de compraventa: 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

F. Cartas de no propiedad: 25% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

G. Formas de ISAI: 20% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

H. Búsqueda o cotejo de documentos o información: 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización. 

l. Verificación física de predio: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

11. Certificaciones catastrales: 

A. La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes: 5 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

B. La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, 
poseedor o detentador de un predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a 
nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los mismos que obren en los 
archivos: 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

111. Avalúos periciales (sobre el valor de los mismos): 2 al millar. 

IV. Servicios topográficos: 

A. Deslinde de predios urbanos por metro cuadrado: 1% del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; 

B. Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 

1. Terrenos planos desmontados: 10% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

2. Terrenos planos con monte: 20% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

3. Terrenos con accidentes topográficos desmontados: 30% del valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización; 
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4. Terrenos con accidentes topográficos con monte: 40% del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; y 

5. Terrenos accidentados: 50% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

C. Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los 
derechos no podrá ser inferior a 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

D. Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1 :500: 

1. Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; y 

2. Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción: 5 al millar del valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

E: Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 

1. Polígono de hasta seis vértices: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

2. Por cada vértice adicional: 20 al millar del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

3. Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores causarán derechos por 
cada decímetro cuadrado adicional o fracción: 10 al millar del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

F. Localización y ubicación del predio: 1 vez el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

V. Servicios de copiado: 
~ 
t t 

\ ' 

' '1. A. Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 

' 1. Hasta tamaño oficio: 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y \ 
\\ 

2. En tamaños mayores: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. ~_./' 

Artículo 17.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación,/s 
causarán conforme a lo siguiente: /' \ 

l. Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, 1 vez el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización. Cuando la asignación o certificación del número oficial 
requiera previamente la verificación física del predio: 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización. 

11. Por la expedición del certificado de uso de suelo ylo renovac10n cada dos años, se 
calculará con base a la superficie del terreno v al tipo de uso de suelo requerido v se 
causará de acuerdo al número de veces el valor diario de la Unidad de Medida v 
Actualización señaladas en la siguiente tabla: 

HABITACIONAL COMERCIAL INDUSTRIAL SERVICIOS 
(VECES EL VALOR (VECES EL VALOR (VECES EL VALOR (VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DIARIO DE LA UNIDAD DIARIO DE LA UNIDAD DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y DE MEDIDA Y DE MEDIDA Y DE MEDIDA Y 

SUPERFICIE/USO ACTUALIZACIÓN) ACTUALIZACIÓN) ACTUALIZACIÓN) ACTUALIZACIÓN) 
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O a 100m2 10 20 20 20 
101 a 300m2 20 40 40 40 
301 a 500m 2 35 50 50 50 
501 a 1000 m2 50 70 60 60 
1001 a 3000 m2 75 85 70 70 
3001 a 5000 m2 100 90 80 80 
5001 a 10,000 m2 150 150 90 100 
1 Ha. a 3 Ha. 175 175 100 120 
3-01 Ha. a 5-00 Ha. 200 200 120 150 
5-01 Ha. a 10-00 Ha. 300 300 150 180 
10-01 Ha. a 30-00 Ha. 400 ,400 200 200 
30-01 Ha. en adelante 500 500 250 300 

111. Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o 
edificación en cada planta o piso: 5% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por 
cada metro cuadrado o fracción. 

IV. Por la expedición de las licencias o autorizaciones siguientes: 

A. De construcción o edificación, se calculará con base en la superficie de construcción que 
se pretenda realizar v al destino de la misma y se causará de acuerdo al valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización señalado en la tabla siguiente: 

CONCEPTO IMPORTE 
Habitacional 10% del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización por m2 
Comercial 15% del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización oor m2 
Industrial vio servicios 12% del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización oor m2 
Área de estacionamiento 3% del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización oor m2 
Bardas 10% del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización oor m2 

B. De instalación de tubería o duetos: 10% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
por cada metro lineal, cuadrado o fracción; 

C. De excavación en la vía pública: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
por cada metro cúbico o fracción; 

D. De construcción de cimentaciones para la instalación de anuncios espectaculares, torres o 
antenas de transmisión y servicios: 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por tonelada del peso total de la cimentación; 

E. De instalación de estructuras verticales y/o estructuras para soporte de anuncios 
espectaculares, torres o antenas de transmisión y servicios: 30 veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización por metro lineal de altura o fracción; 

F. De instalación de dispensario de gasolina: 200 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por cada dispensario instalado; 

G. De introducción de tubería para la instalación de gas natural con el sistema de perforación 
horizontal dirigida para diámetros hasta de 200 mm, así como de tubería de acero hasta de 8", 
incluyendo rotura y reposición de pavimentos: 1 vez el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por metro lineal o fracción de construcción; 

H. De instalación de duetos subterráneos v/o aéreos de cable para televisión, fibra óptica v 
demás servicios de telecomunicación de empresas públicas o privadas que requieran 
ocupar las vias públicas: 

1. Aéreo: 15% del valor diario de la Unidad de Medida V Actualización por metro lineal; 
Certificación de la parte conducente del acta de la Cuadragésima Tercera Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento de Matamoros. 
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2. Subterráneo: 10% del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización por metro lineal; 

l. De instalación de postes: 

1. Con altura menor a 11 metros lineales, 8 veces el valor diario de la Unidad de Medida v 
Actualización por poste; 

2. Con altura superior a los 11 metros lineales, 10 veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización por poste; 

J. De Obra Pública: 

1. Pavimentación y banquetas: 2% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por 
metro cuadrado; 

2. Guarniciones: 2% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por metro lineal. 

3. Rehabilitación de pavimentos: 2% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
por metro cuadrado. 

4. Construcción vio rehabilitación de edificaciones: 2% del valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización por metro cuadrado. 

V. Por /a expedición del certificado de uso de suelo comercial para instalación de antena de 
telefonía celular: 100 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

VI. Por /a expedición de la licencia para remodelación se calculará sobre la base de superficie de 
construcción remodelada: 10% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por metro 
cuadrado o fracción. 

!f. 
VIl. Por /a expedición de la licencia para licencia para demolición de obras se calculará 'sobre la 
base de la superficie de construcción demolida: 15% del valor diario de la Unidad de ~edida y 
Actualización por metro cuadrado o fracción. \ 

\ 

VIII. Por /a expedición del dictamen de factibilidad de uso del suelo: 1 O veces el valor diari~,de la 
Unidad de Medida y Actualización. \ ~-

IX. Por revisión de proyectos de nueva construcción, edificación o modificación: 1 O veces el vA~r 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. / \ \ 

¡ \ 
' X. Por autorización de subdivisión, fusión y relotificación certificación de 

colindancias de predios urbanos y rústicos, se calculará con base a la superficie total del terreno 
y se causará de acuerdo al número de veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
señalado en la siguiente tabla: 

SUPERFICIE IMPORTE 
O a 1000 m2 10 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
1001 a 5000 m2 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
5001 a 9,999 m2 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida Actualización 
1 Ha. a 5 Has. 60 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
5-01 Has. a 10-00 Has. 70 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
10-01 Has. a 50-00 Has. 80 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
50-01 Has. a 100-00 Has. 90 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
100-01 Has. en adelante 100 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
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XI. Por permiso de rotura: 

A. De piso, vía pública en lugar no pavimentado: 50% del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por metro cuadrado o fracción; 

B. De calles revestidas de grava conformada: 1 vez el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por metro cuadrado o fracción; 

C. De concreto hidráulico o asfáltico: 2.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por metro cuadrado o fracción; 

D. De guarniciones y banquetas de concreto: 1 vez el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por metro cuadrado o fracción; y 

E. Reposición de concreto hidráulico o asfáltico de piso, vía pública, guarniciones y banquetas: 
10% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por metro lineal, cuadrado o fracción. 

Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición 
que señale la Presidencia Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de 
rotura, con las especificaciones y materiales originales utilizados. 

XII. Por permiso temporal para utilización de la vía pública con escombro o materiales de 
construcción: 1 O veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

XIII. Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones: 1 O 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

XIV. Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos: 25% del valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización cada metro lineal en su(s) colindancia(s) a la calle. 

XV. Por deslinde de predios urbanos o suburbanos: 15% del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización cada metro lineal o fracción del perímetro. 

XVI. Por licencia de uso de suelo para estacionamientos públicos de vehículos en los que se cobre 
tarifa o pensión al usuario, anualmente, en el mes de enero del año correspondiente: 30 veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización más 15% del valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización por metro cuadrado de la superficie total del inmueble. 

XVII. Por la expedición de la licencia de funcionamiento para establecimientos y!o su 
renovación anual, se calculará con base en la superficie de construcción, incluyendo el área 
de estacionamiento y se causará conforme al número de veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización, de acuerdo a la siguiente tabla: 

COMERCIAL INDUSTRIAL SERVICIOS 
Cf..ECES EL VALOR DIARIO DE LA (VECES EL VALOR DIARIO DE (J[_ECES EL VALOR DIARIO 

UNIDAD DE MEDIDA Y LA UNIDAD DE MEDIDA Y DE LA UNIDAD DIE MEDIDA Y 
SUPERFICIE ACTUALIZAClCJN) ACTUALIZAClON) · ACTUALIZAClONJ 

OA 100m2 10 40 50 
101 A 300m2 35 70 80 
301 A 500m2 60 100 150 
501 A 1000m2 100 120 200 
1001 A 3000 m2 120 150 250 
3001 A 5000 m2 150 200 300 
5001m2 en adelante 200 250 350 
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Para la realización de cualquier trámite referente a este artículo será obligatorio tener el pago del 
Impuesto Predial al corriente, así como haber realizado la respectiva actualización del manifiesto 
de propiedad urbana ante la Dirección de Catastro Municipal. 

Artículo 18.- Por peritajes oficiales se causarán 4 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de planos para 
construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 

Artículo 19.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos se causarán conforme a lo 
siguiente: 

l. Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos: 50 veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

11. Por el dictamen del proyecto ejecutivo: 2% del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por metro cuadrado o fracción del área vendible. 

111. Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías: 1.6% del valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización por metro cuadrado o fracción del área vendible. 

Artículo 20.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión del servicio público de panteones 
se causarán 3.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por lote disponible 
para las inhumaciones. 

Artículo 21.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes 
tarifas: 

l. Inhumación: 4.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

11. Reinhumación: 6 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

111. Exhumación: de 6 a 9.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

IV. Inhumación de restos: 6 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

V. Cremación: 8 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

VI. Construcción de media bóveda: 25 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualiz ió 
1 

VIl. Construcción de doble bóveda: 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actujrfzaci ~-

VIII. Asignación de fosa por 7 años: 25 veces el valor diario de la Unidad de Medida 
Actualización. 

IX. Duplicado de título: de 3 a 7 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

X. Manejo de restos: 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

XI. Por reocupación de media bóveda: 1 O veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

XII. Por reocupación de bóveda completa: 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 
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A. Esculturas: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

B. Placas y/o arriate: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

C. Planchas y/o gavetas: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

D. Monumentos y lápidas: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

E. Capilla cerrada con puerta: 1 O veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

F. Capilla abierta con 4 muros: 4 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

G. Cruz y floreros: 4 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

H. Servicio de registro de título por dos años: 3.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

l. Servicio de excavación de fosa: 1 O veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 
Las personas de la tercera edad, jubilados y pensionados, pagarán el 50% por este servicio, 
siempre y cuando acrediten que son propietarios del título correspondiente. 

XIV. Traslado de cadáveres: 

A. Dentro del municipio: 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

B. Dentro del Estado: 6 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

C. Fuera del Estado: 9 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

D. Al extranjero: 11.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 22.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 

l. Por matanza, degüello, pelado o desviscerado de: 

A. Bovino, por cabeza: 3.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

B. Porcino, por cabeza: 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización hasta 120 
kg. y de más de 120 kg.: 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

C. Ovino y caprino, por cabeza: 30% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

D. Aves, conejos, por animal: 10% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

E. Descuero, por animal: 23% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

11. Por uso de corral, por día: 

A. Bovino, por cabeza: 2% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

B. Porcino, por cabeza: 0.5% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 
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C. Ovino y caprino, por cabeza: 0.2% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

111. Transporte: 

A. Carga y descarga a establecimientos: 

1. Bovino, por cabeza: 80% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

2. Porcino, por cabeza: 40% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

3. Ovino y caprino, por cabeza: 15% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

IV. Por refrigeración, por cada 24 horas: 

A. Bovino, por cabeza: 40% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

B. Porcino, por cabeza: 20% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

C. Ovino y caprino, por cabeza: 0.5% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

Artículo 23.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la 
forma siguiente: 

l. Cuando se instalen relojes de estacionamiento: $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres 
horas; 

11. Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler en la vía pública en los lugares con 
estacionómetros, a razón de cuota mensual: 8 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; y 

111. En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso: 20% del valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización por hora o fracción y 1 vez el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización por día. 

Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que co 
se sancionarán como sigue: 

A. Se cobrará por multa: de 2 a 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizac · 

B. Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%; 

C. En el caso de no cubrir su pago después de 24 horas, se cobrará el 4% del valor día 
Unidad de Medida y Actualización; y 

D. A los 30 días se procederá a realizar el procedimiento de ejecución de acuerdo al Códi o Fisca 
del Estado, cobrándose los accesorios que estipula el primer párrafo del artículo 145 de dicho 
ordenamiento legal. 

Artículo 24.- Por la prestación de los serv1c1os de tránsito y vialidad y seguridad pública, se 
causarán y liquidarán los derechos siguientes: 

l. Por servicio de grúa y/o arrastre y servicio de almacenaje en terrenos municipales que se 
presenten como consecuencia de la comisión de infracciones a los reglamentos de Seguridad Vial 

Certificación de la parte conducente del acta de la Cuadragésima Tercera Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento de Matamoros, 
Tamaulipas. relativa al Acuerdo mediante el cual se aprueba el proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Matamoros, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2021, Página 19 de 38 



y Tránsito Municipal y de Transporte del Estado de Tamaulipas, así como por faltas al Bando de 
Policía y Buen Gobierno, serán conforme a lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN 
Carro, camioneta, motocicletas 
de todos los tipos y remolque de 
1 eje 
Camión hasta de 3 toneladas 
vacío y transporte colectivo tipo 
camioneta cerrada 
Autobús de transporte colectivo, 
camión, microbús y camión 
hasta de 3 toneladas cargado 
Camión cargado, tracto camión y 
caja de tracto camión vacía 
Tracto camión con caja vacía 
Caja de tracto camión cargada 
Tracto camión con caja cargado 

ARRASTRE 
(VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN) 

7 

9 

10 

12 

14 
14 
22 

ALMACENAJE POR DÍA 
(VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN) 

1.5 

2 

3 

3 
3 
5 

MANIOBRAS DE ~PERACION 
DE GRUA 

(VECES EL VAL()~ DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN) 
9 

12 

16 

18 

20 
20 
20 

11. En el caso de los servicios de arrastre, pensión y maniobras de operación de grúas, tratándose 
de obreros, jornaleros y asalariados, se les otorgará un descuento del 50% en estos servicios, 
siempre y cuando no se haya originado de una infracción relacionada con bebidas embriagantes. 

111. En caso de que los vehículos se encuentren ubicados en la periferia de la ciudad como la 
carretera Sendero Nacional, salida a Victoria, carretera a la Playa Bagdad, se aumentarán 2 veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización al servicio de arrastre; si el arrastre fuera 
desde el poblado Higuerillas, se aumentará al costo de arrastre 6 veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. 

IV. Permiso por carga, descarga y maniobra en el primer cuadro de la ciudad, en un horario de 6 a 
22 horas, se cobrará: 

DURACION CANTIDAD DE VEHICULOS POR PERMISO IMPORTE 
1 día 1 a 5 4 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
1 mes 1 a 5 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
1 año 1 a 5 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
1 año 6 en adelante 320 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

El primer cuadro de la ciudad comprende: al Norte con calle Hidalgo y Av. Constitución hasta la Av. 
Tamaulipas; al oriente con la Av. Tamaulipas hasta la privada 1 O de Mayo, continuando con la calle 
Primera hasta la calle Canales; al Sur con la calle Canales, de la calle Primera hasta la calle Sexta, 
continuando sobre la calle Diagonal Cuauhtémoc hasta la Av. Manuel Cavazos Lerma; y al 
poniente con la Av. Manuel Cavazos Lerma, de Diagonal Cuauhtémoc hasta la calle Hidalgo (vías 
de FFCC). 

V. Por derechos de servicio de seguridad vial y de seguridad pública en eventos especiales, se 
cobrará: 1 O veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por 8 horas por elemento. 

A. Por cierre de calle por 4 horas con autorización previa de Tránsito Local: 2 a 4 veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

B. Permiso para circular sin placas por 30 días, mismo que no será expedido más de una ocasión: 
5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 
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Con motivo de las infracciones cometidas al Reglamento de Seguridad Vial y Tránsito Municipal, 
que sean causales de hechos de tránsito, así como conducir en estado de ebriedad y, ocupar sin 
causa justificada lugares designados al estacionamiento de vehículos de personas con 
discapacidad, no se aplicará descuento alguno. 

VI. Por examen de manejo de vehículo: 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

Artículo 25.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos 
fijos o semifijos, se causarán conforme a lo siguiente: 

l. Por la licencia anual los comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos pagarán 4.5 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

11. Los comerciantes ambulantes con licencia pagarán 1 vez el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización por día. 

111. Los puestos fijos o semifijos con licencia pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que 
ocupen: 

A. En primera zona: 7 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

B. En segunda zona: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

C. En tercera zona: 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Los permisos provisionales tendrán el mismo costo previsto en la fracción 1 de este artículo y 
pagarán los mismos derechos señalados en la fracción 11 en el caso de los comerciantes 
ambulantes; y en el caso de los puestos fijos o semifijos los mismos que se prevén en la fracción 
111, cuando se trate de 30 días o la cantidad que resulte de dividir la cuota entre 30 días y 
multiplicarla por el número de días autorizados en el permiso provisional. 

En el caso en que los comerciantes ambulantes con puestos fijos o semifijos no cuenten con el 
permiso tal y como lo establece esta ley, se les dará un período improrrogable no mayor a 5 días 
hábiles para dar cumplimiento a la misma, de lo contrario se harán acreedores a las sanci 
correspondientes. 

El Ayuntamiento fijará los perímetros y los límites de las zonas en las que se podrá ejerce 
comercio ambulante o con puestos fijos o semifijos, así como las cuotas aplicables en cada ca 
sin exceder de los máximos establecidos por esta ley. 

Los vendedores en la vía pública en puestos fijos o semifijos, se harán acreedores a las sigui 
sanciones: 

A. Por no estar registrado en el padrón municipal: multa de 6 veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

B. Por estar ubicado en lugar distinto al que solicitó: multa de 15 veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. 

Los pagos de los derechos deberán hacerse dentro de los diez primeros días de cada mes. 

El adeudo por más de dos meses consecutivos, la alteración del orden público o la negativa a una 
posible reubicación a petición de la autoridad municipal, dará lugar a la cancelación del permiso 
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correspondiente sin responsabilidad para el Ayuntamiento. En todos los casos se notificará por 
escrito al propietario. 

IV. Los comerciantes que operen en la Playa Bagdad pagarán: 

A. Una vez el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por día durante la Semana Santa 
y semana posterior a ésta y durante los meses de julio y agosto. 

B. 50% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por día el resto del año. 

El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como de las cuotas aplicables en cada caso, sin 
exceder de los máximos establecidos en esta ley. 

Los pagos deberán hacerse diariamente al personal designado por la Tesorería Municipal. 

Por la actualización de la credencial o tarjetón para ejercer actos de comercio en los mercados o 
tianguis: 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por persona, con vigencia 
de un año. 

A las personas mayores de 60 años o con discapacidad, se les condonará el 50% de las tarifas 
establecidas en este artículo. Para ser sujeto de este beneficio, las personas mencionadas 
deberán acreditar ante la Dirección de Ingresos, mediante la exhibición de una credencial expedida 
por institución oficial, que cumplen con dicho requisito. 

Para la autorización de permisos para venta de alimentos se deberá cumplir con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-251-SSA1-2009 Prácticas de higiene para el proceso de alimentos y bebidas o 
suplementos alimenticios, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 1 de marzo de 
201 O, en lo que concierne al Capítulo 5, Disposiciones Generales, apartado 5.12.1. 

Artículo 26.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o 
no, ubicados en las zonas urbanas del municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento 
del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, 
recaudará la contribución y aplicará, en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución para 
hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de 
los predios urbanos en la forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el 
arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar 
los costos de energía eléctrica destinados a la prestación del servicio de alumbrado público, la 
instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas eléctricas y postes y los sueldos 
del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio del año inmediato 
anterior, de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente se calculará multiplicando los metros de 
frente a la vía pública de cada predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del 
servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 

El Ayuntamiento revisará y en su caso aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
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Los derechos a que se refiere este artículo se causarán en forma anual y se pagarán 
bimestralmente durante los primeros quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, 
octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, organismos públicos o 
privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se 
aplicará un descuento del 10%. 

Artículo 27.- Los propietarios de predios baldíos ubicados dentro del perímetro del área urbana de 
una ciudad, villa o congregación, deberán efectuar el desmonte, deshierba y limpieza de su 
inmueble. En caso de incumplimiento, el municipio podrá efectuar el servicio de limpieza, debiendo 
el propietario cubrir el costo que represente al municipio la prestación de este servicio, conforme a 
las siguientes tarifas: 

l. Predios con superficie hasta 1,000.00 metros cuadrados, pagarán el 10% del valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización por metro cuadrado; y 

11. Predios mayores de 1,000.00 metros cuadrados, pagarán el 8% del valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización por metro cuadrado. 

Para los efectos de este artículo, por predio baldío se entiende aquel que no tiene construcciones 
permanentes, cuenta con trazo de calles y es susceptible de recibir los servicios públicos de agua y 
energía eléctrica. 

Tratándose de predios ubicados en nuevos fraccionamientos, además de los requisitos señalados 
con anterioridad para considerarse baldíos, deberán encontrarse ocupados más del 50% de las 
calles del fraccionamiento. 

Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o 
encargado del predio, a quien se le concederá un término de diez días hábiles, para que 
comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que limpie por su cuenta; 
de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a ejecutar el servicio por el personal del 
Ayuntamiento y aplicarse el cobro respectivo, el cual podrá ser con cargo al Impuesto Predial("\ 

Durante los meses de enero y febrero se notificará a los omisos que a partir del mes de m~zo 1 

municipio podrá iniciar los trabajos respectivos, y que en tal eventualidad deberá cubri lo 
derechos prestados en este concepto. 

La Tesorería Municipal podrá hacer público el crédito fiscal que se genere a favor del municipio po 
este concepto e iniciar el procedimiento correspondiente para su cobro. 

Artículo 28.- Los derechos por recolección, transporte y disposición final de residuos 
urbanos y de manejo especial en el municipio, se cobrarán en la siguiente forma: 

l. Por generar residuos sólidos urbanos y de manejo especial, entendiéndose a aquella persona 
que de cualquier forma origine o maneje residuos sólidos urbanos, independientemente de que se 
encuentre en las restantes clasificaciones de este artículo, se cobrarán 20 veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización por año para la obtención de la licencia correspondiente. 

11. Por recolectar y transportar residuos sólidos urbanos y de manejo especial: 
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A. Cuando la recolección se realice en industrias, comercios o empresas prestadoras de servicios y 
el transporte se lleve a cabo en vehículos propiedad del Ayuntamiento, se cobrará 0.6% del valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización por cada kilogramo. 

El usuario que haga uso de ese servicio municipal, hará un manifiesto ante la Dirección de Control 
Ambiental, en el que declarará bajo protesta de decir verdad el tipo y la cantidad en kilogramos de 
residuos cuyo manejo solicita al municipio. 

El municipio, en el ejercicio de sus facultades de comprobación, podrá verificar lo declarado por el 
usuario y, si procediera, rectificará la cantidad cubierta por el contribuyente, pudiendo determinar 
las diferencias no pagadas, incluyendo sus respectivos accesorios. 

B. Cuando la recolección la realicen los particulares en sus domicilios y el transporte se realice en 
vehículos de su propiedad, no se cobrará. 

C. Cuando la recolección se realice en negocios como industrias, comercios o empresas 
prestadoras de servicios y el transporte se realice en vehículos de su propiedad, se cobrará por la 
autorización anual correspondiente expedida por la Tesorería Municipal y la Dirección de Control 
Ambiental, 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por camioneta hasta de 
3 toneladas y 40 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por camión con 
capacidad de carga mayor a 3 toneladas. 

D. Cuando la recolección se realice en negocios como industrias, comercios o empresas 
prestadoras de servicios y el transporte se lleve a cabo en vehículos legalmente autorizados para 
el transporte de carga en general, a quien el usuario pague flete por cada ocasión, deberá cubrir a 
la Dirección de Ingresos por cada viaje realizado: 

1. Por camión de 1.0 toneladas o menos: 0.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; 

2. Por camión de 1.1 a 3.5 toneladas: 1 vez el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

3. Por camión de 3.6 a 10.0 toneladas: 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; 

4. Por camión de 10.1 toneladas o más: 4 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

La Tesorería Municipal y la Dirección de Control Ambiental llevarán un registro de dichos vehículos, 
los cuales deberán contar previamente con autorización anual para realizar esa actividad, por la 
cual se cobrarán 40 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por camión con 
capacidad de carga mayor a 3 toneladas y 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por camioneta hasta de 3 toneladas. 

El Ayuntamiento podrá celebrar convenios particulares con personas físicas y/o morales, públicas o 
privadas, que por el volumen de desechos que manejan requieran de alguna forma de cobro 
periódico. Para ello, el personal a cargo del departamento de Ingresos llevará un registro preciso 
de los fletes realizados y las cantidades de desechos depositados por los usuarios contratantes, a 
fin de que realice los cobros correspondientes. 

111. Depósito de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 

A. El depósito de residuos sólidos urbanos en el Relleno Sanitario Municipal, transportados por 
cualquier tipo de vehículo, se cobrará a razón de 0.3% del valor diario de la Unidad de Medida y 
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Actualización por kilogramo depositado, de acuerdo al peso registrado en cada ocasión en la 
báscula de dicho relleno. A los comercios e industrias que por manifiesto depositan sus residuos 
sólidos urbanos, el cobro mínimo mensual será de 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. Cuando el depósito de residuos lo realicen particulares en sus propios vehículos, 
sólo se cobrará el peso que exceda de 100 kilogramos. 

B. El depósito controlado de residuos considerados de manejo especial en una celda construida 
con ese propósito, se cobrará a razón de 1.5% del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por kilogramo depositado, de acuerdo al peso registrado en cada ocasión en la 
báscula del relleno sanitario. Los residuos señalados son: 

1. Cadáveres de animales o partes de ellos; 

2. Estiércol biológicamente estabilizado; 

3. Lodos estabilizados de plantas de tratamiento; 

4. Residuos o materiales cuyo tamaño o peso exceda las capacidades de los equipos utilizados 
para su manejo; 

5. Residuos de construcción y/o mantenimiento de obras civiles; 

6. Partes y accesorios automotrices en grandes volúmenes; 

7. Residuos generados fuera de la jurisdicción territorial municipal, salvo aquellos que autorice el 
Ayuntamiento mediante convenio suscrito con el o los municipios de procedencia; y 

8. Llantas usadas. 

C. El depósito en el relleno sanitario municipal de vehículos abandonados en la vía pública es de 
manejo especial y se cobrará a razón de $100.00 por unidad. Cuando se trate de vehículos 
abandonados en la vía pública cuyo depósito en el Relleno Sanitario lo realice la autoridad 
municipal, se cobrará: 

TIPO DE VEHÍCULO 
Carro, camioneta, motocicleta, remolque de eje, carretón, 
trans orte colectivo de ti o camioneta cerrada o triciclo 
Camión, microbús, autobús otros 

ARRASTRE Y DEP SITO 
VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUAL! 

10 

20 

Sin perjuicio de las sanciones a que se haga acreedor el propietario del vehículo por violacioo.é's 
otros reglamentos municipales por el abandono señalado, esa cantidad tendrá el carádér d 
crédito fiscal y el Ayuntamiento podrá llevar a cabo el procedimiento de ejecución correspondient 
para cobrarla. 

La Tesorería Municipal podrá vender todos los vehículos depositados en el Relleno Sanitario. 

IV. Por la autorización de funcionamiento de empresas recicladoras de residuos sólidos no 
peligrosos, se pagarán las siguientes anualidades: 

A. Microempresas: 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

B. Pequeñas empresas: 100 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

C. Medianas empresas: 150 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 
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D. Grandes empresas: 200 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Las empresas recicladoras están obligadas a depositar los residuos que generen en el Relleno 
Sanitario Municipal y a pagar las cantidades correspondientes por su recolección, transporte y 
depósito. 

El depósito de cualquiera de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial enunciados en las 
fracciones anteriores en la vía pública, en lotes baldíos o en lugares no autorizados por el 
municipio para ese fin, es una infracción al artículo 50 del Reglamento del Servicio de Limpia, 
Recolección y Transporte de Desechos para el Municipio de Matamoros, Tamaulipas y los 
infractores pagarán: 

De acuerdo a los artículos del 56 al 59 del reglamento mencionado: 

1. Los particulares: 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

2. Los comerciantes, industriales o prestadores de servicios: 50 veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. 

La imposición de esas sanciones le corresponderá indistintamente al Presidente Municipal, al 
Director de Control Ambiental y/o al Director de Limpieza Pública y su cobro a la Tesorería 
Municipal. 

Cuando se trate de la primera infracción, las autoridades podrán reducir el monto de dichas 
sanciones a la mitad. 

Cuando un infractor repita la falta en dos ocasiones o más, la infracción se aplicará por tres tantos, 
tendrá el carácter de crédito fiscal y la autoridad municipal podrá iniciar el procedimiento de 
ejecución necesario para su cobro. 

V. Por la autorización como transportista de aguas residuales y de uso doméstico, se pagará 
anualmente: 

A. Pipero de aguas residuales: 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

B. Pipero de aguas de uso doméstico: 15 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; 

C. Por camión de 3.5 toneladas o más: 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; y 

D. Por camioneta menor de 3.5 toneladas: 15 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

Artículo 29.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios 
y carteles o la realización de publicidad en fachadas, bardas o estructuras de casas y edificios, 
escaparates o ventanales, estructuras metálicas especiales y anuncios espectaculares, pagarán 
una cuota anual de acuerdo a la clasificación siguiente: 

l. Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados: 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 
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11. Dimensiones de más de 0.6 metros cuadrados hasta 1.8 metros cuadrados: 6 veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Queda exceptuado el pago a que se refieren las fracciones anteriores, siempre y cuando dichos 
anuncios o carteles se coloquen dentro de su propiedad. 

111. Dimensiones de más de 1.9 metros cuadrados y hasta 4.0 metros cuadrados: 12 veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

IV. Dimensiones de más de 4.1 metros cuadrados hasta 8.0 metros cuadrados: 24 veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

V. Dimensiones de más de 8.1 metros cuadrados: 48 veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización. 

VI. En vehículos de transporte público, utilitarios o dedicados a la publicidad: 5 veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización. 

VIl. Por el uso de publicidad en la vía pública mediante perifoneo y/o volanteo: hasta 1 O veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. Además, deberán contar con un permiso de la 
Dirección de Control Ambiental. 

VIII. Por colocación de pendones o carteles en la vía pública: 5 veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización por cada 20 pendones o carteles. Además, deberá de contar con 
permiso de la Dirección de Control Ambiental. 

El Ayuntamiento podrá otorgar una bonificación de hasta el 100% en el monto de estos derechos, 
siempre que se trate de instituciones de beneficencia pública o privada, dependencias y 
organismos federales, estatales o municipales, que destinen el medio de difusión de que se trate a 
la promoción de actividades que sean propias de su objeto social o por convenio especial con 
partidos y organizaciones políticas, siempre y cuando cumplan con los requisitos fijados por el 
Ayuntamiento. 

Para el caso que se solicite la instalación de algún anuncio, se requiere adicionalmente un estudio 
de impacto de imagen urbana y ambiental de riesgo por parte de las autoridades municipale 
competentes. 

Asimismo, será responsable solidario en la causación de este derecho el dueño del predio en el 
que esté ubicada físicamente la estructura o la superficie en la que se adhiera o se coloque el 
anuncio. 

Quedan exceptuados del pago de los derechos enunciados en este artículo los anuncios, cartel 
la publicidad que se realice por medio de televisión, radio, periódicos, revistas e Internet. 

En el Centro Histórico y áreas residenciales, los anuncios deberán corresponder en su forma y 
tamaño al conjunto arquitectónico de la zona, a fin de mantener un ambiente visual armónico. En 
esos casos se seguirán los lineamientos emitidos por la Dirección de Control Ambiental. 

Artículo 30.- Los derechos por la expedición de los conceptos de factibilidad de uso de 
suelo, certificado de uso de suelo, dictamen de seguridad y riesgo y licencia de 
funcionamiento para las empresas que se adecúen al esquema de la Ventanilla SARE y que 
sean consideradas de bajo riesgo conforme al Catálogo de Giros del Sistema de Apertura 
Rápida de Empresas SARE Matamoros y normatividad vigente, cuyas operaciones vayan a 
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ser realizadas en locales construidos hasta 60 m2, por única ocasión al inicio de sus 
operaciones, se cobrarán de la siguiente manera: 

CONCEPTO IMPORTE 
Factibilidad de uso de suelo 2.5 veces del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización 
Certificado de uso de suelo 2.5 veces del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización 
Dictamen de Seauridad v Riesao 2.5 veces del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización 
Licencia de funcionamiento 2.5 veces del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización 

Lo anterior sin per¡wc1o de aue al momento de la renovac1on de Jos conceptos 
anteriormente señalados. deberán cubrirse con base en lo establecido en la presente ley. 

CAPÍTULO V 
DE LOS PRODUCTOS 

Artículo 31.- Los ingresos del municipio por concepto de los productos serán los siguientes: 

l. Donativos. 

11. Intereses generados por inversiones financieras. 

111. Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualquiera, entre otros, de los 
siguientes bienes: 

A. Mercado José Ma. Barrientos; 

B. Teatro de la Reforma; 

DE LUNES A DE LUNES A 
SÁB,AI)OS, VIERNES ENSAYOS DE D~9~t;~~s CONCEPTO 

VIERNES 
DESPUÉS DE LAS 16 DOMINGOS Y 

16A20HS DE 8 A 16 HS D!ÁS FESTIVOS HS 
HS 

IMPORTE (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION) 
Obras empresariales 197 217 237 20 40 
Obras infantiles 151 171 191 o o 
Escuelas federales 40 60 79 o o 
Escuelas privadas 79 99 119 o o 
Escuelas de danza y teatro 93 112 132 o o 
lnst. religiosas, de beneficiencia y asoc. civiles 40 60 79 o o 
Rondallas y musicales locales 66 86 105 o o 
Rondallas y musicales foráneas 197 217 237 o o 

C. Funeraria Municipal; 

CONCEPTO IMPORTE 
Renta de capilla 7 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Renta de carroza 7 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Preparación de cuerpo normal 16 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Preparación cuerpo V. l. H. y obeso 37 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Prep. cpo. tuberculosis, hepatitis 37 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Cremación 16 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Renta de equipo de velación 7 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Ataúd jumbo madera 0.5 del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización 
Ataúd madera std. 1.80 m 0.3 del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización 
Ataúd #553 0.4 del valor diario de la Unidad de Medida v Actualización 
Ataúd de madera 0.60 m 11 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Ataúd madera 0.80 m 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Ataúd madera 1.00 m 15 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Ataúd madera 1.20 m 17 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Ataúd madera 1 .40 m 19 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Ataúd metálico tipo Mty. 79 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Ataúd metálico std. 1.80 m. 45 veces el valor diario de la Unidad de Mediday Actualización 
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Ataúd metálico celcar 
Ataúd jumbo metálico 
Ataúd metálico 60 cm 
Ataúd metálico 1.00 m 
Ataúd metálico 1.20 m 
Ataúd metálico 1.40 m 

74 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
87 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
24 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
28 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
32 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
33 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

D. Centro de Convenciones Mundo Nuevo; 

CONCEPTO CAPACIDAD IMPORTE 
Renta de gimnasio 2,500 personas 159 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Renta de lobby 250 personas 93 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Renta de salón planta alta 600 personas 106 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Renta de salón de usos múltiples 1 00 personas 73 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

E. Parque Olímpico Cultura y Conocimiento; 

l DE LUNES A VIERNES LUNES A VIERNES SAB~DO, DOMINGO Y 
DE 8 A 16 HS. DESPUES DE LAS 16 HS. CONCEPTO DIAS FESTIVOS 

IMPORTE (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION) 
1 lnst. religiosas, de beneficencia y asoc. civiles 16 20 27 
1 Escuelas federales 16 20 27 
1 Escuelas privadas 20 40 47 
, Rondallas y musicales locales 16 25 27 
Escuelas de danza y teatro 27 47 53 

1 Obras infantiles 76 86 96 
1 Conciertos, rondallas y musicales foráneos 99 109 119 

Sala audiovisual/Sala de usos múltiples 17 17 20 
L Areas de estacionamiento 16 16 16 

:i/ F. Museo Histórico Casamata; 

CONCEPTO CAPACIDAD IMPORTE 
Sala Ma. del Pilar 1 00 personas 1 O veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Explanada Elíseo Paredes hasta 350 personas 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Jardín fortificado 50 personas 1 O veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

G. Unidad Deportiva lng. Eduardo Chávez (Alberca Chávez); ~ 
CONCEPTO TIPO DE APORTACION IMPORTE \\ 

Boleto de niño Fija 0.2 del valor diario de la Unidad de Medida v Actualiza\U n 
Boleto de estudiante Fija 0.2 del valor diario de la Unidad de Medida v Actualizac!t< :L 
Boleto de adulto Fija 0.3 del valor diario de la Unidad de Medida v Actualizaci 
Cursos de natación Mensual 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualiz~ió \ 
Membresía individual Mensual 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y ActuaJt(ació n\ 
Membresía familiar Mensual 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Act~ización 
Membresía de uso de carril Mensual 2 veces el valor diario de la Unidad de Mediday Actualización 
Evento de campamento de verano Fiia 62 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Fuente de sodas Fija 14 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

H. Gimnasio de basquetbol de la Unidad Deportiva lng. Eduardo Chávez; 

CONCEPTO TIPO DE APORT ACION IMPORTE 
Uso de imnasio de bas uetbol Fi"a 12 veces el valor diario de la Unidad de Medida Actualización 
Basquetbol veterano 6 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Basquetbol infantil 12 veces el valor diario de la Unidad de Medida Actualización 
Torneo de voleibol 12 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Voleibol veteranos 6 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Voleibol infantil 12 veces el valor diario de la Unidad de Medida Actualización 
Clases de karate 12 veces el valor diario de la Unidad de Medida Actualización 
Clases de zumba 12 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
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1 Eventos no deportivos Fija 1 19 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

l. Gimnasio de pesas de la Unidad Deportiva lng. Eduardo Chávez; 

CONCEPTO TIPO DE APORTACION IMPORTE 
Membresía de uso Gimnasio de pesas Fija 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida Actualización 

J. Unidad Deportiva Emilio Martínez Manautou (Chapoteadero); 

CONCEPTO 1 TIPO DEAPORTACION IMPORTE 
Acceso 1 Diaria 0.2 del valar diaria de la Unidad de Medida v Actualización 
Renta de snack 1 Mensual 19 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

K. Canchas del Cambio; 

L. Parque Felipe Leal García; 

M. Gimnasio Municipal Leonel Meza Guillén; 

CONCEPTO IMPORTE 
Uso diario 0.2 del valar diaria de la Unidad de Medida Actualización 
Uso mensual 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

N. Instituto Regional de Bellas Artes; 

CONCEPTO TIPO DE APORTACION IMPORTE 
Inscripción a talleres Fila 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Colegiatura Mensual 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Cursa de verano vio cursa intensiva Fija 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

O. Mercado Juárez; y 

P. Playa Bagdad; 

CONCEPTO IMPORTE 
Sombra con asador 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Sombra de palma 1 vez el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Palapas 0.4 del valar diaria de la Unidad de Medida v Actualización 
Cabañas frente 6 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Cabañas traseras 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Uso de sanitarios 0.1 del valar diaria de la Unidad de Medida v Actualización 
Uso de regaderas 0.1 del valar diaria de la Unidad de Medida v Actualización 
Barril de agua 0.1 del valar diaria de la Unidad de Medida v Actualización 
Chapoteadero niño 0.2 del valar diaria de la Unidad de Medida v Actualización 
Chapoteadero adulto 0.3 del valar diaria de la Unidad de Medida v Actualización 
Renta de snack (mensual) 13 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Restaurantes establecidos (temporada alta) 22 veces el valor diario de la Unidad de Medida y_ Actualización 
Restaurantes establecidos (temporada baja) 1 O veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
Vi<ll_e redonda de Tirolesa 0.3 del valar diaria de la Unidad de Medida v Actualización 
Brazalete tobogán 5 viajes O. 5 del valar diaria de la Unidad de Medida v Actualización 
Area para eventos en plava de 70m x 70m 7 veces el valar diaria de la Unidad de Medida v Actualización 

El cobro de los productos a que hace referencia esta ley, deberá ser realizado exclusivamente por 
personal adscrito a la Tesorería Municipal. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

Certificación de la parte conducente del acta de la Cuadragésima Tercera Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento de Matamoros. 
Tamaulipas, relativa al Acuerdo mediante el cual se aprueba el proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Matamoros, Tamaulipas. para el 
ejercicio fiscal del año 2021. Página 30 de 38 

SE:~~~ 

AYLJr·, T 
,·¡e 



Artículo 32.- Los ingresos del municipio por concepto de aprovechamientos serán: 

l. En la colaboración administrativa del convenio de coordinación en materia de multas 
administrativas no fiscales impuestas por las autoridades federales; 

11. Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en 
las leyes y reglamentos aplicables en el Bando de Policía y Buen Gobierno e infracciones a los 
reglamentos de Seguridad Vial y Tránsito Municipal y de Transporte del Estado; 

111. Reintegros de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento; 

IV. Reintegros con cargo al fisco del estado o de otros municipios; y 

V. Multa por ocupar sin justificación alguna, los espacios destinados al estacionamiento de los 
vehículos de personas con discapacidad, 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

CAPÍTULO VIl 
DE LOS INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

Artículo 33.- Los ingresos del municipio por concepto de venta de bienes y servicios serán: 

l. Venta de sus bienes muebles e inmuebles; y 

11. Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

Artículo 34.- Los ingresos municipales por concepto de participaciones y aportaciones de recursos 
federales serán: 

l. Participaciones federales a través del estado que le correspondan conforme a lo dispue&fp en la 
Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas; \ \ 

\1 
11. Participaciones federales recibidas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, confb~me a C:'~:".'-'': 
la Ley de Coordinación Fiscal Federal; \ 1 

111. Aportaciones que nos correspondan derivadas de convenios, acuerdos y fondos; y 

IV. Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación, q \e 
determinen por convenios o acuerdos. j \ \ 

CAPÍTULO IX 
DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Artículo 35.- El municipio percibirá las transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas que 
determinen las leyes del estado, así como los convenios federales respectivos. 

CAPÍTULO X 
DE LOS INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 

Artículo 36.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de 
la legislación vigente. 
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CAPÍTULO XI 
INDICADORES DE DESEMPEÑO 

Articulo 37.- En cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Punto de 
Acuerdo No. LXIII-7 expedido por el H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 123, de fecha 13 de octubre de 2016, se adoptan de manera enunciativa, más no 
limitativa, los siguientes Indicadores de Desempeño que se describen a continuación: 

1. Ingresos propios. 

Se entiende por "ingresos propios" las contribuciones que recauda el Municipio, que son potestad y 
competencia tributaria municipal (Impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 
contribuciones por mejoras). Este indicador representa la proporción de ingresos propios con 
respecto al ingreso total y su resultado nos ofrece información con respecto a la capacidad 
recaudatoria del Municipio. 

Fórmula: 

Ingresos propios = (Ingresos propios 1 Ingreso total) * 1 OO. 

2. Eficiencia recaudatoria del Impuesto Predial. 

Este indicador constituye la eficiencia desempeñada por el Municipio en la recaudación del 
impuesto predial. Se obtiene al relacionar la recaudación obtenida del impuesto predial con 
respecto a la facturación emitida (Importe esperado o expectativa de cobro). 

Fórmula: 

Eficiencia recaudatoria del impuesto predial = (Recaudación del impuesto predia/ 1 Facturación total 
de/Impuesto predial) * 100. 

3. Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predial. 

Este indicador mide la eficacia en el cobro de impuesto predial, según el cobro del rezago en 
impuesto predial. 

Fórmula: 

Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predia/ = (Rezago cobrado por Impuesto 
Predial 1 Rezago total de impuesto predia/)*100. 

4. Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por impuesto predial. 

Este indicador mide la eficacia en el cobro de las claves catastrales por cobrar por impuesto 
predial, según el cobro de las claves catastrales en rezago de impuesto predial. 

Fórmula: 

Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por impuesto predial = (claves catastrales en 
rezago cobrado por impuesto predial 1 claves catastrales totales en rezago por impuesto 

predial) *1 OO. 
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5. Eficacia en ingresos fiscales. Este indicador mide la eficacia en la capacidad de presupuestar 
los ingresos municipales. 

Fórmula: 

Eficacia en ingresos fiscales = (ingresos recaudados 1 ingresos presupuestados). 

6. Ingresos propios per cápita. 

Este indicador muestra el promedio anual de contribución por cada habitante del municipio de 
ingresos propios. Es decir, es la aportación o contribución en promedio por cada habitante durante 
un ejercicio fiscal. 

Fórmula: 

Ingresos propios per cápita = (ingresos propios 1 habitantes del municipio). 

7. Ingresos propios por habitante diferentes al predial. 

Este indicador muestra la capacidad generada por el municipio por el cobro de derechos. 

Fórmula: 

Ingresos propios por habitante diferentes al predial = (ingresos totales- ingresos por predíal 1 
número de habitantes). 

8. Dependencia fiscal. 

Este indicador mide la dependencia de los ingresos propios que recauda el municipio en relación 
con los recursos federales que se reciben del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Fórmula: 

Dependencia fiscal = (ingresos propios 1 ingresos provenientes de la Federación) *1 OO. 

La información estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo, sean 
de periodicidad mensual, trimestral y anual, son objeto de difusión pública en la página de Internet 
del municipio y le son aplicables las disposiciones que respecto De las Sanciones y, De las 
Responsabilidades, determinan la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la Ley d 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2021 y deberá 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

Artículo Segundo. En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en 
la presente Ley de Ingresos, la Tesorería Municipal, a efecto de cumplir con el principio de 
sostenibilidad del Balance presupuestario y del Balance presupuestario de recursos disponibles, 
deberá aplicar ajustes al Presupuesto de Egresos en los rubros de gasto en el siguiente orden: 

l. Gastos de comunicación social; 
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11. Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado directamente a la población, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 13, fracción VIl de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; y 

111. Gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de Percepciones 
extraordinarias. 

En caso de que los ajustes anteriores no sean suficientes para compensar la disminución de 
ingresos, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando se procure no 
afectar los programas sociales. 

Artículo Tercero. En el caso de que durante el ejercicio fiscal los Municipios incurran en un 
Balance presupuestario de recursos disponible negativo, los Ayuntamientos deberán dar cuenta a 
esta Legislatura de los siguientes aspectos: 

l. Las razones excepcionales que justifican el Balance presupuestario de recursos disponibles 
negativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; 

11. Las fuentes de recursos necesarias y el monto específico para cubrir el Balance presupuestario 
de recursos disponibles negativo, y 

111. El número de ejercicios fiscales y las acciones requeridas para que dicho Balance 
presupuestario de recursos disponibles negativo sea eliminado y se restablezca el Balance 
presupuestario de recursos disponibles sostenible. 

Los Ayuntamientos a través de la Tesorería Municipal o su equivalente, reportará en los informes 
trimestrales y en la Cuenta Pública que se entreguen a esta Legislatura y a través de su página 
oficial de internet, el avance de las acciones, hasta en tanto se recupere el presupuesto sostenible 
de recursos sostenibles. 

Artículo Cuarto. Se anexa al presente Decreto, la información inherente al cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipio 

Artículo Quinto. Los recursos para cubrir adeudos del ejercicio fiscal anterior, ADEFAS, previstos 
en el proyecto de presupuesto de egresos, podrán ser hasta por el 2.5 por ciento de los ingresos 
totales del Municipio, de conformidad con lo señalado en los artículos 20 y transitorio Décimo 
primero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

ANEXO 

Conforme a los requerimientos de la Ley de Disciplina Financiera en su Artículo 18 se presenta: 

Fracción 1 Objetivos Anuales, Estrategias y Metas. 

Fracción 11 Información financiera a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

Fracción 111 Riesgos Relevantes para las Finanzas Públicas. 

Fracción 1 Objetivos Anuales, Estrategias y Metas. 

Objetivo 
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El Municipio, a través de sus diversas dependencias, establece acciones de recaudación en los 
rubros establecidos en el Proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2021, a fin de lograr 
las metas señaladas en el mismo documento. 

En el rubro de Participaciones, Aportaciones y Convenios, se vigilarán las Leyes que para el caso 
sean expedidas, con apego a las normatividades que se emitan, buscando acceder a la mayor 
cantidad de recursos posibles. 

Estrategias 

• Para lograr un incremento en la recaudación del impuesto del predial, buscaremos el apoyo del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, a fin de contar con el Programa de Recaudación y Control 
Catastral, para actualizar los registros catastrales mediante la digitalización y la expansión de la 
tecnología electrónica, además la conexión entre la base de datos cartográfica y la base de datos 
alfanumérica, que permite detectar construcciones omisas y lotes baldíos. 

• Programa de Descuento del Impuesto Predial Corriente, como en anteriores ejercicios, durante el 
período que comprende los meses de enero a abril, que permite al contribuyente obtener 
descuentos por pronto pago desde 6 hasta un 15% de descuento al inicio de año. Asimismo, el 
descuento del 50% aplicable para los contribuyentes de la tercera edad, durante todo el año. 

• Instalación de Módulos fuera de la Presidencia Municipal durante el período que comprende los 
meses de enero a marzo, dando al contribuyente más opciones para el cumplimiento del pago. 

• Revisiones mensuales sobre indicadores de cada una de las dependencias, con el fin de lograr el 
objetivo de recaudación de acuerdo al presupuesto aprobado por el Ayuntamiento de Matamoros, 
Tamaulipas. 

Metas 

• Lograr las metas de recaudación de los ingresos proyectados en todos los conceptos 
establecidos en la presente Ley de Ingresos. 

• Mejorar todos los procesos que nos ayudan a la recaudación en cada una de las dependencias 
generadoras de ingresos. 

• Modernizar sistemas que faciliten los procesos de pago y disminuyan los tiempos de espe 

Fracción 11 Información financiera a que hace referencia la Ley de Disciplina Financie 
las Entidades Federativas y los Municipios. 
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Municipio de Matamoros Tamaulipas 
Proyecciones de Ingresos- Ley de Disciplina Financiera 

Concepto 2021 2022 2023 2024 

1. lrigresós dé Libre Disposición. 1,053,050,000 1,088,853,700 1,125,874,726 1,164,154,-466 

A. Impuestos 146,305,000 151,279,370 156,422,869 ! 161,741,246 

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social - - i -

c. Contribuciones de Mejoras - - -

D. Derechos 70,600,000 73,000,400 75,482,414 78,048,816 

E. Productos 1,570,000 1,623,380 1,678,575 1,735,646 

F. Aprovechamiento_~-- 6,845,000 7,077,730 7,318,373 7,567,197 
---·· --···-·-·- --

G. Ingresos po_r:_y~_ntas de Bienes y Servicios 
. ······------- -·-·· ............ ---··· -----

H. Participaciones 827,730,000 855,872,820 884,972,496 915,061,561 

l. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal - - -

1 J. Transferencias - - -

1 K. Convenios - 1 -

1 L. Otrc_>~ __ l_llgresos de Libre Disposición - _________ __:__ 
----·--·--····· --·--- -------·----·-· 

12. Transferencias Federales Etiquetadas. 530,050,000 548,071,700 566,706,138 1 585,974,146 

i 
: 
' 

A. Aportaciones 468,050,000 483,963,700_ .. 500,418,466 ! 517,432,694 
-··----·-·····-~ ·-- .... 

B. Convenios 62,000,000 64,108,000 66,287,672 : 68,541,453 

c. Fondos Distintos de Aportaciones - - -

D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y ¡ 
Jubilaciones - ¡ -

E. Otras Tran~Je~encias Federales Etiquetadas - - ! -
. -----···· ................. -·--···· ,,_ 

3. Ingresos Derivados de Financiamientos. 

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 

4. Total de Ingresos Proyectados. 1,583,100,000 1,636,925,400 1,692,580,864 1,750,128,613 
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Municipio de Matamoros Tamaulipas 
Resultado de Ingresos- ley de Disciplina Financiera 

Concepto 2018 2019 2020 2021 

l. Ingresos de Libre Disposición. 

A. Impuestos 

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

c. Contribuciones de Mejoras 

D. Derechos 

E. Productos 
···-·· ... 

F. 
-·--····-· 

Aprovecha_!llientos 
-····· ·-······ ... 

G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 

H. Participaciones 

l. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

J. Transferencias 

K. Convenios 

L. Otros Ingresos de Libre Disposición 

2. Transferencias Federales Etiquetadas. 

A. Aportac:_ig_~!'~s __ _ 
B. Convenios 

C. Fondos Distintos de Aportaciones 

D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

1,027,622,831 1,098,978,047 1,093,272,601 

141,603,461 116,576,807 122,637,157 
- -

1 

68,329,583 55,615,060 41,698,175 

1,505,706 532,638 654,462 

_____ 6,618,151 2,31§,258 3,519,00Q_ 
- -

809,565,930 899,213,449 873,843,065 

- 82,394 53,679 

- - -

-

- 1 24,639,441 50,867,064 

548,311,330 529,493,045 555,934,193 

40 7,315,95 2 _ _:4:::_65-:.!-,5=.:8:.::8.!.::,9.::3=-2 t----"48::_4cc:,6:::9::J9 •:_:_78:::8:-1 
140,995,378 62,804,113 71,234,405 

L_ __ 5: ...... _<?tras Tra nsferenciasFedera les Etiqueta das _____ _,_ ___ _ 

3. Ingresos Derivados de Financiamientos. 

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 

1,053,050,000 

---

··········-·-

146,305,000 

70,600,000 

1,570,000 

6,845,000 

-

827,730,000 

-
-

530,050,000 
458,050,000 

62,000,000 

4. Total de Ingresos Proyectados. 1,575,934,161 1,628,471,092 1,649,206,794 1,583,100,000 

Fracción 111 Riesgos Relevantes para las Finanzas Públicas. 

Derivados del tipo de cambio del peso frente al dólar y del precio del petróleo: 

La recaudación federal participable se puede ver afectada por dos principales razones: el tipo de 
cambio peso-dólar y el precio de la mezcla mexicana de exportación de petróleo cru · lo anterior, 
por la alta dependencia de estas fuentes de recursos, representando una proporción· d'el 85% con 

\ 

respecto del total de los ingresos. ' 

Por lo anterior, nuestros ingresos federales por concepto de participaciones, aportaciones y 
convenios pudieran verse afectados y constituirán la necesidad de establecer líneas de acción que 
nos permitan asumir estas variaciones. 

Certificación de la parte conducente del acta de la Cuadragésima Tercera Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento de Matamoros. 
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Adicionalmente, se llevarán a cabo revisiones mensuales de nuestro presupuesto de ingresos, con 
el fin de vigilar y actualizar nuestra proyección de ingresos para el ejercicio fiscal 2021. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para la remisión del presente 

acuerdo al H. Congreso del Estado, mediante la iniciativa correspondiente, para su estudio y 

aprobación en su caso.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

Dado en la Oficina de Síndicos y Regidores, a los veintinueve días de mes de octubre del año dos 

m i 1 veinte. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------A TENT AMENTE--------------------------------------------------------

------------------COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO------------------------

MTRA. GLORIA EDITH SÁNCHEZ DELGADO PRIMER SÍNDICO PRESIDENTE.- Rúbrica.--------

C.P. ISIDRO JESÚS VARGAS FERNÁNDEZ SEGUNDO SÍNDICO SECRETARIO.- Rúbrica."----

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NÚMERO (426/2020) CUATROCIENTOS 
VEINTISÉIS DIAGONAL DOS MIL VEINTE, POR DUPLICADO, A LOS (9) NUEVE DÍAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO (2020) DOS MIL VEINTE, PARA LOS USOS Y EFECTOS 
LEGAL E S QUE PRO C E DA N . -------------------------------------------------------------------------------------------
DO Y F É . ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

/''"'"' ... 

/,r<'~ 
// 
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Municipio de Matamoros Tamaulipas 
Estado de Act1v1dades 

DPI 01 de Enero al 10 dP Septlcrnbrf' del 2020 

Concepto 2020 2019 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

Ingresos de la Gestión 

lmpYeS!os 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Contribuciones de Mejoras 

o-hos 
Productos 

Aprovechamientos 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de SeNiclos 

Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causados en Ejercicios Físcales Anteriores Pendientefl de liquidación o 
Pogo 

Participaciones, Aportaektnes, Convenlos, lncenttvos Derivado• de la 

Participaciornte, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboracl6n F!&eal, Fondos Distintcs de Aportaciones 

Aportaciones, Transfel'9ncias, Aa!gnaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

Transferenci8S, AsiQnaciones. SubsláiOS 'J su'bwnciones.-y Pensiones y 
Jubilaciones 

otros lngruos y Beneficios 

Ingresos Financieros 

Incremento par Variación de Inventarlos 

~~i.nuei6n del Exceso de Estimaclones por Pérdid11 o Deterioro u 

Dlsminucl6n del Exceao de ProviaiO!'Ies 

Otros Ingresos y Beneficios Varios 

GASTOS Y OTRAS Pt:RDIDAS 

Gastos d11 Funcionamiento 

ServiciosPenwna.les 

Materiales y Sum1n15tros 

ServiciosGenerale& 

Transferencias, Astgnaclones, Subslc:llos y Otras Ayudas 

Tnmsferenc1as Internas y Asignaciones al Sector Público 

Transferencias al Resto del Sector Público 

Subeidios y Subvenciones 

Ayudas SOCiales 

Pensiones y Jubdac10r1es 

Transferencias a Fideicomisoa. Mandatos y Corotratoe Análogos 

Tfllnsferenclas a la Seguridad Social 

Donativos 

Transferencias al Ex1eriar 

ParUclpaclones y Aportaclones 

Partictpaciones 

Aportaciones 

Convenios 

Intereses, Comisiones y otros Gastos de la Deuda Pública 

Intereses de la Deuda Pública 

Comisiones de la Deuda Pública 

Gastos de ls. Deuda Pública 

Costo por Coberturas 

Apoyos Financieros 

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 

Estimaciones, DeprecisctorutS, Deterioros, Obsolescencia y Amortincionee 

Provisiones 

Disminución de lnwntarlos 

Aumento por lnsuficiencie de Estimaciones por Pérdida o Deterioro y 

Aumento por Insuficiencia de Provi910nes 

O.OSGaoto& 

Inversión Púbüc.a 

Inversión Pública no Capitalizable 

Totlll de Gasro. y Otta P4nlldas 

Ruultsdo8 del E)wclclo (Ahorro!DuahomJ} 

128,047,231 

99,578,233 

26.576,411 

335,869 

1,556,726 

o 

1,104,647,393 

1.104.647,393 

50,867,084 

o 
50.867.064 

1,2B3,581,BH 

785,402,116 

383,307,843 

131,594,542 

250,500.531 

163,310,865 

59,686,494 

54.025,564 

152,BOB 

11.558,226 

37.927,874 

o 
o 

3,177,255 

3,177,255 

185,891,838 

165,691,836 

1,097,822,972 

10,938,724 

168,798,414 

115,129,422 

51,652,067 

384,734 

1.632.261 

1,400,719,684 

1,400,719.684 

&4,333,832 

64,333,832 

1.633,852,000 

1,129,248,191 

558,312.971 

182,344,133 

388,589,088 

220,027,719 

70,590,013 

78,736,106 

157,890 

19,061,164 

49,098,603 

o 
o 

2,383,942 

400,557 

400,557 

15,210,384 

15,260,394 

317,428,075 

317,426,075 

f,812,380,931f 

...f8,508,931f 

CONTRALORÍA 
MUNICIPAL 

2018- 2021 



A
cn

vo
 

A
ct

iv
o

 C
ir

cu
la

n
te

 

E
fe

ct
iv

o
 y

 E
q

u
iv

a
le

n
te

s 
D

e
re

ch
o

s 
a 

R
e

ci
b

ir
 E

fe
ct

iv
o

 o
 E

q
u

iv
a

le
n

te
s 

D
e

re
ch

o
s 

a 
R

e
ci

b
ir

 B
ie

n
e

s 
o 

S
e

rv
ic

io
s 

In
ve

nt
ar

io
s 

A
lm

a
ce

n
e

s 
E

st
im

a
ci

ó
n

 p
o

r 
P

é
rd

id
a

 o
 D

e
te

ri
o

ro
 d

e
 A

ct
iv

o
s 

C
ir

cu
la

nt
es

 
O

tr
o

s 
A

ct
iv

o
s 

C
ir

cu
la

n
te

s 

T
ot

al
 d

e 
A

ct
iv

o
s 

C
ir

cu
la

n
te

s 

A
c
li
v
o

 N
o

 C
ir

cu
la

n
te

 

In
ve

rs
io

ne
s 

F
in

a
n

ci
e

ra
s 

a 
L

a
rg

o
 P

la
zo

 
D

e
re

ch
o

s 
a: 

R
e

ci
b

ir
 E

fe
ct

iv
o

 o
 E

q
u

iv
a

le
n

te
s 

a 
L

a
rg

o
 P

la
zo

 
B

ie
n

e
s 

In
m

u
e

b
le

s,
 I

n
fr

a
e

st
ru

ct
u

ra
 y

 C
o

n
st

ru
cc

io
n

e
s 

en
 P

ro
ce

so
 

B
ie

n
e

s 
M

u
e

b
le

s 
A

ct
iv

o
s 

In
ta

ng
ib

le
s 

D
e

p
re

ci
a

ci
ó

n
, 

D
e

te
ri

o
ro

 y
 A

m
o

rt
iz

a
ci

ó
n

 A
cu

m
u

la
d

a
 d

e 
B

ie
ne

s 
A

ct
iv

o
s 

D
ife

ri
d

o
s 

E
st

im
a

ci
ó

n
 p

o
r 

P
é

rá
ld

a
 o

 D
e

te
ri

o
ro

 d
e 

A
ct

iv
o

s 
no

 C
in

::u
la

nt
es

 

O
tr

o
s 

A
ct

iv
o

s 
no

 C
ir

cu
la

nt
es

 

T
ot

al
 d

e 
A

ct
iv

o
s 

N
o

 C
lr

cu
la

n
tt

ts
 

T
ot

al
 d

e
l A

ct
iv

o
 

14
3,

15
0,

66
1 

10
5,

83
0,

39
3 

34
,3

61
,0

16
 o o o o 

28
3,

34
2,

07
0 o o 

16
6,

35
0,

05
8 

41
8,

48
8,

46
2 

42
,6

42
 

~
3
8
,
4
8
7
 ,2

85
 o o 

64
6,

39
3,

87
7 

82
9,

73
5,

94
7 

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 M
A

T
A

M
O

R
O

S
 

E
s
ta

d
o

 d
e

 S
it

u
a

ci
ó

n
 F

in
a

n
ci

e
ra

 

A
l 

30
 d

e
 S

e
p

ti
e

m
b

re
 d

e
l 

2
0

2
0

 

16
,8

87
,1

93
 

78
,1

95
,7

20
 

9,
91

2,
19

9 o o o o 

10
4,

99
5,

11
2 

19
7,

02
8,

81
2 

38
9,

82
2,

27
8 

42
,6

42
 

-3
8,

48
7,

28
5 o o 

54
8,

40
6,

44
7 

65
3,

40
1,

55
9 

P
A

S
IV

O
 

P
a

si
vo

 C
ir

cu
la

n
te

 

C
u

e
n

ta
s 

po
r 

P
a

g
a

r 
a 

C
o

rt
o

 P
la

zo
 

D
o

cu
m

e
n

to
s 

po
r 

P
a

g
a

r 
a 

C
o

rt
o

 P
ia

zo
 

P
o

rc
ió

n
 a

 C
o

rt
o

 P
la

zo
 d

e 
la

 D
e

u
d

a
 P

ú
b

lic
a

 a
 L

a
rg

o
 P

la
zo

 
T

ft
ul

os
 y

 V
a

lo
re

s 
a 

C
o

rt
o

 P
la

zo
 

P
a

si
vo

s 
D

ife
ri

d
o

s 
a 

C
o

rt
o

 P
la

zo
 

F
o

n
d

o
s 

y 
B

ie
n

e
s 

d
e

 T
e

rc
e

ro
s 

en
 G

a
ra

n
tla

 y
/o

 A
d

m
in

is
tr

a
ci

ó
n

 a
 C

o
rt

o
 P

la
zo

 
P

ro
vi

si
on

es
 a

 C
o

rt
o

 P
la

zo
 

ot
ro

s 
P

a
si

vo
s 

a 
C

o
rt

o
 P

la
zo

 

T
ot

al
 d

e
 P

a
si

vo
s 

C
ir

cu
la

n
te

s 

P
as

iv
o 

N
o 

C
ir

cu
la

n
te

 

C
u

e
n

ta
s 

po
r 

P
a

g
a

r 
a 

La
rg

o 
P

la
zo

 
D

o
cu

m
e

n
to

s 
p

o
r 

P
a

g
a

r 
a 

L
a

rg
o

 P
la

zo
 

D
e

u
d

a
 P

ú
b

lic
a

 a
 L

a
rg

o
 P

la
zo

 
P

a
si

vo
s 

D
ife

ri
d

o
s 

a 
L

a
rg

o
 P

la
zo

 
Fo

nd
os

 y
 B

i.e
ne

s 
d

e
 T

e
rc

e
ro

s 
en

 G
a

ra
n

tla
 y

/o
 e

n 
A

d
m

in
is

tr
a

ci
ó

n
 a

 L
a

rg
o

 P
la

zo
 

P
ro

vi
si

on
es

 a
 L

a
rg

o
 P

la
zo

 

T
ot

al
 d

e 
P

as
W

os
 N

o
 C

ir
cu

h
m

te
s 

T
ot

al
 d

el
 P

as
iv

o 

H
A

C
IE

N
D

A
 P

Ú
B

U
C

A
I 

P
A

T
R

IM
O

N
IO

 

H
ac

ie
nd

a 
P

ú
b

lic
a

/P
a

tr
im

o
n

io
 C

o
n

tr
ib

u
id

o
 

A
po

rt
aG

io
ne

s 
D

o
n

a
ci

o
n

e
s 

de
 C

a
p

ita
l 

A
ct

u
a

liz
a

ci
ó

n
 d

e 
la

 H
a

ci
e

n
d

a
 P

úb
tic

a 
1 

P
a

tr
im

o
n

io
 

H
ac

ie
nd

a 
P

llb
lk

a
/P

a
tr

lm
o

n
io

 G
en

er
ad

o 

R
es

ut
ta

do
s 

de
l E

je
rc

ic
io

 (
A

h
o

rr
o

 1
 D

e
sa

h
o

rr
o

) 
R

e
su

lta
d

o
s 

de
 E

je
rc

ic
io

s 
A

n
te

ri
o

re
s 

R
e

va
lú

o
s 

R
e

se
rv

a
s 

R
e

ct
ifi

ca
ci

o
n

e
s 

d
e

 R
e

su
lta

d
o

s 
de

 E
je

rc
ic

io
s 

A
n

te
ri

o
re

s 

E
xc

e
so

 o
 l

n
su

lic
ie

n
ci

a
 e

n 
la

 A
ct

u
a

liz
a

ci
ó

n
 d

e 
la

 H
ac

ie
nd

a 
P

u
b

lic
a

/P
a

tr
im

o
n

io
 

R
es

ul
ta

do
 p

o
r 

P
os

ic
ió

n 
M

o
n

e
ta

ri
a

 
R

es
ul

ta
do

 p
o

r 
T

e
n

e
n

ci
a

 d
e 

A
ct

iv
o

s 
no

 M
o

n
e

ta
ri

o
s 

T
ot

al
 H

ac
ie

nd
a 

P
ú

b
llc

a
l P

a
tr

im
o

n
io

 

T
ot

al
 d

e
l P

a
si

vo
 y

 H
ac

ie
nd

a 
P

úb
lic

a 
1 

P
st

ri
m

o
n

io
 

B
a

jo
 p

ro
te

st
a

 d
e

 d
e

ci
r 

ve
rd

a
d

 d
e

cl
a

ra
m

o
s 

q
u

e
 l

os
 E

st
a

d
o

s 
F

in
an

ci
er

os
 y

 s
u

s 
N

o
ta

s 
so

n 
ra

zo
n

a
b

le
m

e
n

te
 c

o
rr

e
ct

o
s 

y 
re

sp
o

n
sa

b
ilk

la
d

 d
e

l e
m

is
o

r 

83
,6

64
,8

29
 o o o o o o o 

83
,6

64
,8

29
 

83
,6

64
,8

29
 

39
7,

41
6,

39
6 o o 

39
7,

41
6,

39
8 

34
8,

66
4,

72
2 

18
5,

93
8,

72
4 

16
2,

71
5,

99
8 o 

74
6,

07
1,

11
8 

82
9,

73
5,

94
7 

92
,3

92
,2

40
 o o o o o o o 

92
,3

92
,2

40
 

92
,3

92
,2

40
 

39
7,

41
8,

39
6 

39
7,

41
6,

39
6 

16
3.

59
2,

92
2 

-4
8,

50
8,

93
6 

21
2,

10
1,

85
8 o o o 

58
1,

00
9,

31
9 

65
3,

40
1,

55
9 

S
O

R
E

R
fA

 M
U

N
IC

IP
A

 
H

. 
M

A
T

A
M

O
R

O
S

. 
TA

 
2

0
1

8
-2

0
. 



H
A

C
IE

N
D

A
 P

Ú
B

U
C

A
IP

A
T

R
IM

O
N

IO
 C

O
N

T
R

IB
U

ID
O

 N
E

T
O

 D
E

 2
01

9 

A
po

rt
ac

1o
ne

s 

D
on

ac
io

ne
s 

de
 C

ap
ita

l 

A
ct

ua
liz

ac
ió

n 
de

 la
 H

a
ci

e
n

d
a

 P
úb

lic
a/

P
at

ri
m

on
io

 

H
A

C
IE

N
D

A
 P

Ú
B

L
IC

A
 IP

A
T

R
tM

O
N

IO
 G

E
N

E
R

A
D

O
 N

E
T

O
 D

E
 2

01
9 

R
es

ul
ta

do
s 

de
l 

E
je

rc
ic

io
 {

A
h

o
rr

o
iD

e
sa

h
o

rr
o

) 

R
es

ul
ta

do
s 

d
e

 E
je

rc
ic

io
s 

A
nt

er
io

re
s 

R
ev

al
úo

s 

R
es

er
va

s 

R
ec

tif
ic

ac
io

ne
s 

de
 R

es
ul

ta
do

s 
d

e
 E

je
rc

ic
io

s 
A

nt
er

io
re

s 

E
X

C
E

S
O

 O
 I

N
S

U
F

IC
IE

N
C

IA
 E

N
 L

A
 A

C
T

U
A

L
IZ

A
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

 H
A

C
IE

N
D

A
 P

Ú
B

U
C

A
I 

P
A

T
R

IM
O

N
IO

 N
E

T
O

 D
E

 2
01

9 

R
es

ul
ta

do
 p

or
 P

os
ic

ió
n 

M
on

et
ar

ia
 

R
es

ul
ta

do
 p

o
r 

T
e

n
e

n
ci

a
 d

e 
A

ct
iv

os
 n

o 
M

on
et

an
os

 

H
A

C
IE

N
D

A
 P

Ú
B

U
C

A
 1

 P
A

T
R

IM
O

N
IO

 
N

E
T

O
 

F
IN

A
L

 D
E

 2
01

9 

C
A

M
B

IO
S

 E
N

 L
A

 H
A

C
IE

N
D

A
 P

Ú
B

U
C

A
IP

A
T

R
IM

O
N

fO
 C

O
N

T
R

IB
U

ID
O

 N
E

T
O

 D
E

 2
0

2
0

 

A
po

rta
ci

on
es

 

D
on

ac
io

ne
s 

d
e

 C
ap

ita
l 

A
ct

ua
liz

ac
ió

n 
de

 la
 H

a
ci

e
n

d
a

 P
úb

lic
a/

P
at

ri
m

on
io

 

V
A

R
IA

C
IO

N
E

S
 D

E
 L

A
 H

A
C

IE
N

D
A

 P
Ú

B
U

C
A

 1
 P

A
T

R
IM

O
N

IO
 G

E
N

E
R

A
D

O
 N

E
T

O
 D

E
 2

0
2

0
 

R
es

ul
ta

do
s 

de
l E

je
rc

ic
io

 (
A

h
o

rr
o

/D
e

sa
h

o
rr

o
) 

R
es

ul
ta

do
s 

de
 E

je
rc

ic
io

s 
A

nt
er

io
re

s 

R
ev

al
úo

s 

R
es

er
va

s 

R
ec

tif
ic

ac
io

ne
s 

d
e 

R
es

ul
ta

do
s 

de
 E

je
rc

ic
io

s 
A

nt
er

io
re

s 

C
A

M
B

IO
S

 E
N

 E
l 

E
X

C
E

S
O

 O
 I

N
S

U
F

JC
IE

N
C

IA
 E

N
 L

A
 A

C
T

U
A

li
Z

A
C

tó
N

 D
E

 L
A

 H
A

C
IE

N
D

A
 

P
Ú

B
U

C
A

J 
P

A
T

R
IM

O
N

IO
 N

E
T

O
 D

E
 2

0
2

0
 

R
es

ul
ta

do
 p

or
 P

os
ic

ió
n 

M
on

et
ar

ia
 

R
es

ul
ta

do
 p

or
 T

en
en

ci
a 

d
e

 A
ct

iv
os

 n
o 

M
on

et
ar

io
s 

H
A

C
IE

N
D

A
 P

Ú
B

U
C

A
 1

 P
A

T
R

IM
O

N
IO

 N
E

T
O

 F
IN

A
L

 D
E

 2
0

2
0

 

r>
-1

U
N

IC
IP

IO
 D

E
 M

A
T

A
M

O
R

O
S

 

E
st

a
d

o
 d

e
 V

;:¡
ria

c1
on

 e
n

 l
a 

H
a

c
ie

n
d

a
 P

U
b

lic
a

 

D
el

 0
1 

d
e

 E
n

e
ro

 a
l 

30
 d

e
 S

e
p

ti
e

m
b

re
 d

e
l 

2
0

2
0

 

39
7,

41
6,

39
6 

39
7,

41
6,

39
6 

39
7,

41
6,

39
6 

21
2,

10
1,

85
8 

21
2,

10
1,

85
8 

21
2,

10
1,

85
8 

-4
9,

38
5,

86
0 

-4
9,

38
5,

86
0 

-4
8,

50
8,

93
6 

-<
18

,5
08

,9
36

 

-4
8,

50
8,

93
6 

23
4,

44
7,

66
0 

18
5,

93
8,

72
4 

46
,5

08
,9

36
 o 

'/
 

39
7,

41
6,

39
6 

39
7,

41
6,

39
6 

16
3,

59
2,

92
2 

-4
8.

50
8,

93
6 

21
2.

10
1,

85
8 

56
1,

00
9,

31
9 

18
5,

08
1,

80
0 

18
5,

93
8,

72
4 

-8
76

,9
25

 

TE
S

O
R

E
R

(A
 M

U
N

IC
IP

A
L 

H
. M

A
T

A
M

0
R

_
9

jJ
A

M
. 

20
18

 •
 2

vz
1 

C
O

N
T

R
A

L
O

R
 M

U
N

IC
IP

A
L

 

.,
.-

-.
 

LI
C

. 
R

A
Q

U
E

L 
G

O
N

Z
A

LE
Z

 M
A

R
T

IN
E

Z
 

\ 
C

O
N

TR
A

LO
R

iA
 

M
U

N
iC

IP
A

L 

2
0

1
8

-2
0

2
1

 



MUNICIPIO DE MATAMOROS 

E slado dí' ( ltnbios rn la SiiUJCIOil fm,nCINil 

D( 1 01 de Enero al \0 de Scpt!( rnbre del 2020 

Concepto Ongen ApltcJclon 

ACTIVO 

Activo Circulante 

Efectivo y Equivalentes 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

Derechos a Recibir Bienes o ServiCIOs 

Inventarios 

Almacenes 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 

otros Activos Circulantes 

Activo No Circulante 

Inversiones Financieras a Largo Plazo 

Derechos a Recibir Efect1vo o Equivalentes a Largo Plazo 

Bienes Inmuebles. Infraestructura y Construcciones en Proceso 

Bienes Muebles 

Activos Intangibles 

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

Activos Diferidos 

Estimación por Pérdida o Detenoro de Activos no Circulantes 

otros Activos no Circulantes 

PASIVO 

Pasivo Circulante 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

Documentos por Pagar a Corto Plazo 

Porción a Corta Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 

Titulas y Valores a Corto Plazo 

Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantfa y/o Administración a Corto Plazo 

Provisiones a Corto Plazo 

otros Pas1vos a Corto Plazo 

Pulvo No Circulante 

Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

Documentos por Pagar a Largo Plazo 

Deuda Pública a Largo Plazo 

Pasivos Diferidos a Largo Plazo 

Fondos y B1enes de Terceros en Garantfa y/o en Administración a Largo Plazo 

Provis1ones a Largo Plazo 

HACIENDA PÚBLICAI PATRIMONIO 

Hacienda PtlbJica/Patrimonlo Contribuido 

Aportaciones 

Donaciones de Capital 

Actualtzación de la Hac1enda Pública J Patnmomo 

Hacienda Pt1blicatPatrlmonlo Generado 

Resultados del Ejercicio (Ahorro J Desahorro) 

Resultados de EJerciciOs Antenores 

Revalúos 

ReseNas 

Rectificaciones de Resultados de Ejerc1c1os Anteriores 

Exca.o o lnauticlencla en la Actualización de la Hacienda Púbflca/Patrimonlo 

Resultado por Posición Monetana 

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

2,012,569 

30,678,753 

185,061,800 

136,552,864 

234,447,660 

176,334,388 

178,346,958 

126,263,468 

27,634,673 

24.448,817 

28,666,184 

8,727,411 

8,727,411 

8,727,411 

o 

49,385,860 

o 

Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor 

CONTRALOR MUNICIPAL 

LIC. RAQUELGONZALEZ MARTINEZ 
CONTRALORÍA 

MUNICIPAL 

2018- 2021 



Municipio de Matamoros Tamaulipas 
Estado de Flujos de Efect1vo 

Del 01 de Enero al 30 de Septwmbre del 2020 

Concepto 2020 2019 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operacfón 

Origen 
Impuestos 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
Contribuciones de mejoras 
Derechos 
Productos 
Aprovechamientos 
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
Participaciones y Aportaciones 
Transferencias, Asignaciones y Subsidios y Otras Ayudas 
otros Orfgenes de Operación 

Aplicación 
Servicios Personales 
Materiales y Suministros 
Servicios Generales 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Púbfico 
Transferencias al resto del Sector Público 
Subsidios y Subvenciones 
Ayudas Sociales 
Pensiones y Jubilaciones 
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
Transferencias a la Seguridad Social 
Donativos 
Transferencias al Exterior 
Participaciones 

Aportaciones 
Convenios 
otras Aplicaciones de Operación 

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión 

Origen 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 
Bienes Muebles 
otros Origenes de Inversión 

Aplicación 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 

Bienes Muebles 
Otras Aplicaciones de Inversión 

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión 

Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento 

Origen 
Endeudamiento Neto 

Interno 
Externo 

otros Orígenes de Financiamiento 

Aplicación 
Servicios de la Deuda 

Interno 
Externo 

Otras Aplicaciones de Financiamiento 

Flujos netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento 

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al inicio del Ejercicio 
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al final del Ejercicio 

MTRO. 

1,263,661,696 
99,578,233 

o 
o 

26,576,411 
335,869 

1,556,726 
50,667,064 

1,104,647,393 

949,325,888 
363,307,843 
112,409,150 
228,740,416 

59,666,494 
54,025,564 

152,808 
10,072,425 
37,927,874 

o 

3,177,255 
59,826,058 

334,235,11 o 

160,056,003 
132,829,539 

27,226,464 
o 

-160,056,003 

47,916,339 
o 

47,916,339 

-47,916,339 

126,263,468 

1,745,436,717 
128,484,089 

o 
o 

67,688,283 
1,201,826 
4,651,523 

o 
1,483,180,768 

o 
60,230,229 

1,231,755,908 
517,672,714 
160,173,670 
333,760,237 
69,807,359 
76,455,432 

1,657,713 
27,620,453 
41,040,402 

o 

2,995,255 
o 
o 

572,672 

513,680,809 

543,176,765 
539,802,948 

3,356,417 
17,400 

-543,176,785 

98,954,567 
22,000,000 
22,000,000 

o 
76,954,567 

-98,954,5&7 

-128,460,523 

MUNICIPAL 
MATAMOROS TAM 

2018. 202Í • 

LIC. RAQUEL GONZALEZ MARTINE\ 

CONTRALORÍA 
MUNICIPAL 

2018-2021 



A) Juicios Pendientes 

Municipio de Matamoros Tamaulipas 
Informe de Pasivos Contingetes 

Al 30 de Septiembre del 2020 

Sinlnform~riñn An Al PArfnl'ln 

8) Avales 

Sin 1 -¡=:~~ríñn ~n ~1 P~rindn 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor 

CONTRALOR MUNICIP 

M.A. GLORIA LIC. RAQUELGONZALEZ ~ARTirEZ 
CONTRALORÍA 

MUNiCIPAL 

2018-2021 



A
C

T
IV

O
 

A
ct

lv
o

 C
ir

cu
la

n
te

 

E
fe

ct
iv

o 
y 

E
qu

iv
al

en
te

s 

D
er

ec
ho

s 
a 

R
ec

ib
ir 

E
fe

ct
iv

o 
o 

E
qu

iv
al

en
te

s 

D
er

ec
ho

s 
a 

R
ec

ib
ir 

B
ie

ne
s 

o 
S

er
vi

ci
os

 

In
ve

nt
ar

io
s 

A
lm

ac
en

es
 

E
st

im
ac

ió
n 

po
r 

P
ér

di
da

 o
 D

et
er

io
ro

 d
e 

A
ct

iv
o

s 
C

irc
ul

an
te

s 

O
tr

os
 A

ct
iv

os
 

C
irc

ul
an

te
s 

A
ct

lv
o

 N
o

 C
ir

cu
la

n
te

 

In
ve

rs
io

ne
s 

F
in

an
ci

er
as

 a
 L

ar
go

 P
la

zo
 

D
er

ec
ho

s 
a 

R
ec

ib
ir 

E
fe

ct
iv

o 
o 

E
qu

iv
al

en
te

s 
a 

La
rg

o 
P

la
zo

 

B
ie

ne
s 

In
m

ue
bl

es
, 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

y 
C

on
st

ru
cc

io
ne

s 
en

 P
ro

ce
so

 

B
ie

ne
s 

M
ue

bl
es

 

A
ct

iv
os

 I
nt

an
gi

bl
es

 

D
ep

re
ci

ac
ió

n,
 D

et
er

io
ro

 y
 A

m
or

tiz
ac

ió
n 

A
cu

m
ul

ad
a 

de
 B

ie
ne

s 

A
ct

iv
os

 D
ife

rid
os

 

E
st

im
ac

ió
n 

p
o

r 
P

ér
di

da
 o

 D
et

er
io

ro
 d

e 
A

ct
iv

o
s 

no
 C

irc
ul

an
te

s 

O
tr

os
 A

ct
iv

os
 n

o 
C

irc
ul

an
te

s 

T
O

T
A

L
 D

E
L

 A
C

T
IV

O
 

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 M
A

T
A

M
O

R
O

S
 

E
st

a
d

o
 A

n
a

lí
ti

co
 d

e
l A

ct
iv

o
 

D
el

 0
1 

de
 E

n
e

ro
 a

l 
30

 d
e 

S
e

p
ti

e
m

b
re

 d
el

 2
02

0 

10
4,

99
5,

11
2 

3,
17

8,
91

6,
08

5 

16
,8

87
,1

93
 

1,
69

5,
77

9,
94

0 

78
,1

95
,7

20
 

1,
42

3,
46

1,
91

0 

9,
91

2,
19

9 
59

,6
74

,2
35

 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

54
8,

40
6,

44
7 

31
4,

84
4,

98
9 

o 
o 

o 
o 

19
7,

02
8,

81
2 

28
6,

17
8,

80
4 

38
9,

82
2,

27
8 

28
,6

66
,1

84
 

42
,6

42
 

o 
-3

8,
48

7,
28

5 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

65
3,

40
1,

55
9 

3,
49

3,
76

1,
07

4 

B
aj

o 
pr

ot
es

ta
 d

e 
d

e
ci

r v
er

da
d 

de
cl

ar
nm

os
 q

u
e

 lo
s 

E
st

ad
os

 F
in

an
ci

er
os

 y
 s

us
 N

ot
as

 s
on

 r
az

on
ab

le
m

en
te

 c
or

re
ct

os
 y

 re
sp

on
sa

bi
lid

ad
 d

el
 e

m
is

o
r 

M
T

R
O

.M
A

R
IO

 

M
.A

. 
G

LO
R

 

3,
00

0,
56

9,
12

8 

1,
56

9,
51

6,
47

3 

1,
39

5,
82

7,
23

7 

35
,2

25
,4

18
 o o o o 

31
6,

85
7,

55
8 o o 

31
6,

85
7,

55
8 o o o o o o 

3,
31

7,
42

6,
68

6 

28
3,

34
2,

07
0 

17
8,

34
6,

95
8 

14
3,

15
0,

66
1 

12
6,

26
3,

46
8 

10
5,

83
0,

39
3 

27
,6

34
,6

73
 

34
,3

61
,0

16
 

24
,4

48
,8

17
 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

54
6,

39
3,

87
7 

-2
,0

12
,5

69
 

o 
o 

o 
o 

16
6,

35
0,

05
8 

-3
0,

67
8,

75
3 

41
8,

48
8,

46
2 

28
,6

66
,1

84
 

42
,6

42
 

o 
-3

8,
48

7,
28

5 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

82
9,

73
5,

94
7 

17
6,

33
4,

38
8 

TE
SO

R
ER

ÍA
 M

U
N

!C
IP

A
L 

H
. 

M
A

T
A

M
O

R
O

S
, 

T
A

M
. 

2
0

1
8

-2
0

2
1

 

C
O

N
TR

A
LO

R
 M

U
N

IC
IP

A
L 

,.
.-

-,
 
Q

 \ 
LI

C
. 

R
A

Q
U

E
L 

G
O

N
Z

A
LE

Z
 M

A
R

T
IN

r 



·--~ 

Municipio de Matamoros Tarnaulipas 
Es lado Analitico de tos Ingresos 

Del 01 de Enerr1 al JO(]., Seplrernbr~ d<'l 2020 

para~decumph;,len~do!~l.tfi~"'!!'~~""""'mmtalyellmP'JI"U'rellf!jadodeOO<ers"""p"'""'l"'f~<•ro 
. >~) 

·1 

\ 
CONTRALOF!ÍA 

MUNiCIPAL 

2018- 2021 



Servicios Personales 

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

Remuneraciones Adicionales y Especiales 

Seguridad Social 

Otras Prestaciones Sociales y Económicas 

Previsiones 

Pago de Estímulos a Servidores Públicos 

Materiales y Suministros 

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 

Alimentos y Utensilios 

Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 

Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 

Materiales y Suministros Para Seguridad 

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 

Servicios Generales 

Servicios BBsicos 

Servicios de Arrendamiento 

Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y otros Servicios 

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 

Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 

Servicios de Comunicación Social y Publicidad 

Servicios de Traslado y Viáticos 

Servicios Oficiales 

otros Servicios Generales 

\Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

TransferenCias al Resto del Sector Público 

Subsidios y Subvenciones 

Ayudas Soc•ales 

Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 

Transferencias a la Seguridad Social 

Donativos 

Transferencias al Exterior 

Muebles, Inmuebles e Intangibles 

Mobiliario y Equipo de Administración 

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratono 

Vehículos y Equipo de Transporte 

Equipo de Defensa y Seguridad 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

Activos Biológicos 

Bienes Inmuebles 

Activos Intangibles 

Pública 

Obra Pública en Bienes de Dominio PUblico 

Obra Pública en Bienes Propios 

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 

MUNICIPIO DE MATAMOROS 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Objeto del Gasto {Capitulo y Concepto) 

Del 01 de Enero al 30 de Septiembre del 2020 
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Inversiones Para el Fomento de Actividades Productivas 

Acciones y Participaciones de Capital 

Compra de Títulos y Valores 

Concesión de Préstamos 

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 

otras Inversiones Financieras 

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 

y Aportaciones 

Participaciones 

Aportaciones 

Convenios 

Pública 

Amortización de la Deuda PUblica 

Intereses de la Deuda Pública 

Comisiones de la Deuda Pública 

Gastos de la Deuda Pública 

Costo por Coberturas 

Apoyos Financieros 

Adeudos de 

Total del Gasto 

MUNICIPIO DE MATAMOROS 

Estado Analitico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificacion por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto) 

Del 01 de Enero al 30 de Septiembre del 2020 
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Gobierno Mun•c•pal de 

Matamoros 
MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 

ADMINISTRACION 2018-2021 
Notas de Gestión Administrativa 

1. Introducción 

07.GA.1 

Matamoros, cuyo nombre oficial es Heroica Matamoros, es un Municipio y ciudad del Estado de Tamaulipas, en México. Es el 

segunda municipio más grande y poblado del Estado. De acuerdo al censo interestatal del 2015, ya que cuenta con una población de 

0,367. habitantes. 

El Muncipio es una Entidad Administrativa, y esta regido por un organo colegiado llamado Ayuntamiento, encabezado por el Alcade, 

organización, hacendaría Municipal, presupuesto y gasto publico, los servidores publicas, el desarrollo municipal y la relacion 

laboral, sanciones y los recursos administrativosestan estipulados en el Codigo Municipal. 

PRE 

MTRO. MARIO 

M.A. GLORIA 

GARCIJ"i:::1;:!!\1(1R~~ 

TESORERfA MUNICIPAL 
H. MATAMOROS, fAM, 

2018.2021 

r-:SONTRALOR MUNICIPAL 

LIC. RAQUEL GONZALEZ 1RTI C~NT.f?i\t.OfliA 
MUfliiCIPAL 

~0 1 P- 2071 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son 

responsabilidad del emisor'' 
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MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 
ADMINISTRACION 2018-2021 
Notas de Gestión Administrativa 

2. Panorama Económico y Financiero 

07.GA.2 

t:.l Municipio recibe recursos de libre disposicion por transferencias del gobierno federal atrabes de gobierno del estado, 
mediante el ramo 28 y participacion de federales directas .136 de los cuales el 80% corresponde a dicho conceptos y el 

l% restante, se origina por la captación de recursos propios, 

Su economía se basa mayormente en el comercio internacional con los Estados Unidos gracias a TLCAN. La ciudad es 
mbién uno de los sectores industriales más prometedores de México debido a la presencia de las maquiladoras. En 

Matamoros, la industria automotriz es sede de grandes compañías internacionales como General Motors, Ford, Chrysler, 
-,tre otras más.La agricultura también es una base importante de la economía matamorense, ya que el municipio tiene 
.... s zonas de irrigación más grandes del norte de México. PEMEX planea comenzar un proyecto multimillonario en el 
puerto de Matamoros, lo que convertiría a la ciudad en uno de los bastiones de petróleo más importantes de México. 

Jemás Matamoros cuenta con varios centros comerciales como Plaza Patio (antes Sendero), Plaza Lauro Villar, Plaza 
Real y Plaza Fiesta. Cuenta con una amplia variedad de tiendas de autoservicio, como son: 8 tiendas Soriana, 2 tiendas 
' · ·E-8, 1 tienda Home Depot, 1 Walmart, 2 Bodega Aurrera, 2 Chedraui, 1 Sam's Club ,2 S-mart 

PRESIDE 

MTRO. MARIO ALBE 

ONTRALOR MUNICIP 

LIC. RAQUEL GONZALEZ M 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son 

responsabilidad del emisor" 
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MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 

ADMI NISTRACION 2018-2021 
Notas de Gestión Administrativa 

3. Autorización e Historia 

07.GA.3 

El municipio de Matamoros está ubicado en la parte noreste del estado de Tamaulipas, a 25° 52' de latitud norte y a 
9r 30' de longitud oeste, con una altitud de 1 O msnm y una superficie de 4,045.62 Km2

, lo que representa el 4.19% del 
tado de Tamaulipas. 

Matamoros, cuyo nombre oficial es Heroica Matamoros, es una ciudad en el estado de Tamaulipas, en México. 5Es el 
lgundo municipio más grande y poblado de todo Tamaulipas. De acuerdo al censo INEGI del 2015, cuenta con una 

población de 520,367 habitantes.6 Sin embargo, se especula que la población flotante de los límites del territorio 
• "'3tamorense quizás rebase 1 m ilion habitantes. Matamoros se encuentra al sur de la boca del Río Bravo, colindando 
vvn la ciudad fronteriza de Brownsville, Texas. 7 e Asimismo, es la trigésima novena ciudad más grande de México, y 
pertenece a la tercera Area metropolitana de México¡zona metropolitana más grande de Tamaulipas, sólo detrás de 
~ynosa y Tampico. Posteriormente, se encuentra en la Quinta zona conurbada transnacional más poblada y más 

grande de la frontera Frontera México-Estados Unidos 1 México-Estados Unidos, Después de Tijuana, Cd Juárez, 
Mexicali y Reynosa, ya que la zona metropolitana de Matamoros-Brownsville cuenta con 1 387 985 habitantes. 

_.1 el año 1519, el mismo año en que Hernán Cortés llegó a Veracruz, un capitán llamado Alonso Alvarez de Pineda llevó 
a cabo una breve expedición a la región del norte de Tamaulipas, donde se nombró al río conocido como Río Bravo, Río 
· las Palmas. Sin embargo, la exploración oficial de Matamoros se inició en 1686, cuando el Gral. Alonso de León 'El 

mozo', exploró la zona y concluyó que el Río Bravo era una excelente ruta para la navegación, y que el área de 
Matamoros era un el lugar ideal para la cría de ganado. De los cuales no se tiene rastro de su cultura. Lo que hoy es 

:1tamoros fue fundado en 1774, por 12 familias de Camargo y una de Reynosa, deciden establecer sus ranchos en 
aquellos territorios y compran 113 sitios de ganado mayor y para protegerse de los ataques de los indios deciden 
.:.c:tablecer sus casas en terrenos del capitán Ignacio Anastacio de Ayala, llamado San Juan De Los Esteros. No hubo 
r. :>blema para dominar a los carrizos, el problema sería con los apaches y comanches, quiénes robaban y asaltaban. 

Con el fin de evangelizar la provincia de Nuevo Santander en 1793, Francisco de Puelles y Manuel Julio de Silva, dos 
sioneros franciscanos, establecieron una capilla en 'San Juan de los esteros', y propusieron un nuevo nombre para la 

comunidad, 'Congregación Nuestra Señora del Refugio de los Esteros', en honor a la patrona de los misioneros 
fr~nciscanos. 

El primer presidente Muncipal Constitucional fue Don Cayetano Girón, en 1800 y es cuando se construye la plaza de 
mas (Plaza Hidalgo) y el Palacio de la Presidencia Municipal 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son 

responsabilidad del emisor" 1 de 2 
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MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 

ADMINISTRACION 2018-2021 
Notas de Gestión Administrativa 

3. Autorización e Historia 

07.GA.3 

- 1 1826 , el gobernador Lucas Fernández envió el Decreto No.12 para cambiar el nombre de la 'Villa de Refugio' por e 
ae 'Villa de Matamoros', en honor a Mariano Matamoros, héroe de la Guerra de Independencia de México que participó a 
lado de José María Morelos. En 1827, llega a Matamoros el suizo de origen frances Jean Louis Berlandier quien se 

!dicó a realizar estudios de la flora y fauna de Matamoros. Durante la Revolución de Texas (1836), Matamoros fue la 
fortaleza de muchos soldados mexicanos frente a los ataques rebeldes. Las dos primeras batallas de la guerra de los 
l=c;tados Unidos contra México (Palo Alto y Resaca de Guerrero) se efectuaron en terrenos del fundo legal de 

.atamoros, ubicados al norte del Río Bravo, en mayo de 1846 en las que fue derrotado el Gral. Mariano Arista por el 
invasor estadounidense Zachary Taylor. En 1851, la ciudad de Matamoros realizó una defensa heroica contra los 

· 3ques de las tropas de José María Carbajal que eran apoyados por soldados estadounidenses. Las tropas del Gral. 
rrancisco Avalos apoyadas por los civiles liderados por el Alcalde Macedonio Capistrán, fueron capaces de repeler al 
enemigo. 

1ego de esa victoria, el Congreso del Estado concedió a Matamoros los títulos de 'Heroica' e 'Invicta', en mayo de 1852 
el Congreso Federal Mexicano otorgó a Matamoros el título de 'Leal'. Por ello Matamoros ostenta con orgullo los títulos 
de Heroica, Invicta y Leal (Nunca ha sido tres veces heroica). 

MTRO. MARIO 

M.A. GLORIA 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son 
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Gobierno Muníc1pal de 

Matamoros MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 
ADMINISTRACION 2018-2021 

A) ORGANIZACIÓN 

.. ~ESIDENCIA MUNICIPAL 

SECRETARIA PARTICULAR 

:CRETARIA TÉCNICA 

UNIDAD DE PLANEACIÓN Y MODERNIZACION 

~~CRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

. ...:SORERIA MUNICIPAL 

Notas de Gestión Administrativa 
4. Organización y Objeto Social 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

~CRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

r.~ICIALIA MAYOR 

_..;CRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

:CRETARIA DE FOMENTO ECONÓMICO Y DEL EMPLEO 

SECRETARIA DE SALUD PÚBLICA 

~~CRETARÍA DE TURISMO 

1 OBJETO SOCIAL 

07.GA.4 

EL MUNICIPIO DE MATAMOROS, TIENE EL OBEJETIVO DE ADMINISTRAR Y DIRIGIR DE MANERA EFICIENTE LOS RECURSOS, PARA E 

-·lEN FUNCIONAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LOS SERVICIOS OTORGADOS POR EL MUNICIPIO A LA CIUDADANIA, ATRAVES E LA 

nvjPLEMENTACION DE POLITICAS PUBLICAS PARA EL DESARROLLO ECONOMICO, SOCIAL, CULTURAL Y SUSTENTABLE. 

MTRO. MARIO 

SINDI 

"Bajo protesta 
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Notas de Gestión Administrativa 

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros 

07.GA.5 

Los estados financieros adjuntos han sido específicamente preparados conforme con la Ley de Contabilidad Gubernamental y la 

normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 11CONAC". Las cifras del informe financiero del mes de 

ptiembre del 2018, se presentan en pesos mexicanos históricos. · 

uc conformidad con los artículos 46 y 49 de la Ley de Contabilidad Gubernamental se acompañan las notas a los estados financie 

contables teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la finalidad de que la información sea 

mayor utilidad para los usuarios. 

MTRO. MARIO 

M.A. GLORIA LIC. RAQUEL GONZALE 

tJ'· :1 

11Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son 

responsabilidad del emisor" 



MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 
ADMINISTRACION 2018-2021 
Notas de Gestión Administrativa 

6. Politicas de Contabilidad Significativas 

a).- Efectivo y equivalentes de efectivo. Consiste principalmente en depósitos bancarios en cuenta de cheques e inversiones en 

valores a corto plazo de gran liquidez, fácilmente convertibles en efectivo y sujetos a riesgos poco significativos de cambios en 
valor. El efectivo se presenta a valor nominal. 

b).- Mobiliario y equipo. Se registra al costo de adquisición y la depreciación se calculará considerando el costo del 
tt1Pnr••ri:.ble o amortizable menos su valor de desecho, entre los años correspondientes a su vida útil o su vida económica, 
registrándose en los gastos del periodo, con el objetivo de conocer el gasto patrimonial por el servicio que está dando el activo, 

cual redundara en una estimación adecuada de la utilidad en un ente público lucrativo o del costo de operación en un ente públ 
con fines exclusivamente gubernamentales o sin fines de lucro y en una cuenta complementaria de activo como depreciación 

amortización acumulada a efecto de determinar el valor neto o el monto por depreciar o amortizar restante. 

Costo de uisición de activo able o amortizable valor de desecho 
Vida útil 

1) Costo de Adquisición: Es el monto pagado en efectivo o equivalentes por un activo al momento de adquirirlo. 

2) Valor de desecho: Es la mejor estimación del valor que tendrá el activo en la fecha en la que dejara de ser útil para el 

público. Esta fecha es la del fin de su vida útil o la del fin de su vida económica y si no se puede determinar es igual a cero. 

Vida útil de un activo: Es el periodo durante el quese espera utilizar el activo por parte del ente público. 

ej.-Impuesto a la Utilidad. El municipio de Matamoros no es sujeto al pago del impuesto sobre la renta, por lo tanto no 
determina impuesto causado o diferido. 

d).-Reconocimiento de ingresos. Los ingresos por predial se reconoce cuando se devengan y los ingresos por derechos, 

aportaciones estatales y federales se reconocen cuando se reciben en efectivo. 

ej.-Reconocimiento de gastos. Los gastos se reconocen cuando se devengan. 

f).-Patrimonio. Las aportaciones recibidas en el periodo se presentan clasificadas en el patrimonio no restringido. 

g).-Activos Intangible. El tratamiento para Activos Intangibles de afectar directamente a resultados, se sugeta a lo establecido en el 

Acuerdo por el que se Reforman las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio en su inciso B. Reglas Específicas del 

Registro y Valoración del Activo. numeral S. Monto de capitalización de los bienes muebles e intangibles. 

MAGL 

--=-=-r-:-~~~=~~:tt:t:-ttiA M U N IC' PAL 
c. AMOROS, TAM. 

2018-2021 

~ONTRALOR MUNICIPAL -
LIC. RAQUEL GONZALEZ MARTI 

CQr.>; P:'·L.ORÍA 
0JlUI~iCIPAL 

./018- 2021 

eclaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor" 
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MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 
Notas de Gestión Administrativa 

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 

EL MUNICIPIO NO CUENTA CON INVERSION EN MONEDA EXTRANJERA 

MTRO. MARIO 

07.V.2 

T~SORER(A MUNICIPAl 
• MATAMOROS TAM 

2018- 202Í . 

LIC. RAQUEl GONZALEZ tRf1 

---corn r<,~cURiA 
llilUI\iiCiPAl 

::1018- 2021 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son 
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GotmC<rno MuniCif..lUI de 

Matamoros 
MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 

ADMINISTRACION 2018·2021 

REPORTE ANAlÍTICO DEL ACTIVO CAPITALIZABLE 
Del 01 de Julio al 30 de Septiembre del 2020 

El Municipio no cuenta con Activos Capitalizables 

CONTRALOR MUNICIPAL 

LIC. RAQUEL GONZALEZ MAR 

07.GA82 

0.00 

CONm.:\UJi~iA 
MUf~/CiPAL 

~018-2021 
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MUNICIPIO DE MATAMOROS , TAMAULIPAS 

Notas de Gestión Administrativa 
9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

SIN MOVIMIENTO 

07.GA.9 

0.00 

TESORERÍA MUNICIPAL 
H. MATAMOROS, TAM. 

2018-2021 

~CONTRALOR MUNICIPAL 

LIC. RAQUEL GONZALEZ MARTr 

CONTRi.\1 <; ;Íi\ 

MUN:c:rc.:tJ. 
2018- /()/ 1 
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MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 

ADMINISTRACION 2018-2021 
Notas de Gestión Administrativa 

12. Calificaciones otorgadas 

NO SE CUENTA CON CALIFICACION 

l'v1Urc;CiPAL 

)Q1t3 -- 2021 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor" 

07.GA12 



Gob1erno Mun1c1pal de 

Matamoros MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 

ADMINISTRACION 2018-2021 

Notas de Gestión Administrativa 
13. Proceso de Mejora 

PRESIDENCIA MUNICIPAL CON COORDINACION CON LAS DIFERETES ÁREAS ADMINSTRATIVAS HA IMPLEMENTADO CONTROLES MEDIANTE PROCESOS QUE 
EN CONSTANTE REVISION, ASI COMO LA INTEGRACION DE MANUAES DE PROCEDIMIENTO ESTABLECIDOS EN ALGUNOS PROCESOS QUE HAN SI 

CONTRALOR MUNICIPAL 

LIC. RAQUEL GONZALEZ M 
/,.'~.:· 

f'' 
¡¡· 
1\ ·. 
\, 

,~, 
·-:· 

CCNTk!\¡ u;~fA 
MUI\;'C!PAL 

:?O!B- 2021 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor" 

07.GA13 



Cob1erno Mun~c!pal de 

Matamoros 
MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 

ADMINISTRACION 2018-2021 

Notas de Gestión Administrativa 
14. Información por Segmentos 

LA INFORMACION DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS PUEDEN SER CONSULTADAS EN LA PAGINA OFICIAL DEL MUNICIPIO. www.matamoros.gob.mx 

i 
LIC. RAQUEL GONZ4tEl MAR 

CO:'. i L ·~!.\XI{¡~ 
~;~~:í\io'C iPI~L 

?0!~3- ~021 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor" 

07.GA14 



Gobterno Mun;<_tpal de 

Matamoros 
MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 

ADMINISTRACION 2018-2021 

Notas de Gestión Administrativa 
15- EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE 

07.GA15 

No existieron hechos posteriores a la fecha de emisión de los estados financieros los cuales pudieran impactar de manera importante las cifras presentadas 

éstos. 

MUNICIPAl 
H, MATAMOROS, TAM. 

2018-2021 

-· 
cor,. ~-~:::~~~_u¡~i~~ 

fVl J;\; ;(~iPJ\L 

20íFl- 2021 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor" 



Gob1erno MuniCipal de 

Matamoros 
MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 

ADMINISTRACION 2018-2021 

Notas de Gestión Administrativa 
16. Partes Relacionadas 

07.GA.16 

NO EXISTE PARTE RELACIONADA QUE PUEDA EJERCER INFLUENCIA SIGNIFICATIVA SOBRE LA TOMA DE DECISIONES FINANCIERAS Y OPERATIVAS 

TESORERÍA MUNICIPAL 
H. MATAMOROS TAM 

2018- 202Í ' 

CONTRALOR MUNICIPAL 

LIC. RAQUEL GONZALEZ MtRTIN~~: 

~\e 
""'.:,:.; 

cm: !ti<,·. ·::.;u¡ 
MU¡\J;C;i-'AL 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor" 
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, Matamoros MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 
ADMINISTRACION 2018-2021 

INVERSIONES FINANCIERAS (HASTA 3 MESES) 
Del 01 de Julio al 30 de Septiembre del 2020 

No. Cuenta Bancaria Institución Bancaria Tipo de Inversión Monto Fecha de Vencimiento 

SIN MOVIMIENTO 

$ 

MTRO. MARIO 

CONTRALOR MUNICIPA 

CC:\' L: :·.: í':i.il. 
r . ..:¡~;:'-.iiC!í-'t\L 

201s- ~·on 
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PRESI 
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MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 
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GolHE'rno Mun1c1pdl de 

Matamoros 

PRESIDEN 

MTRO. MARIO ALBERT 

MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 
ADMINISTRACION 2018-2021 

Otros Activos 
Al 30 de Septiembre del 2020 

1 T 
SIN MOVIMIENTO 

1 

.SORERÍA i'viUI'!!CIPAi. 
H. MATAMOROS, fAM 

2018. 2021 

ONTRALOR MUNICIPAL 

.:~ 

1 ' ~~~~.~~\.~ 
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LIC. RAQUEL GONZALEZ MARTI 
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MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 
ADMINISTRACION 2018-2021 

Fondos de Bienes de Terceros en Administración y/o Garantía 
Al 30 de Septiembre del 2020 

SIN MOVIMIENTO 

TOTAL 

TESORERÍA MUNICIPAL 
H. MATAMOROS, fAM. 

2018.2021 

~ CONTRALOR MUNICIPAL 

LIC. RAQUEL GONZALEZ MARTINEZ 
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Matamoros MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 
ADMINISTRACION 2018-2021 

Pasivos Diferidos y Otros 
Al 30 de Septiembre del 2020 

SIN MOVIMIENTO 

CONTRALOR MUNICIPAL 
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(,ob!ernn MtJnlliDill de 

Matamoros 
~· ... '"';"'·~~:" 

MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 
ADMINISTRACION 2018-2021 

CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESO POR CLASE (TERCER NIVEL) 
Al 30 de Septiembre del 2020 

CRI Concepto Importe 
11.00 

11-01 

11-01-0001 

11-01-0002 

12.00 

12-01 

12-01-0001 

12-01-0002 

12-01-0003 

12-01-0004 

13.00 

13-01 

13-01-0001 

17.00 

17-01 

17-01-0001 

17-01-0002 

17-01-0003 

17-01-0004 

17-01-0005 

17-01-0006 

17-01-0007 

17-01-0008 

17-02 

17-02-0001 

19.00 

19-01 

19-01-0001 

19-01-0003 

19-01-0004 

41.00 

41-01 

41-01-0001 

41-01-0003 

41-01-0004 

41-01-0005 

41-01-0006 

41-01-0007 

41-01-0008 

41-01-0009 

41-01-0010 

41-01-0011 

41-01-0013 

41-01-0014 

41-01-0015 

41-01-0016 

41-02 

Impuestos sobre los ingresos 

IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 

ESPECTACULOS 

CIRCOS 

Impuestos sobre el patrimonio 

IMPUESTO PREDIAL 

IMPUESTO PREDIAL URBANO 

BONIFICACION IMPUESTO PREDIAL URBANO 

IMPUESTO PREDIAL RUSTICO 

BONIFICACION IMPUESTO PREDIAL RUSTICO 

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES 

Accesorios de Impuestos 

ACCESORIOS DE IMPUESTO PREDIAL 

RECARGOS IMPUESTO PREDIAL URBANO 

RECARGOS IMPUESTO PREDIAL RUSTICO 

BONIF RECARGOS IMP. PREDIAL URBANO 

BONIF. RECARGOS IMP. PREDIAL RUSTICO 

GASTOS DE EJECUCION 

GASTOS DE COBRANZA 

BONIFICACION GASTOS DE EJECUCION 

BONIFICACION GASTOS DE COBRANZA 

ACCESORIOS DE IMPUESTO S/ADQ. INMUEBLES 

RECARGOS DE !.SAL 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación a 

REZAGO DE IMPUESTO PREDIAL 

REZAGO IMPUESTO PREDIAL URBANO 

REZAGO IMPUESTO PREDIAL RUSTICO 

BONIFICACION REZAGO MPUESTO PREDIAL RUSTICO 

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público 

PLAYA 

USO DE SUELO SEMARNAT 

ACCESO A LA PLAYA 

BAÑOS CENTRALES 

LOCALES COMERCIALES 

INFRACCIONES PLAYA 

USO DE PISO PLAYA 

RENTA DE PALAPA 

RENTA DE SOMBRA 

RENTA DE CABAÑA 

BARRIL DE AGUA 

AMBULANTES PLAYA 

SOUVENIRS PLAYA 

SNACK PLAYA 

CHAPOTEADERO PLAYA 

USO DE VIA PUBLICA 

103,400.00 

103,400.00 

6,397.00 

97,003.00 

49,310,722.55 

49,310,722.55 

58,666,780.01 

11,368,042.89 

2,306,212.68 

294,227.25 

17,579,920.00 

17,579,920.00 

17,579,920.00 

7,699,364.67 

7,365,796.67 

13,644,757.09 

555,412.55 

11,180,868.84 

527,651.29 

3,292,298.26 

3,329,944.78 

845,598.11 

902,497.77 

333,568.00 

333,568.00 

24,884,825.78 

24,884,825.78 

23,866,878.87 

1,018,127.18 

180.27 

153,874.80 

153,874.80 

11,251.80 

55,050.00 

11,544.00 

11,110.00 

521.00 

28,140.00 

28,082.00 

8,176.00 
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Gob1t>rno Mun1rtpal J,:. 

Matamoros MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 
ADMINISTRACION 2018-2021 

CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESO POR CLASE (TERCER NIVEL) 
Al 30 de Septiembre del 2020 

CRI Concepto Importe 
41-02-0001 

41-02-0002 

41-02-0003 

41-02-0004 

41-02-0005 

41-02-0006 

41-02-0007 

41-02-0009 

41-02-0011 

41-02-0013 

41-02-0014 

41-02-0015 

41-02-0016 

41-02-0018 

41-02-0020 

41-02-0022 

41-02-0023 

41-02-0024 

41-02-0025 

41-02-0026 

41-02-0027 

41-02-0028 

41-02-0029 

41-02-0032 

43.00 

43-01 

43-01-0001 

43-01-0001-0001 

43-01-0001-0002 

43-01-0001-0003 

43-01-0001-0004 

43-01-0001-0005 

43-01-0001-0006 

43-01-0001-0007 

43-01-0002 

43-01-0002-0001 

43-01-0002-0002 

43-01-0002-0004 

43-01-0002-0005 

43-01-0002-0006 

43-01-0002-0007 

43-01-0003 

43-01-0003-0001 

43-01-0003-0002 

43-01-0003-0003 

43-01-0005 

43-01-0005-0001 

AMBULANTES NO REGISTRADOS 

TIANGUIS JOSE MA BARRIENTOS 

TIANGUIS MAR ARTICO 

TIANGUIS POPULAR 

TIANGUIS VALLE CASA BLANCA 

TIANGUIS MARIO MORENO CANTIFLAS 

TIANGUIS B.JUAREZ 1 Y 2 

TIANGUIS LAS AMERICAS 

TRASPASO EN TIANGUIS 

AMBULANTES GRUPO INDEPENDIE 

AMBULANTES GRUPO 7 DE ABRIL 

AMBULANTES C.TM 

AMBULANTES ALIANZA DE PEQUEÑOS COMERCIAN 

PERMISOS EVENTUALES (TARJETONES) 

OPERATIVO DIA 14 DE FEBRERO 

OPERATIVO DIA DE MUERTOS 

AGRUPACION F.N.O.T.NA C.R.O.C. 

COOPERACIONES MUNICIPALES 

FIESTAS PATRIAS 

FIESTAS MEXICANAS 

COMERCIANTES DELEG. HIGUERILLAS 

COMERCIANTES POB. RAMIREZ 

COMERCIANTES DEL SANDOVAL 

TIANGUIS ZOAR. B. JUAREZ PONIENTE (C.TM.) 

Derechos por prestación de servicios 

EXPEDICION DE CERTIFICADOS VARIOS 

CARTAS DE RESIDENCIA 

CARTAS DE RESIDENCIA 

CARTA ANUENCIA 

CONSTANCIA DE TRABAJO AMBULANTES 

CONSTANCIAS DELEG. HIGUERILLAS 

CARTAS DE RESIDENCIA POB. RAMIREZ 

CARTAS DE RESIDENCIA DEL. CONTROL 

CARTAS DE RESIDENCIA DEL SANDOVAL 

CARTAS DE POLICIA 

CARTA DE NO ANTECEDENTES PENALES 

CONSTANCIA DE DACTILOSCOPIA 

PERMISOS DE BAILE 

PERMISOS DE BAILE RAMIREZ 

PERMISOS DE BAILE CONTROL 

PERMISOS DE BAILE SANDOVAL 

CERTIFICACIONES 

CERTIFICACIONES 

CERIFICACION COLONIAS 

CERTIFICACIONES VARIOS 

CERTIFICACION FAVORABLE PARA LICENCIA DE ALCOHOLES 

CERTIFICACION FAVORABLE PARA LICENCIA DE 

26,422,536.51 

26,422,536.51 

171,629.00 

169,205.00 

1,738.00 

686.00 

382,050.00 

347,358.00 

30,792.00 

3,900.00 

247,539.00 

89,659.00 

40,090.00 

117,790.00 

29,592.00 

25,794.00 
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Goblf'rno MunltTP;:J.I dl• 

Matamoros MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 
ADMINISTRACION 2018-2021 

CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESO POR CLASE (TERCER NIVEL) 
Al 30 de Septiembre del 2020 

CRI Concepto Importe 
43-01-0005-0002 

43-01-0005-0004 

43-01-0005-0005 

43-01-0006 

43-01-0006-0001 

43-01-0006-0002 

43-01-0007 

43-01-0007-0001 

43-01-0011 

43-01-0011-0001 

43-01-0012 

43-01-0012-0001 

43-01-0013 

43-01-0013-0001 

43-01-0014 

43-01-0014-0001 

43-01-0014-0002 

43-01-0014-0003 

43-01-0014-0004 

43-01-0014-0006 

43-01-0015 

43-01-0015-0001 

43-01-0015-0002 

43-01-0015-0003 

43-01-0015-0004 

43-01-0015-0005 

43-01-0015-0006 

43-01-0015-0007 

43-01-0015-0009 

43-01-0015-001 o 
43-01-0015-0012 

43-01-0015-0013 

43-01-0015-0014 

43-01-0015-0015 

43-01-0016 

43-01-0016-0001 

43-01-0016-0002 

43-01-0016-0003 

43-01-0016-0004 

43-01-0016-0005 

43-01-0016-0006 

43-01-0016-0007 

43-01-0016-0008 

43-01-0016-0012 

43-01-0016-0013 

43-01-0016-0016 

43-01-0016-0021 

PERMISO EVENTUAL DE ALCOHOLES 

LIC. USO DE SUELO ALCOHOLES 

PERITAJE OFICIAL ALCOHOLES 

SERVICICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

SERVICICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

PERMISOS PARA VIGILANCIA SSP 

BUSQUEDA DE DOCUMENTOS 

BUSQUEDA DE DOCUMENTOS 

DICTAMEN C.VERDE TRANSITO L 

DICTAMEN C.VERDE TRANSITO L 

DICTAMEN C.VERDE D. S. P. 

DICTAMEN C.VERDE D.S P 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

PROTECCION CIVIL 

CERTIFICACION PROTECCION CIVIL 

CAPACITACION EN CURSOS 

DICTAMEN DE ANALISIS DE RIESGO 

CAPACITACION EN CURSOS 

CONSTANCIA DE SIMULACROS DAÑOS Y ENTORN 

SERVICIOS CATASTRALES 

FORMAS DE AVALUO 

FORMAS DE MANIFIESTO 

FORMAS DE ISAI 

CALIFICACION DE COMPRA VENTA 

ELABORACION DE AVALUOS 

ELABORACION DE MANIFIESTOS 

CARTAS DE NO PROPIEDAD 

CERTIFICACION DE PLANOS DE PREDIOS 

CERTIFICACIONES CATASTRALES 

IMPRESIONES DE PLANOS 

BUSQUEDA DE INFORMACION CATASTRAL 

COTEJO DE INFORMACION CATASTRAL 

TRAMITES POR ADQUISICION EN CATASTRO (V 

DESARROLLO URBANO 

NUMEROS OFICIALES 

LICENCIA Y/0 RENOVACION DE USO DE SUELO 

OTROS 

ESTUDIO Y APROBACION DE PLANOS PARA LICENCIA DE CONSTRUCCION 

LICENCIA DE CONSTRUCCION O EDIFICACION 

LICENCIA DE USO DE SUELO COMERCIAL 

LICENCIA DE REMODELACION DE CONSTRUCCION 

LICENCIA DE DEMOLICION 

DICTAMENDE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO 

PERMISO DE ROTURA 

PERMISO TEMPORAL DE USO DE VIA PUBLICA 

DESLINDE DE PREDIOS 

PLANOS DE LA CIUDAD 

3,798.00 

20,472.00 

20,472.00 

36,709.00 

36,709.00 

29,200.00 

29,200.00 

800.00 

800.00 

1,084,136.00 

1,084,136.00 

840,342.00 

824,853.00 

1,738.00 

13,751.00 

5,942,540.00 

98,447.00 

95,336.00 

100,648.00 

636,152.00 

2,785,933.00 

1 ,879,190.00 

17,604.00 

46,276.00 

111,872.00 

300.00 

23,924.00 

146,858.00 

5,386,543.00 

159,590.00 

1,305,889.00 

2,709,604.00 

51,005.00 

284,474.00 

1,800.00 
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Gob,;:orno Mufi,(lpa.i de 

Matamoros MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 
ADMINISTRACION 2018-2021 

CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESO POR CLASE (TERCER NIVEL) 
Al 30 de Septiembre del 2020 

CRI Concepto Importe 
43-01-0016-0022 

43-01-0016-0023 

43-01-0016-0024 

43-01-0016-0025 

43-01-0016-0026 

43-01-0017 

43-01-0017-0001 

43-01-0017-0002 

43-01-0017-0004 

43-01-0017-0005 

43-01-0017-0006 

43-01-0017-0007 

43-01-0017-0011 

43-01-0017-0012 

43-01-0017-0013 

43-01-0017-0014 

43-01-0017-0015 

43-01-0017-0016 

43-01-0018 

43-01-0018-0001 

43-01-0019 

43-01-0019-0002 

43-01-0019-0003 

43-01-0020 

43-01-0020-0001 

43-01-0020-0002 

43-01-0020-0003 

43-01-0020-0004 

43-01-0020-0005 

43-01-0020-0006 

43-01-0020-0007 

43-01-0020-0008 

43-01-0020-0009 

43-01-0020-001 o 
43-01-0020-0011 

43-01-0020-0012 

43-01-0020-0013 

43-01-0020-0014 

43-01-0024 

43-01-0024-0001 

43-01-0024-0002 

43-01-0024-0003 

43-01-0024-0004 

43-01-0024-0005 

43-01-0024-0006 

43-01-0024-0007 

43-01-0024-0008 

AVISOS DE TERMINACION DE OBRA 

CONCURSO OBRA PUBLICA 

VENTA DE SULFATO 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

LICITACION PUBLICA 

PANTEONES 

INHUMACION REINHUMACION Y EXHUMACION 

INHUMACION DE RESTOS 

CONSTRUCCION DE BOVEDA 

CONST. Y PERM DE GAVETAS 

ASIGNACION DE FOSA 

DUPLICADO DE TITULO 

PERMISOS DE ARRIATE 

CONSTRUCCION DE CAPILLAS 

REGISTRO DE TITULOS 

TRASLADO DE CADA VER ES 

COMPRA TRAMOS DE PANTEON 

SERVICIO DE EXCAVACION DE FOSA 

RASTRO 

RASTRO 

ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN VIA PUBLICA 

ESTACIONAMIENTO EN EVENTOS 

ESTACIONAMIENTO DE TAXIS 

SERVICIOS DE TRANSITO Y VIALIDAD Y SEGURIDAD PUBLICA 

GRUA Y ARRASTRE DE TRANSITO LOCAL 

ALMACENAJE EN CORRALON MUNICIPAL 

PENSION TRANSITO LOCAL 

PERMISOS DE CARGA Y DESCARGA TL. 

MANIOBRAS DE TRANSITO LOCAL 

CONSTANCIA DE NO ADEUDO TRANSITO LOCAL 

DAÑOS AL MUNICIPIO 

GRUA SSP 

ALMACENAJE EN CORRALON ESTATAL 

GRUA POLICIA ESTATAL 

PERMISO PARA CIRCULAR SIN PLACAS TL. 

PERMISOS DE TRANSITO LOCAL 

ABANDERAMIENTO DE OFICIALES TL 

EXAMEN DE MANEJO DE T. L. 

CONTROL AMBIENTAL 

GENERADOR DE RESIDUOS 

RECOLECCION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS Y MANEJO ESPECIAL 

DEP. DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS Y MANEJO 

DEP. DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS Y MANEJO 

(DISP.FINAL INDUSTRIA MAQUILADORA) 

(DISP.FINAL COMERCIO) 

AUTORIZACION Y REGISTRO DE EMPRESA RECICLADORAS 

AUTORIZACION TRANSPORTISTA DE AGUAS RESIDUALES Y USO DOMESTICO 

DESHECHO DE LLANTAS 

ACCESO A RELLENO SANITARIO 

34,874.00 

184,987.00 

512,460.00 

133,860.00 

8,000.00 

1,674,408.00 

262,313.00 

2,112.00 

66,890.00 

442,580.00 

82,979.00 

25,629.00 

4,260.00 

781,547.00 

5,347.00 

751.00 

540,167.00 

540,167.00 

2,984,768.88 

3,071.00 

427,046.00 

1,436,720.00 

350.00 

1,218.00 

376,590.88 

718,800.00 

20,973.00 

5,654,748.63 

961,012.63 

55,895.00 

2,478,385.00 

1, 732,334.00 

277,597.00 
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[,obTorno MuT'Tn;.>al de 

Matamoros MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 
ADMINISTRACION 2018-2021 

CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESO POR CLASE (TERCER NIVEL) 
Al 30 de Septiembre del 2020 

CRI Concepto Importe 
43-01-0024-0011 

43-01-0024-0012 

43-01-0024-0013 

43-01-0024-0014 

43-01-0024-0016 

43-01-0025 

43-01-0025-0001 

43-01-0025-0002 

43-01-0025-0004 

43-01-0026 

43-01-0026-0001 

43-01-0026-0002 

43-01-0026-0003 

43-01-0026-0004 

43-01-0026-0005 

43-01-0026-0006 

43-01-0028 

43-01-0028-0001 

43-01-0028-0002 

43-01-0028-0004 

43-01-0028-0005 

43-01-0028-0006 

43-01-0028-0007 

43-01-0028-0009 

43-01-0028-0010 

43-01-0029 

43-01-0029-0001 

43-01-0030 

43-01-0030-0001 

43-01-0030-0002 

43-01-0031 

43-01-0031-0001 

43-01-0032 

43-01-0032-0001 

43-01-0033 

43-01-0033-0001 

43-01-0034 

43-01-0034-0001 

43-01-0034-0002 

43-01-0034-0003 

43-01-0034-0004 

43-01-0035 

43-01-0035-0001 

43-01-0035-0002 

43-01-0035-0004 

43-01-0037 

43-01-0037-0001 

AUTORIZACION PARA ACOPIO DE RESIDUOS PELIGROSOS 

APORTACIONES ESPECIALES 

LICENCIA DE TRANSPORTISTA 

DESCACHARRIZACION 

AUTORIZACION DE CARRETON 

ANUNCIOS 

AUTORIZACION DE ANUNCIOS 

LICENCIA ANUAL DE ANUNCIOS 

PERMISO PARA PERIFONEAR O VOLANTEAR 

FUNERARIA 

SERVICIOS FUNERARIOS 

RENTA DE CAPILLA 

VENTA DE ATAUD 

PREPARACION DE CUERPO 

TRASLADO 

CREMACION 

ALBERCA CHAVEZ 

ENTRADA 

CLASES 

RENTA DE SNACK 

INSCRIPCION A CLASES 

MEMBRESIA 

PLAN VACACIONAL ALBERCA CHAVEZ 

EVENTOS ALBERCA CHAVEZ 

RENTA DE GIMNASIO ALBERCA CHAVEZ 

GIMNASIO MUNICIPAL 

ENTRADA 

UNIDAD DEPORTIVA EMILIO MARTINEZ MANOTOU 

ENTRADA 

RENTA DE SNACK 

AUDITORIO MUNICIPAL 

ENTRADA 

MUSEO CASA MATA 

VARIOS 

TEATRO DE LA REFORMA 

ENTRADA 

INSTITUTO MUNICIPAL DE BELLAS ARTES 

CLASES 

INSCRIPCION INST. BELLAS ARTES 

INSTITUTO MPAL.DE BELLAS ARTES 

INSCRIP.ESC DE INICIACION INST.BELLAS ARTES 

IMACULTA 

EVENTOS IMACULTA 

RENTA SALA AUDIOVISUAL PARQUE OLIMPICO 

USO DE ESPACIOS EN AREAS VERDES Y ESTACIONAMIENTO PARQUE OLIMPICO 

GALERIA MUNICIPAL JAIME GARZA 

RENTA SALA AUDIOVISUAL GALERIA MPAL 

149,525.00 

1,017,985.00 

133,854.00 

836,103.00 

48,028.00 

12,696 00 

6,648.00 

5,448.00 

60000 

55,335.00 

55,335.00 

16,745.00 

16,745.00 

7,704.00 

7,704.00 

95,996.00 

95,996.00 

189,326.00 

97,590.00 

30,144.00 

735.00 

60,857.00 

1,105.00 

10,583.00 

1,322.00 

10,366.00 
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Matamoros MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 
ADMINISTRACION 2018-2021 

CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESO POR CLASE (TERCER NIVEL) 
Al 30 de Septiembre del 2020 

CRI Concepto Importe 
51.00 

51-01 

51-01-0001 

51-01-0002 

51-01-0010 

51-02 

51-02-0001 

51-03 

51-03-01 

51-03-01-0001 

51-03-01-0017 

51-03-01-0018 

51-03-01-0055 

51-03-01-0057 

51-03-01-0058 

51-03-01-0059 

51-03-01-0060 

51-03-01-0061 

51-03-01-0062 

51-03-01-0063 

51-03-01-0065 

51-03-01-0066 

51-03-01-0067 

51-03-01-0069 

51-03-01-0070 

51-03-01-0072 

51-03-01-0073 

51-03-01-0074 

51-03-01-0075 

51-03-01-0076 

51-03-01-0077 

51-03-01-0078 

51-03-01-0079 

51-03-01-0080 

51-03-01-0081 

51-03-01-0082 

51-03-01-0083 

51-03-01-0084 

51-03-02 

51-03-02-0001 

51-03-02-0013 

51-03-02-0025 

51-03-04 

51-03-04-0001 

51-03-04-0020 

51-03-05 

51-03-05-0002 

Productos 

ARRENDAMIENTO DE TERRENOS Y EDIFICIOS MPALS. 

MERCADO J. MA BARRIENTOS 

MERCADO JUAREZ 

ARREND. TERRENOS MUNICIPALES 

ARENDAMIENTO DE VEHICULOS DE TRANSPORTE 

SECRETARIA DE EDUCACION CULTURA Y DEPORT 

PRODUCTOS BANCARIOS 

BANORTE 

CUENTAS BANORTE 

0458-98174-0 FONDO CULTURA 2016 (RENO.) 

0458-98180-7 GASTO CORRIENTE 2016-2018 

1018-87884-9 CTA. RESERVA AGUINALDO 2018-2021 

1035-99562-2 GASTO CORRIENTE 2019 

1035-99560-4 FISMUN-2019 (RENO.) 

1028-12591-7 FORTAMUN-2019 (RENO.) 

1035-99597-6 CAPUFE P NVO 2019 (RENO) 

1035-99599-7 CAP UFE PVJ0.2019 (RENO) 

1035-99600-3 CTA. PREDIAL 2019 (RENO) 

1035-99601-2 OTROS INGRESOS 2019 (RENO) 

1042-67592-2 HIDROCARB. REGIO MARITIMA2019 

1042-67594-0 HIDROCARB. TERRESTRE 2019 

1042-67591-3 ESTACION DE EQ. PISEPARACION DE RESIDUOS SOLIDOS 

1042-67603-1 FORTASEG-COPART 2019 

1054-51219-6 PLAYA 2019 

107-747604-6 TRANSITO Y VIALIDAD 2019 

108-337710-8 GASTO CORRIENTE 2020 

1083-37711-7 FORTAMUN-2020 

1083-37712-6 FISMUN-2020 

1091-91622-1 FORTASEG-COPART 2020 

1091-91623-0 FORTASEG-FEDERAL 2020 

1091-91624-9 CAPUFE PTE. VJO. 2020 

1091-91625-8 CAPUFE PTE. NVO. 2020 

1091-91633-3 HIDROCARB.RM-2020 

1091-91632-4 HIDROCARB.TERR-2020 

1091-91637-9 ZOFEMAT 2020 

1097-38003-9 PART. FEO. DIRECTA0.136% 

FEIEF 2020 

BANAMEX 

CUENTAS BANAMEX 

7001-87072-9 P COMPENSATINFRA SOC. 

7003-705279-3 GASTO CORRIENTE (BANAMEX) 

SCOTIABANK 

CUENTAS SCOTIABANK 

256-0156097-1 TRANSITO Y VIALIDAD 2020 

BANCOMER 

188-51290-6 CUENTA PASAPORTES (RENO.) 

335,869.17 

1,340.00 

1,340.00 

334,529.17 

328,539.93 

96.01 

339.32 

56,612.60 

1,81592 

4,550.11 

3.38 

1,868.89 

1,255.59 

5,024.26 

3,929.28 

629.17 

4.04 

48.99 

2.62 

651.12 

204.08 

26,650.78 

18,747.97 

78,447.20 

0.05 

0.05 

109,729.41 

3,507.33 

9,63191 

786.66 

973.38 

919.15 

2,110.66 

5,345.77 

338.74 

5,007.03 

56.75 

56.75 
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MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 
ADMINISTRACION 2018-2021 

CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESO POR CLASE (TERCER NIVEL) 
Al 30 de Septiembre del 2020 

CRI Concepto Importe 
51-03-06 

51-03-06-0001 

51-03-06-0002 

51-03-06-0003 

61.00 

61-02 

61-02-01 

61-02-01-0001 

61-02-01-0002 

61-02-01-0003 

61-02-01-0012 

61-02-01-0013 

61-02-01-0015 

61-02-01-0018 

61-02-02 

61-02-02-0001 

61-02-02-0002 

61-02-02-0003 

61-02-02-0006 

61-09 

61-09-01 

61-09-01-0005 

61-09-01-0015 

63.00 

63-01 

63-01-0001 

63-02 

63-02-0001 

63-02-0002 

63-02-0003 

79.00 

79-02 

79-02-01 

79-02-01-0002 

79-02-01-0005 

81.00 

81-01 

81-01-0001 

81-01-0002 

81-02 

81-02-0001 

81-02-0002 

81-03 

81-03-0001 

81-03-0002 

81-03-0003 

81-03-0004 

BANCA AFIRME 

121-11695-2 GASTO CORRIENTE 2016-2018 

121-11701-0 OTROS INGRESOS 2016-2018 

121-11702-9 CTA PREDIAL 2016-2018 

Aprovechamientos 

Multas 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

MULTAS FEDERALES 

PROFECO 

STPS 

RECARGOS DE MULTA FEDERAL 

EJECUCION Y COBRANZA DE MULTA FEDERAL 

ACTUALIZACION (SEMARNAT) 

RECARGOSSEMARNAT 

MULTAS MUNICIPALES 

MULTAS DE SEGURIDAD PUBLICA 

MULTAS DE TRANSITO LOCAL 

MULTA VIOLACION A LA LEY ECOLOGICA 

MULTAS DE ALCOHOLES 

Otros Aprovechamientos 

APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES Y COOPERACIONES 

DONATIVOS VARIOS 

DONATIVOS CALLE 9 

Accesorios de Aprovechamientos 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

ACTUALIZACION 

ACCESORIOS MULTAS MUNICIPALES 

REZAGO MULTAS DE TRANSITO LOCAL 

RECARGOS MULTAS DE TRANSITO LOCAL 

GASTOS DE EJECUCION MULTAS MUNICIPALES 

Otros Ingresos 

Otros Ingresos, Otros Ingresos y Beneficios Varios 

OTROS INGRESOS 

OTROS INGRESOS VARIOS 

DONATIVOS CONTINGENCIA COVID-19 

Participaciones 

PARTICIPACIONES FEDERALES A TRAVES DEL ESTADO 

PARTICIPACIONES 

AJUSTES DE PARTICIPACIONES 

PARTICIPACIONES FEDERAL DIRECTA 

PARTICIPACIONES 

AJUSTES A PARTICIPACIONES 

OTROS 

HIDROCARBUROS 

FISCALIZACION 

VENTA FINAL DE GASOLINA Y DIESEL 

FEIEF 

586.72 

52.95 

155.67 

378.10 

1,503,022.70 

1,503,022.70 

53,678.70 

53,228.70 

98.00 

352.00 

1,449,344.00 

174,265.00 

1 '105,816.00 

169,263.00 

53,703.00 

53,703.00 

52,139.00 

1,564.00 

50,867,063 77 

50,867,063.77 

50,867,063.77 

50,862,063.77 

5,000.00 

666,910,564.54 

430,418,422.64 

427,584,365.11 

2,834,057.53 

158,933,698.00 

165,131,265.00 

6,197,567.00 

77,558,443.90 

1,296,404.59 

2,674,296.57 

13,251,017.98 

60,336,724.76 
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MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 
ADMINISTRACION 2018-2021 

CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESO POR CLASE (TERCER NIVEL) 
Al 30 de Septiembre del 2020 

CRI Concepto Importe 
82.00 

82-01 

82-01-0001 

82-01-0002 

83.00 

83-01 

83-01-0001 

83-01-0002 

83-02 

83-02-0001 

83-02-0002 

83-02-0003 

83-02-0011 

83-02-0050 

83-02-0061 

83-02-0062 

83-02-0065 

MTRO. 

Aportaciones 

FONDOS 

FONDO PARA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICI 

FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUN 

Convenios 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES 

APORTACION FEDERAL 

APORTACION ESTATAL 

OTROS 

FONDO HIDROCARB. REGIOMARITIMA 2020 

FONDO HIDROCARB.TERRESTRE 2020 

FONDO ZOFEMAT (ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 2020 

HIDROCABUROS 

FORTALECE 2017 

FONDO HIDROCARB REGIOMARITIMA 2019 

FONDO HIDROCARB. TERRESTRE 2019 

PROV. ESTACIONES DE EQUIPO PARA LA SEPARACION DE RESIDUOS SOLIDOS 

Total 

M.A. GLORIA 

CONTRALOR MUNICIPA 

,....--...._ 

LIC. RAQUEL GONZALEZ M 

379,179,432.00 

379,179,432.00 

93,927,546.00 

285,251,886.00 

58,557,396.76 

9,958,266.50 

9,958,266.50 

48,599,130 26 

41,385,702.28 

898,697.00 

1,842,096.68 

4,236,865.47 

91,560.00 

144,208.83 

1,283,561,696.25 
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Municipio de Matamoros Tamaulipas 
Administración Municipal 2018-2021 

CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES 

Del 01 de Julio al 30 de Septiembre del 2020 

4. Ingresos Contables {4 = 1 + 2 · 3) 1,283,561,696 

MTRO. MARIO ALBE 

A~~~-::~-~;., 
CONTRALOR M:IPY\ //< . ., 

~~ 
LIC. RAQUEL GONZALEZ MAR TI ez\.~ 

CCV1 f. .. J¡::;A 
IV!~.}\!:._!P;~L 

2018-2021 
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Municipio de Matamoros Tamaulipas 

Administración Municipal2018-2021 
'-'"'~·-0<'>/ \> -'-''<! 

CONCILIACION ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES 

Del 01 de Julio al 30 de Septiembre del 2020 

---------------------

- -----+--------~ll()~gresos P!~S1Jp[Je~~~icls11_0_c_ol1t¡¡b_le_s _______________ _ 

2.1 Materias Primas y Materiales de Produt:ejé)n yc;om_ercialización ----------~--
___ l._2_flll¡¡t_eriales y Suministros 

1-
2.3 Mobiliario y Equipo de Administración 

------------------------------------------ -

2.4 Mobiliario yEguipoEdu¡:aci_onal y Recreativo 

2.5 Eauioo e Instrumental Médico v de Laboratorio 

2.8 Maquinaria, Otros Equipos y _Herrall'li~ntas ___________ _ 

2.9 Activos Biológicos 

181,272 
--------------

24,606,616 

o 
1,027,067 

a: 

L ___ - --
2.10 Bienes Inmuebles 

----------------------
o: 
o' 

___ 2.14_1\<=<:i~~~y_P~ticipacio_,.,e_s~9_!lital =~-~- -- -_j~----~ :5

·

046 0

~=------~ ----l 
2.15 Compra de Títulos y Valores __ o' _ 

2.11 Activos lnt_a_n.,.gi_b_le_s __ c-_ 

2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público 
---------- -

2.13 Obra Pública en Bienes Propios _____________ _ 

2.16 Concesión de Préstamos Or= 
----- ------ - ------ ----- -

2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos ! 

~ _____ ___1~_rc>llisiones_!la_l"<l(;<>ntif1¡¡encias y Otras Erogacion~s Especiales____ ___ _ __ ____ _ ____ _ 

2.19 Amortización de la Deuda Pública t 
2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 47,916,339 ~ 

-------------------------- - ---- -------------------- -------------- -----------

2.21 Otros Egresos Presupuest_ales No Contables_~_ --~-~ _______ _ -~ _______ . __ ~ _ _ ______ () 

--------------

_ ___i. Más GaSt()_Cont~~es No Presupuestales ____ _ 

3.1 Estimaciones, Deprecia_cior1es, Deterioro~,Obsolescencia yft._m_or!izaci()l1eS_ 01 
~1 - - -:¡:____ ---1 

-- 165,6~_.83~¡ - ~--

3.2 Provisiones 

3.3 Disminución de inventarios 
---------------------- ------ - --------

~~ ___ 2_4_~umentopor i nsuficiencia __ de estimaciOf1E!S_por pérdida o ¡jE~ter:i<>r()_u_<l~olescencia 

3.5 Aumei1!()Jl()r:_il1~ficiencja~e_provisione~ _ _ ____ _ 
3. 6 Otros Gastos 
-----------------

3.7 Otr~G¡¡~tos Contables_N_oPresupuestal~s __ _ 

4. Total de Gasto Contable (4 = 1- 2 + 3) 1,097,622,972 

ESORERÍA MUNICIPAl 
H. MATAMOROS, fAM 

2018- 2021 

CONTRALOR MUNICIPAL 

LIC. RAQUEL GONZALEZ MAR 

[0!\; ;, .,¡,~ 

IV1Ui'Ji:: ~·~'J~.L 

2018- 2021 
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